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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de

aseguramiento de su calidad.

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Ciencias de la Salud de Soria 42004170

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Atención Integral al Paciente Pluripatológico

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Atención Integral al Paciente Pluripatológico por la Universidad de Valladolid

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO ÁMBITO DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud Ciencias Biomédicas No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mª TERESA PARRA SANTOS Vicerrectora de Ordenación Académica

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ANA Mª FERNÁNDEZ ARAQUE Coordinadora del máster

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrectora.ordenacion@uva.es Valladolid 983186461

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, sin perjuicio de lo dispuesto en otra

normativa que ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Valladolid, AM 29 de septiembre de 2023

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1-1.3 DENOMINACIÓN, ÁMBITO, MENCIONES/ESPECIALIDADES Y OTROS DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Atención Integral al Paciente
Pluripatológico por la Universidad de Valladolid

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

RAMA

Ciencias de la Salud

ÁMBITO

Ciencias Biomédicas

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

MENCIÓN DUAL

No

1.4-1.9 UNIVERSIDADES, CENTROS, MODALIDADES, CRÉDITOS, IDIOMAS Y PLAZAS
UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS
FORMATIVOS

CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

3 43 14

1.4-1.9 Universidad de Valladolid
1.4-1.9.1 CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO CENTRO
RESPONSABLE

CENTRO ACREDITADO
INSTITUCIONALMENTE

42004170 Facultad de Ciencias de la Salud de
Soria

Si No

1.4-1.9.2 Facultad de Ciencias de la Salud de Soria
1.4-1.9.2.1 Datos asociados al centro
MODALIDADES DE ENSEÑANZA EN LAS QUE SE IMPARTE EL TITULO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL/HÍBRIDA A DISTANCIA/VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS POR MODALIDAD

20

NÚMERO TOTAL DE PLAZAS NÚMERO DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO PARA PRIMER CURSO

20 20
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IDIOMAS EN LOS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.10 JUSTIFICACIÓN
JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS DEL TÍTULO Y CONTEXTUALIZACIÓN

Ver Apartado 1: Anexo 6.

1.11-1.13 OBJETIVOS FORMATIVOS, ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y DE
INNOVACIÓN DOCENTE
OBJETIVOS FORMATIVOS

01. Formar profesionales de la salud en competencias necesarias para atender las necesidades de los pacientes con pluripatología crónica prevalente,
desde una perspectiva integrada entre disciplinas y niveles asistenciales, que promueva una óptima calidad de vida.

02. Capacitar profesionales para analizar datos clínicos de diferentes campos como la medicina, enfermería, fisioterapia y nutrición para mejorar la
coordinación de la atención de las necesidades de estos pacientes, en base a los diagnósticos establecidos y la valoración dentro de las Unidades de
Atención al Paciente Pluripatológico o en cualquier nivel asistencial.

03. Establecer modelos de excelencia y buenas prácticas clínicas en la atención al enfermo pluripatológico crónico y manejar la gestión de la continui-
dad asistencial y la atención a la cronicidad a través de las diferentes unidades y figuras asistenciales existentes actualmente.

04. Formar a los alumnos en herramientas e-Health para diseñar procesos de investigación/intervención en pacientes pluripatológicos crónicos.

05. Dotar de herramientas para valorar las situaciones de enfermedad avanzada y condiciones de final de vida y tener la capacidad de abordar ade-
cuadamente el esfuerzo terapéutico.

06. Fomentar la promoción y el bienestar en los pacientes pluripatológicos para contribuir al cumplimiento del Objetivo de Desarrollo Sostenible (ODS)
número 3, mediante el desarrollo de actividades que promuevan la correcta coordinación y atención de pacientes con enfermedades crónicas, median-
te control de la medicación, adherencia terapéutica, dieta saludable, fisioterapia y ejercicio físico y emocional.

ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS Y ESTRATEGIAS METODOLÓGICAS DE INNOVACIÓN DOCENTE

1.14 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO Y PROFESIONES REGULADAS
PERFILES DE EGRESO

Atención al Paciente Pluripatológico

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES REGULADAS No

NO ES CONDICIÓN DE ACCESO PARA TITULO PROFESIONAL

2. RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE
RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE

C1 - Asentar conocimientos sobre las bases metodológicas y estudios científicos en salud necesarias para elaborar proyectos de
investigación de calidad en el área de Ciencias de la Salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP13 - Determinar la pauta de cuidados y gestión del proceso del paciente en función de su situación y por cada profesional a
intervenir. TIPO: Competencias

CP15 - Idear, planificar y ejecutar proyectos y tareas de actuación clínica en el ámbito profesional de la continuidad asistencial en
pacientes con enfermedades crónicas y pluripatológicos. TIPO: Competencias

CP16 - Prestar atención al paciente que se encuentra en situación crítica o urgente. TIPO: Competencias

CP17 - Manejar las nuevas tecnologías E-Health aplicadas a las diferentes patologías crónicas y a la mejora de la calidad de vida
de pacientes pluripatológicos, así como saber dónde buscar para estar al día de las novedades, su uso y visualización. TIPO:
Competencias
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CP18 - Tener conocimientos teóricos de gestión de la atención integral a los pacientes pluripatológicos y de la continuidad
asistencial en diferentes niveles, así como en las unidades de pluripatológicos existentes actualmente en España. TIPO:
Competencias

CP19 - Idear, planificar y ejecutar un proyecto de investigación o profesional vinculado a la asignatura de Trabajo Fin de Máster.
TIPO: Competencias

CP2 - Ser capaz de comprender y aplicar los avances desde los principios bioéticos y legales de la investigación y de las actividades
profesionales en el ámbito de las enfermedades crónicas. TIPO: Competencias

CPE5 - Evaluar la efectividad del plan de intervención establecido y valorar posibles cambios en él en función de la situación
clínica del paciente TIPO: Competencias

CPE6 - Entender la importancia de la actuación y coordinación con intervenciones interdisciplinares en patologías mentales. TIPO:
Competencias

CPE7 - Saber cómo influye la genética y farmacogenética en el individuo en cuanto a la aparición y progresión de enfermedades
crónicas y pluripatologías. TIPO: Competencias

CPE8 - Valorar conjuntamente entre AP-UCA el abordaje a seguir ante cambios en el estado de salud del paciente/situaciones de
descompensación TIPO: Competencias

CPE9 - Prestar una atención integral y garantizar la continuidad asistencial de los pacientes ingresados fuera de la UCA TIPO:
Competencias

H1 - Manejar fuentes de información, bibliográficas, estadísticas y documentos, en diferentes formatos, así como instrumentos de
medida y recogida de variables cualitativas y cuantitativas en salud. TIPO: Habilidades o destrezas

H12 - Dominar los conocimientos teóricos y prácticos mediante simulación virtual necesarios para manejar pacientes
pluripatológicos con enfermedades crónicas centrados en los procesos fisiopatológicos y de farmacoterapia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H13 - Adquirir habilidades de organización y gestión del tiempo, en cualquier ámbito asistencial, para manejar pacientes
pluripatológicos mediante la coordinación de múltiples tratamientos, citas con distintos profesionales sanitarios y adherencia
terapéutica TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Adquirir conocimiento sobra gestión de unidades de continuidad asistencial conociendo las políticas de salud, regulaciones,
protocolos, avances en el tratamiento de enfermedades crónicas y nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

H10 - Controlar exhaustivamente los medicamentos que toma el paciente, identificando posibles interacciones y optimizando la
terapia farmacológica. Además de saber educar al paciente y familia sobre la importancia de seguir el régimen de medicación y
estar atentos a cualquier efecto secundario o cambio en su condición. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Adquirir conocimientos especializados en Farmacogenética y Farmacoepidemiología en las Enfermedades crónicas más
prevalentes. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo en colaboración con otros profesionales de la salud, como médicos especialistas,
enfermeras, fisioterapeutas, nutricionistas y otro personal cualificado. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Dar respuesta a las necesidades sociosanitarias del paciente y su familia cuando precisen Cuidados Paliativos u otros
cuidados interdisciplinares relacionados con su pluripatología. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Adquirir conocimientos sobre de la normativa española y europea sobre continuidad asistencial y unidades de pacientes
pluripatológicos y la adquisición de habilidades de liderazgo para dirigir al equipo y fomentar un ambiente de colaboración. TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Ser capaz de identificar los nuevos avances en inteligencia artificial/robótica/domótica y uso de E-Health al servicio de la
atención sanitaria interdicplinar en entornos comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas. TIPO: Habilidades o destrezas

H19 - Ser capaz de diseñar, ejecutar y presentar un proyecto de investigación científico en el campo de la atención a los pacientes
pluripatológicos y unidades de atención. TIPO: Habilidades o destrezas

H2 - Manejar distintos métodos de investigación, como estudios observacionales, ensayos clínicos, revisiones sistemáticas y
metaanálisis. Además de comprender cómo aplicar técnicas estadísticas y epidemiológicas relevantes. TIPO: Habilidades o
destrezas

C10 - Saber los mecanismos de notificación de RAM y farmacovigilancia tan importante en pacientes con polimedicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Gestionar y revisar la polifarmacia innecesaria, según la prescripción facultativa que tiene el paciente y mejorar la adherencia
terapéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C12 - Determinar la forma de atender y priorizar diferentes intervenciones a seguir en el tratamiento, cuidado y seguimiento del
paciente de forma coordinada y en equipo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C
SV

: 7
14

73
75

21
61

34
63

30
88

37
88

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714737521613463308837885


Identificador : 3500282 Fecha : 02/02/2024

5 / 33

C13 - Saber abordar la coordinación e implicación de las distintas figuras profesionales en la atención interniveles, hospital,
atención primaria y residencial de pacientes con múltiples patologías crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer y formar en herramientas tecnológicas domiciliarias para el apoyo de la atención sanitaria y social en entornos
comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C2 - Utilizar herramientas informáticas para el procesamiento estadístico de datos y para el análisis cualitativo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Analizar variables y hacer análisis estadísticos bivariados (por ejemplo, análisis de la varianza, prueba t), regresión, el análisis
de factores, y la representación gráfica de los datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Comprender y familiarizarse con los principios éticos y los estándares de conducta en la investigación en ciencias de la salud,
incluyendo el consentimiento informado, la confidencialidad de los datos y el manejo adecuado de conflictos de interés. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Saber redactar y comunicar resultados de investigación, escribir informes y artículos científicos claros y coherentes, siguiendo
las convenciones y normas éticas de la publicación académica. También puede incluir habilidades de presentación oral y gráfica
para comunicar los resultados de manera efectiva TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Dominar la fisiopatología y manejar las complicaciones que pueden aparecer en las enfermedades crónicas más prevalentes
como las enfermedades metabólicas, cardiovasculares, musculoesquéticas, renales, respiratorias, neurodegenerativas, oncológicas y
mentales principalmente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Adaptar las recomendaciones dietéticas a las necesidades específicas de cada enfermedad sin interacciones entre distintas
patologías entre sí. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Manejar situaciones difíciles en el manejo de cuidados paliativos y pluripatologías con enfermedades mentales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C9 - Comprender cómo la genética aplicada a la farmacología, farmacogenética, puede ser una herramienta valiosa para
personalizar los tratamientos farmacológicos en pacientes pluripatológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP14 - Prestar una atención integral y segura y garantizar la continuidad asistencial de los pacientes ingresados por una
descompensación. TIPO: Competencias

CP1 - Realizar un análisis crítico de los últimos estudios y guías de práctica clínica publicadas en el ámbito de las enfermedades
crónicas que redunde en una mejora de la valoración integral y tratamiento del paciente. TIPO: Competencias

CP10 - Conocer cómo las variaciones genéticas afectan a la forma en que el paciente responde a ciertos medicamentos pudiendo
influir en la eficacia del tratamiento, aumento de efectos adversos no deseados y en la necesidad de ajustar las dosis o elegir
diferentes medicamentos. TIPO: Competencias

CP11 - Reflexionar y entender sobre conceptos y aspectos de genética y epigenética en enfermedades crónicas no transmisibles.
TIPO: Competencias

CP12 - Tener la capacidad y conocimientos para analizar y fundamentar la toma de decisiones en el proceso crónico. TIPO:
Competencias

CP3 - Adquirir una visión integral y actualizada de las enfermedades crónicas que aúne la atención primaria, la atención
hospitalaria y sociosanitaria de los pacientes. TIPO: Competencias

CP4 - Saber detectar las complicaciones derivadas de las distintas patologías y su iatrogenia en las enfermedades crónicas
prevalentes. TIPO: Competencias

CP5 - Conocer los aspectos epidemiológicos, patogénicos, clínicos, diagnósticos y terapéuticos más relevantes y actuales de las
enfermedades crónicas. TIPO: Competencias

CP6 - Detectar las necesidades del paciente en el ámbito de las patologías crónicas y actuar mediante planes de cuidados y clínicos
multidisciplinares. TIPO: Competencias

CP7 - Detectar precozmente los problemas que pueden anticipar una descompensación y actuar proactivamente en caso de que
aparezcan. TIPO: Competencias

CP8 - Tener la capacidad de desarrollar planes de alimentación individualizados realistas, prácticos y adaptados que aborden las
necesidades nutricionales y los objetivos de salud de cada paciente con enfermedad crónica. TIPO: Competencias

CP9 - Se capaz de identificar, analizar y definir los elementos del paciente pluripatológico y conocer datos demográficos,
epidemiológicos y socioeconómicos del envejecimiento y enfermedades crónicas. TIPO: Competencias

CPE1 - Identificar temas de investigación en las áreas de conocimiento relacionadas con la pluripatología. TIPO: Competencias

CPE10 - Completar la valoración clínica del paciente y definir las intervenciones a realizar en el hospital TIPO: Competencias
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CPE14 - Comprender la importancia de la educación sanitaria en el tratamiento y seguimiento de las enfermedades crónicas. TIPO:
Competencias

CPE11 - Mejorar la situación clínica del paciente mediante procedimientos terapéuticos que pueden ser realizados en consulta/
hospital de día UCA TIPO: Competencias

CPE12 - Diferenciar conceptos de Pluripatología, manejar los programas de atención al paciente crónico y pluripatológico y los
distintos criterios de atención interdisciplinar a nivel nacional y comunitario. TIPO: Competencias

CPE13 - Saber trabajar como profesional sanitario con nuevos avances en inteligencia artificial/robótica/domótica y aplicar las
tecnologías de la información y las comunicaciones para la atención de salud al servicio de la atención sanitaria multidisciplinar en
entornos comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas. TIPO: Competencias

CPE15 - Detectar las necesidades y expectativas de los pacientes pluripatológicos y establecer una comunicación eficaz y efectiva
con ellos. TIPO: Competencias

CPE16 - Saber perfilar un proyecto y métodos de análisis en el ámbito del Proceso de Atención a la Persona con Pluripatología
Crónica Compleja (PCC). TIPO: Competencias

CPE2 - Manejar la fisiopatología y manejo de las enfermedades crónicas más prevalentes cardiovasculares, renales,
musculoesqueléticas y respiratorias. TIPO: Competencias

CPE3 - Comprender y saber actuar con intervenciones que mejoren la calidad de vida y puedan tratar complicaciones derivadas de
la fragilidad en el envejecimiento y en personas con enfermedades neurodegenerativas. TIPO: Competencias

CPE4 - Elaborar intervenciones multidisciplinares en aspectos nutricionales requeridos ante situaciones de enfermedades
metabólicas, así como detectar las consecuencias clínicas de la sarcopenia que pueden contribuir al incremento del riesgo de
enfermedades crónicas tales como osteoporosis y diabetes. TIPO: Competencias

H3 - Ser capaz de interpretar conocimientos clínicos y la fisiopatología de las enfermedades crónicas más frecuentes. Esto incluye
comprender las patologías específicas, su progresión, los medicamentos utilizados, las intervenciones terapéuticas y los cuidados de
seguimiento y paliativos disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Desarrollar pensamiento crítico y resolución de problemas de los desafíos clínicos complejos que requieren un enfoque de
pensamiento crítico y habilidades de resolución de problemas en pacientes con patologías complejas crónicas y múltiples. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de realizar una evaluación nutricional exhaustiva de los pacientes con enfermedades crónicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6 - Adquirir habilidades para establecer una comunicación efectiva con los pacientes pluripatológicos y sus familias, así como
manejar técnicas de empatía para comprender sus dificultades y demostrar compasión puede marcar una gran diferencia en su
experiencia de atención clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Realizar una evaluación global de la persona para identificar los problemas derivados de su pluripatología y establecer un
abordaje integral de todas sus necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Facilitar la participación del paciente en la detección precoz de descompensaciones y en su adherencia al plan de intervención.
TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adquirir capacidad de adaptabilidad a cambios bruscos en pacientes pluripatológicos por su condición de salud ajustando
el plan terapéutico y de cuidados según sea necesario mediante el conocimiento de la atención integral en de las enfermedades
crónicas más prevalentes. TIPO: Habilidades o destrezas

C17 - Integrar y resumir los conocimientos y habilidades aprendidas mediante la presentación de un trabajo de investigación en
formato de artículo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

C14 - Conocer las herramientas, tanto protocolarias como herramientas E-Health que facilitan la interconexión de todos los
dispositivos asistenciales para conseguir acciones afectivas y eficientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

C16 - Adquirir conocimientos avanzados en intervenciones de heridas, rehabilitación y educación sanitaria TIPO: Conocimientos o
contenidos

H20 - Utilizar hojas de cálculo y tratamiento estadístico para trabajar con bases de datos y obtener resultados estadísticos en
ciencias de la Salud. TIPO: Habilidades o destrezas

3. ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD
3.1 REQUISITOS DE ACCESO Y PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

3.1.a). Requisitos de acceso
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El acceso y admisión se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 18. Acceso y admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de Máster Univer-
sitario del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento
de aseguramiento de su calidad.

En el apartado de "Admisión a los estudios de Máster" del Portal del estudiante (enlazado en la página web de la universidad), se incluye información
relevante sobre este particular:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.02.admisionmaster/

Asimismo, en el apartado de "Admisión de estudiantes extranjeros" se puede encontrar información clara sobre el acceso a los estudios de Máster pa-
ra estudiantes procedentes de otros países:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.01.admisionalosestudios/2.01.04.admisionestudiantesextranjeros/

3.1.b). Procedimiento y criterios de admisión:

Perfil de ingreso:

Con carácter general este Máster está orientado a aquellas personas que ostenten una titulación de Grado o Licenciatura vinculada a Enfermería y
Medicina, cuyo interés esté centrado en profundizar en la Atención integral, gestión y manejo del Proceso de Atención a la Persona con Pluripatología
Crónica Compleja (PCC)#.

Se dará preferencia a los solicitantes cuya nota media del Grado o Licenciatura sea superior a 6,5.

En cuanto a los estudiantes que quieran cursar el Máster y su primera lengua no sea el castellano deberán acreditar para ser admitidos un nivel
MCERL de idioma español requerido como criterio de admisión será un C1.

Para el acceso a esta titulación virtual será necesario que el estudiante disponga de algún dispositivo con acceso a Internet (PC portátil o de sobreme-
sa, móvil o tableta) dotado de un navegador actualizado (en cualquier sistema operativo), así como que tenga las destrezas básicas en el manejo y
uso de herramientas informáticas: correo electrónico, navegación web, Moodle, videoconferencia, trabajo en nube, redes sociales, etc. Para el acceso
a los contenidos y materiales, la Universidad de Valladolid pone a disposición de todos los estudiantes el Campus Virtual UVa (basado en el software
de código abierto Moodle); se podrá acceder a los contenidos tanto con navegación web como con apps móviles (App-UVa). En cualquier caso, se re-
comienda que se disponga de conexión a Internet de banda ancha, puesto que tanto los contenidos en formato vídeo (o videoconferencia), como algu-
nas herramientas de autoevaluación pueden necesitarla.

Procedimiento y criterios de admisión:

En el caso de que el número de solicitudes de alumnado superare el número de plazas ofertadas, se utilizarán los criterios de valoración que esta-
blezca el Comité del Título de Máster. El proceso de admisión y la valoración de las candidaturas tendrán carácter objetivo, se basarán en criterios de
igualdad y méritos académicos y se llevará a cabo por el Comité del Título de Máster que estará compuesto por:

# La directora del máster, que actúa como presidenta.

# Un miembro del profesorado del título, que actúa como secretaría académica.

# Dos miembros del cuerpo docente de diferentes departamentos y áreas de conocimiento.

# Un estudiante matriculado en al menos el 50% de los créditos del título.

# Un profesional externo en el ámbito del Máster.

# Un egresado del título.

Para la valoración de las candidaturas se ponderarán los méritos del siguiente modo:

# Expediente Académico: 70%

# Experiencia Profesional: 15%

# Conocimiento de idiomas: 5%

# Motivación y Cartas de Recomendación: 10%

# De necesitar aclarar algún aspecto del candidato/a, se realizará una entrevista personal.
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El procedimiento y los referidos criterios de valoración de los méritos se harán públicos al inicio del plazo de preinscripción establecido por la universi-
dad.

3.2 CRITERIOS PARA EL RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIAS DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Convenio

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 3

DESCRIPCIÓN

El reconocimiento y transferencia de créditos se realiza conforme a lo descrito en el Artículo 10. Procedimientos
de reconocimiento y transferencias de créditos académicos en los títulos universitarios oficiales del Real Decreto
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del pro-
cedimiento de aseguramiento de su calidad.

La normativa propia, correspondiente a la Universidad de Valladolid, se someterá a una modificación ante los órga-
nos correspondientes para dar cumplimiento a lo descrito en el Artículo 10. Actualmente la normativa vigente es la si-
guiente y está en trámites para ajustarse a lo ya indicado:

https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.10.normativa/detalle/RECONOCIMIENTO-Y-TRANSFEREN-
CIA-DE-CREDITOS-00001/

El Reconocimiento de créditos cursados por acreditación experiencia laboral y profesional será:

Un crédito por cada año de experiencia laboral certificada por la institución sanitaria correspondiente cualquiera de
estas unidades: Unidades de pacientes Pluripatológicos: serán reconocidas las siguientes: Unidades de Pacientes
pluripatológicos propiamente dichas, Unidad de Cuidados Intensivos, Unidad de Continuidad asistencial (UCA) y en
unidades de Medicina Interna. (Máximo 3 créditos)

3.3 MOVILIDAD DE LOS ESTUDIANTES PROPIOS Y DE ACOGIDA

MOVILIDAD INTERNACIONAL:

Estudiantes propios:

Para la organización de la movilidad, la Universidad cuenta con un programa MENTOR que ofrece la posibilidad de que alumnos de la UVa presten
apoyo y orientación a los alumnos extranjeros de intercambio en los meses previos y durante el inicio de su estancia en los diferentes campus de la
Universidad de Valladolid, facilitando su llegada e integración entre el resto de los estudiantes y aumentando el atractivo de nuestra Universidad como
institución de destino. Los estudiantes obtienen dos créditos por otras actividades, una vez que el Servicio de Relaciones Internacionales recibe el in-
forme de los estudiantes mentorizados y el del propio Mentor, y evaluado positivamente.

http://relint.uva.es/estudiantes-uva/programa-mentor/

La Universidad de Valladolid, y específicamente en esta titulación, tiene establecida como acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profeso-
res. Para ello la UVa tiene firmados convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.

Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos por un periodo generalmente de 9 meses (depen-
de de cada titulación), y movilidad para realizar prácticas en empresas en el extranjero.
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La Universidad de Valladolid dispone de una normativa sobre Movilidad de Estudiantes que regula esta actividad y establece el uso del Sistema Euro-
peo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los es-
tudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios
tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta aca-
démica a los estudiantes participantes, informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes, y reali-
zar un seguimiento del estudiante durante su estancia y recibir las calificaciones obtenidas.

Se realiza una sesión informativa online y se graba, de manera que los estudiantes tienen acceso a la misma en cualquier momento, donde se expli-
can las condiciones y requisitos para acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos de lenguas ex-
tranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta disponible en esta titulación.

El Vicerrectorado de Internacionalización desde su Servicio de Relaciones Internacionales, realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para
esta titulación, junto con todas las de las demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca online y los
responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento
del idioma correspondiente.

Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son plenamente reconocidos en la UVa, según lo establecido en
la Normativa, e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el marco de estos programas.

Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para
ello, esta titulación dispone de un tutor de prácticas encargado de la supervisión de la misma.

La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir docencia como formación.

En concreto las convocatorias y las becas que se indican son:

· Erasmus + estudios: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/movilidad-estudios/, donde figuran las características de dichas convocatorias y los enlaces co-
rrespondientes, así como las ayudas complementarias que también ofrece la Junta de Castilla y León.

· Erasmus + prácticas: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/movilidad-practicas-erasmus/, donde figuran las características
de dichas convocatorias y los enlaces correspondientes.

· International Mentor Program IMFAHE y becas IMFAE: http://relint.uva.es/imfahe/ .

El Programa Internacional de Asesoramiento EEUU-Europa o International Mentor Program (IMP) USA-Europe es una iniciativa de la Fundación Inter-
nacional IMFAHE (International Mentoring Foundation for the Advancement of Higher Education) con sede en Massachussets, USA, que tiene como
objetivo poner en contacto estudiantes universitarios españoles con mentores residentes en el extranjero que, basándose en su experiencia, les ayu-
darán en la planificación de su carrera académica o profesional.

El objeto de esta convocatoria es seleccionar a PDI de la Universidad de Valladolid, así como a alumnos de Másteres oficiales, de doctorado y de últi-
mo curso de grado.

· Vulcanus: http://relint.uva.es/estudiantes-uva/practicas-en-empresas/programa-vulcanus/

Vulcanus in Japan es un Programa para la realización de prácticas en empresas japonesas dirigido a estudiantes universitarios de la UE de la rama de
Ingeniería o Ciencias que se encuentren matriculados entre el cuarto año de grado y el penúltimo año de doctorado.

Estudiantes de acogida:

http://relint.uva.es/inicio/internacional/espanol/estudiantes/movilidad-internacional-para-estudios-en-la-universidad-de-valladolid/

Información más completa sobre el número de alumnos propios y de acogida y becas y financiación recibida puede consultarse dentro de las memo-
rias académicas de los cursos 2020/21 y 2021/22, en el apartado de internacionalización:

Memoria curso 2020-2021

Memoria curso 2021-2022

Asimismo, dentro del Presupuesto de la Universidad de Valladolid para el ejercicio económico 2023 aprobado por Consejo Social el 15 marzo 2023, en
la página 179 y siguientes se pueden ver las becas y ayudas presupuestadas para cada uno de los programas:

https://transparencia.uva.es/informacion/economica-y-presupuestaria/

MOVILIDAD NACIONAL:
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https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/Memoria-academica_curso-2021-22-UVa-1.pdf
https://transparencia.uva.es/informacion/economica-y-presupuestaria/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714737521613463308837885


Identificador : 3500282 Fecha : 02/02/2024

10 / 33

Se gestiona a través del programa del sistema de movilidad de estudiantes entre las universidades españolas (SICUE). Este programa permite que
una estudiante o un estudiante universitario realice parte de los estudios en una universidad española distinta a la suya, con garantías de reconoci-
miento académico, aprovechamiento y adecuación a su perfil curricular

El Programa SICUE es un sistema de intercambio, no una beca. Si bien, desde la Universidad de Valladolid, se está trabajando en unas bases regula-
doras para dotar de ayudas a los estudiantes que formen parte de dicho programa.

Toda la información del programa puede consultarse en:

https://movilidad.uva.es/

MOVILIDAD ESPECÍFICA:

A pesar de disponer de experiencia en los Programas de Movilidad Internacional y Erasmus, así como el Programa de Movilidad Nacional SICUE con
los alumnos de Grados relacionados con Ciencias de la Salud, por lo que se tienen convenios abiertos con diversas universidades, en el caso de este
máster, dadas sus características de no presencialidad, no se contempla la movilidad física de estudiantes.

4. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
4.1 ESTRUCTURA BÁSICA DE LAS ENSEÑANZAS

DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.1 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Materia 1: Investigación en Ciencias de la Salud

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Investigación en Ciencias de la Salud y Bioética

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

C1 - Asentar conocimientos sobre las bases metodológicas y estudios científicos en salud necesarias para elaborar proyectos de
investigación de calidad en el área de Ciencias de la Salud. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP2 - Ser capaz de comprender y aplicar los avances desde los principios bioéticos y legales de la investigación y de las actividades
profesionales en el ámbito de las enfermedades crónicas. TIPO: Competencias

H1 - Manejar fuentes de información, bibliográficas, estadísticas y documentos, en diferentes formatos, así como instrumentos de
medida y recogida de variables cualitativas y cuantitativas en salud. TIPO: Habilidades o destrezas

C
SV

: 7
14

73
75

21
61

34
63

30
88

37
88

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://movilidad.uva.es/
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714737521613463308837885


Identificador : 3500282 Fecha : 02/02/2024

11 / 33

H2 - Manejar distintos métodos de investigación, como estudios observacionales, ensayos clínicos, revisiones sistemáticas y
metaanálisis. Además de comprender cómo aplicar técnicas estadísticas y epidemiológicas relevantes. TIPO: Habilidades o
destrezas

C2 - Utilizar herramientas informáticas para el procesamiento estadístico de datos y para el análisis cualitativo. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C3 - Analizar variables y hacer análisis estadísticos bivariados (por ejemplo, análisis de la varianza, prueba t), regresión, el análisis
de factores, y la representación gráfica de los datos. TIPO: Conocimientos o contenidos

C4 - Comprender y familiarizarse con los principios éticos y los estándares de conducta en la investigación en ciencias de la salud,
incluyendo el consentimiento informado, la confidencialidad de los datos y el manejo adecuado de conflictos de interés. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C5 - Saber redactar y comunicar resultados de investigación, escribir informes y artículos científicos claros y coherentes, siguiendo
las convenciones y normas éticas de la publicación académica. También puede incluir habilidades de presentación oral y gráfica
para comunicar los resultados de manera efectiva TIPO: Conocimientos o contenidos

CP1 - Realizar un análisis crítico de los últimos estudios y guías de práctica clínica publicadas en el ámbito de las enfermedades
crónicas que redunde en una mejora de la valoración integral y tratamiento del paciente. TIPO: Competencias

CPE1 - Identificar temas de investigación en las áreas de conocimiento relacionadas con la pluripatología. TIPO: Competencias

H20 - Utilizar hojas de cálculo y tratamiento estadístico para trabajar con bases de datos y obtener resultados estadísticos en
ciencias de la Salud. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 2: Enfermedades Crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 23

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

23

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Enfermedad cardiovascular, renal, musculoesquética y respiratoria

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Fragilidad y enfermedades neurodegenerativa

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Nutrición, Sarcopenia, enfermedad metabólica y enfermedades raras

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Concepto de Pluripatología, programas y criterios de atención interdisciplinar

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPE5 - Evaluar la efectividad del plan de intervención establecido y valorar posibles cambios en él en función de la situación
clínica del paciente TIPO: Competencias

C12 - Determinar la forma de atender y priorizar diferentes intervenciones a seguir en el tratamiento, cuidado y seguimiento del
paciente de forma coordinada y en equipo. TIPO: Conocimientos o contenidos

C6 - Dominar la fisiopatología y manejar las complicaciones que pueden aparecer en las enfermedades crónicas más prevalentes
como las enfermedades metabólicas, cardiovasculares, musculoesquéticas, renales, respiratorias, neurodegenerativas, oncológicas y
mentales principalmente. TIPO: Conocimientos o contenidos

C7 - Adaptar las recomendaciones dietéticas a las necesidades específicas de cada enfermedad sin interacciones entre distintas
patologías entre sí. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Manejar situaciones difíciles en el manejo de cuidados paliativos y pluripatologías con enfermedades mentales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP3 - Adquirir una visión integral y actualizada de las enfermedades crónicas que aúne la atención primaria, la atención
hospitalaria y sociosanitaria de los pacientes. TIPO: Competencias

CP4 - Saber detectar las complicaciones derivadas de las distintas patologías y su iatrogenia en las enfermedades crónicas
prevalentes. TIPO: Competencias

CP5 - Conocer los aspectos epidemiológicos, patogénicos, clínicos, diagnósticos y terapéuticos más relevantes y actuales de las
enfermedades crónicas. TIPO: Competencias

CP6 - Detectar las necesidades del paciente en el ámbito de las patologías crónicas y actuar mediante planes de cuidados y clínicos
multidisciplinares. TIPO: Competencias

CP7 - Detectar precozmente los problemas que pueden anticipar una descompensación y actuar proactivamente en caso de que
aparezcan. TIPO: Competencias
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CP8 - Tener la capacidad de desarrollar planes de alimentación individualizados realistas, prácticos y adaptados que aborden las
necesidades nutricionales y los objetivos de salud de cada paciente con enfermedad crónica. TIPO: Competencias

CP9 - Se capaz de identificar, analizar y definir los elementos del paciente pluripatológico y conocer datos demográficos,
epidemiológicos y socioeconómicos del envejecimiento y enfermedades crónicas. TIPO: Competencias

CPE15 - Detectar las necesidades y expectativas de los pacientes pluripatológicos y establecer una comunicación eficaz y efectiva
con ellos. TIPO: Competencias

CPE16 - Saber perfilar un proyecto y métodos de análisis en el ámbito del Proceso de Atención a la Persona con Pluripatología
Crónica Compleja (PCC). TIPO: Competencias

CPE2 - Manejar la fisiopatología y manejo de las enfermedades crónicas más prevalentes cardiovasculares, renales,
musculoesqueléticas y respiratorias. TIPO: Competencias

CPE3 - Comprender y saber actuar con intervenciones que mejoren la calidad de vida y puedan tratar complicaciones derivadas de
la fragilidad en el envejecimiento y en personas con enfermedades neurodegenerativas. TIPO: Competencias

CPE4 - Elaborar intervenciones multidisciplinares en aspectos nutricionales requeridos ante situaciones de enfermedades
metabólicas, así como detectar las consecuencias clínicas de la sarcopenia que pueden contribuir al incremento del riesgo de
enfermedades crónicas tales como osteoporosis y diabetes. TIPO: Competencias

H3 - Ser capaz de interpretar conocimientos clínicos y la fisiopatología de las enfermedades crónicas más frecuentes. Esto incluye
comprender las patologías específicas, su progresión, los medicamentos utilizados, las intervenciones terapéuticas y los cuidados de
seguimiento y paliativos disponibles. TIPO: Habilidades o destrezas

H4 - Desarrollar pensamiento crítico y resolución de problemas de los desafíos clínicos complejos que requieren un enfoque de
pensamiento crítico y habilidades de resolución de problemas en pacientes con patologías complejas crónicas y múltiples. TIPO:
Habilidades o destrezas

H5 - Ser capaz de realizar una evaluación nutricional exhaustiva de los pacientes con enfermedades crónicas. TIPO: Habilidades o
destrezas

H6 - Adquirir habilidades para establecer una comunicación efectiva con los pacientes pluripatológicos y sus familias, así como
manejar técnicas de empatía para comprender sus dificultades y demostrar compasión puede marcar una gran diferencia en su
experiencia de atención clínica. TIPO: Habilidades o destrezas

H7 - Realizar una evaluación global de la persona para identificar los problemas derivados de su pluripatología y establecer un
abordaje integral de todas sus necesidades. TIPO: Habilidades o destrezas

H8 - Facilitar la participación del paciente en la detección precoz de descompensaciones y en su adherencia al plan de intervención.
TIPO: Habilidades o destrezas

H9 - Adquirir capacidad de adaptabilidad a cambios bruscos en pacientes pluripatológicos por su condición de salud ajustando
el plan terapéutico y de cuidados según sea necesario mediante el conocimiento de la atención integral en de las enfermedades
crónicas más prevalentes. TIPO: Habilidades o destrezas

NIVEL 2: Materia 3: Genética y Farmacovigilancia en Enfermedades crónicas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Polifarmacia y farmacovigilancia en pacientes pluripatológicos. Genética y epigenética en enfermedades crónicas no
transmisibles

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

5

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CPE6 - Entender la importancia de la actuación y coordinación con intervenciones interdisciplinares en patologías mentales. TIPO:
Competencias

CPE7 - Saber cómo influye la genética y farmacogenética en el individuo en cuanto a la aparición y progresión de enfermedades
crónicas y pluripatologías. TIPO: Competencias

H10 - Controlar exhaustivamente los medicamentos que toma el paciente, identificando posibles interacciones y optimizando la
terapia farmacológica. Además de saber educar al paciente y familia sobre la importancia de seguir el régimen de medicación y
estar atentos a cualquier efecto secundario o cambio en su condición. TIPO: Habilidades o destrezas

H11 - Adquirir conocimientos especializados en Farmacogenética y Farmacoepidemiología en las Enfermedades crónicas más
prevalentes. TIPO: Habilidades o destrezas

C10 - Saber los mecanismos de notificación de RAM y farmacovigilancia tan importante en pacientes con polimedicación. TIPO:
Conocimientos o contenidos

C11 - Gestionar y revisar la polifarmacia innecesaria, según la prescripción facultativa que tiene el paciente y mejorar la adherencia
terapéutica. TIPO: Conocimientos o contenidos

C9 - Comprender cómo la genética aplicada a la farmacología, farmacogenética, puede ser una herramienta valiosa para
personalizar los tratamientos farmacológicos en pacientes pluripatológicos. TIPO: Conocimientos o contenidos

CP10 - Conocer cómo las variaciones genéticas afectan a la forma en que el paciente responde a ciertos medicamentos pudiendo
influir en la eficacia del tratamiento, aumento de efectos adversos no deseados y en la necesidad de ajustar las dosis o elegir
diferentes medicamentos. TIPO: Competencias

CP11 - Reflexionar y entender sobre conceptos y aspectos de genética y epigenética en enfermedades crónicas no transmisibles.
TIPO: Competencias

NIVEL 2: Materia 4: Abordaje Interdisciplinar en personas con pluripatologías.

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

9

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Enfermedad oncológica y apoyo en salud mental

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Nuevos avances en inteligencia artificial/robótica/domótica y uso de E- Health al servicio de la atención sanitaria multidisciplinar
en entornos comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP13 - Determinar la pauta de cuidados y gestión del proceso del paciente en función de su situación y por cada profesional a
intervenir. TIPO: Competencias

CP15 - Idear, planificar y ejecutar proyectos y tareas de actuación clínica en el ámbito profesional de la continuidad asistencial en
pacientes con enfermedades crónicas y pluripatológicos. TIPO: Competencias

CP16 - Prestar atención al paciente que se encuentra en situación crítica o urgente. TIPO: Competencias

CP17 - Manejar las nuevas tecnologías E-Health aplicadas a las diferentes patologías crónicas y a la mejora de la calidad de vida
de pacientes pluripatológicos, así como saber dónde buscar para estar al día de las novedades, su uso y visualización. TIPO:
Competencias

CP18 - Tener conocimientos teóricos de gestión de la atención integral a los pacientes pluripatológicos y de la continuidad
asistencial en diferentes niveles, así como en las unidades de pluripatológicos existentes actualmente en España. TIPO:
Competencias

CPE6 - Entender la importancia de la actuación y coordinación con intervenciones interdisciplinares en patologías mentales. TIPO:
Competencias

CPE8 - Valorar conjuntamente entre AP-UCA el abordaje a seguir ante cambios en el estado de salud del paciente/situaciones de
descompensación TIPO: Competencias

CPE9 - Prestar una atención integral y garantizar la continuidad asistencial de los pacientes ingresados fuera de la UCA TIPO:
Competencias

H12 - Dominar los conocimientos teóricos y prácticos mediante simulación virtual necesarios para manejar pacientes
pluripatológicos con enfermedades crónicas centrados en los procesos fisiopatológicos y de farmacoterapia. TIPO: Habilidades o
destrezas

H13 - Adquirir habilidades de organización y gestión del tiempo, en cualquier ámbito asistencial, para manejar pacientes
pluripatológicos mediante la coordinación de múltiples tratamientos, citas con distintos profesionales sanitarios y adherencia
terapéutica TIPO: Habilidades o destrezas

H17 - Adquirir conocimiento sobra gestión de unidades de continuidad asistencial conociendo las políticas de salud, regulaciones,
protocolos, avances en el tratamiento de enfermedades crónicas y nuevas tecnologías. TIPO: Habilidades o destrezas

H14 - Adquirir habilidades de trabajo en equipo en colaboración con otros profesionales de la salud, como médicos especialistas,
enfermeras, fisioterapeutas, nutricionistas y otro personal cualificado. TIPO: Habilidades o destrezas

H15 - Dar respuesta a las necesidades sociosanitarias del paciente y su familia cuando precisen Cuidados Paliativos u otros
cuidados interdisciplinares relacionados con su pluripatología. TIPO: Habilidades o destrezas

H16 - Adquirir conocimientos sobre de la normativa española y europea sobre continuidad asistencial y unidades de pacientes
pluripatológicos y la adquisición de habilidades de liderazgo para dirigir al equipo y fomentar un ambiente de colaboración. TIPO:
Habilidades o destrezas

H18 - Ser capaz de identificar los nuevos avances en inteligencia artificial/robótica/domótica y uso de E-Health al servicio de la
atención sanitaria interdicplinar en entornos comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas. TIPO: Habilidades o destrezas

C12 - Determinar la forma de atender y priorizar diferentes intervenciones a seguir en el tratamiento, cuidado y seguimiento del
paciente de forma coordinada y en equipo. TIPO: Conocimientos o contenidos
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C13 - Saber abordar la coordinación e implicación de las distintas figuras profesionales en la atención interniveles, hospital,
atención primaria y residencial de pacientes con múltiples patologías crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C15 - Conocer y formar en herramientas tecnológicas domiciliarias para el apoyo de la atención sanitaria y social en entornos
comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas. TIPO: Conocimientos o contenidos

C8 - Manejar situaciones difíciles en el manejo de cuidados paliativos y pluripatologías con enfermedades mentales. TIPO:
Conocimientos o contenidos

CP14 - Prestar una atención integral y segura y garantizar la continuidad asistencial de los pacientes ingresados por una
descompensación. TIPO: Competencias

CP12 - Tener la capacidad y conocimientos para analizar y fundamentar la toma de decisiones en el proceso crónico. TIPO:
Competencias

CPE10 - Completar la valoración clínica del paciente y definir las intervenciones a realizar en el hospital TIPO: Competencias

CPE11 - Mejorar la situación clínica del paciente mediante procedimientos terapéuticos que pueden ser realizados en consulta/
hospital de día UCA TIPO: Competencias

CPE12 - Diferenciar conceptos de Pluripatología, manejar los programas de atención al paciente crónico y pluripatológico y los
distintos criterios de atención interdisciplinar a nivel nacional y comunitario. TIPO: Competencias

CPE13 - Saber trabajar como profesional sanitario con nuevos avances en inteligencia artificial/robótica/domótica y aplicar las
tecnologías de la información y las comunicaciones para la atención de salud al servicio de la atención sanitaria multidisciplinar en
entornos comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas. TIPO: Competencias

CPE15 - Detectar las necesidades y expectativas de los pacientes pluripatológicos y establecer una comunicación eficaz y efectiva
con ellos. TIPO: Competencias

C14 - Conocer las herramientas, tanto protocolarias como herramientas E-Health que facilitan la interconexión de todos los
dispositivos asistenciales para conseguir acciones afectivas y eficientes. TIPO: Conocimientos o contenidos

NIVEL 2: Materia 5: Optativas

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Heridología

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Simulación clínica como herramienta de educación sanitaria en pacientes pluripatológicos

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

H13 - Adquirir habilidades de organización y gestión del tiempo, en cualquier ámbito asistencial, para manejar pacientes
pluripatológicos mediante la coordinación de múltiples tratamientos, citas con distintos profesionales sanitarios y adherencia
terapéutica TIPO: Habilidades o destrezas

CP14 - Prestar una atención integral y segura y garantizar la continuidad asistencial de los pacientes ingresados por una
descompensación. TIPO: Competencias

CP12 - Tener la capacidad y conocimientos para analizar y fundamentar la toma de decisiones en el proceso crónico. TIPO:
Competencias

CPE14 - Comprender la importancia de la educación sanitaria en el tratamiento y seguimiento de las enfermedades crónicas. TIPO:
Competencias

CPE11 - Mejorar la situación clínica del paciente mediante procedimientos terapéuticos que pueden ser realizados en consulta/
hospital de día UCA TIPO: Competencias

H4 - Desarrollar pensamiento crítico y resolución de problemas de los desafíos clínicos complejos que requieren un enfoque de
pensamiento crítico y habilidades de resolución de problemas en pacientes con patologías complejas crónicas y múltiples. TIPO:
Habilidades o destrezas

H9 - Adquirir capacidad de adaptabilidad a cambios bruscos en pacientes pluripatológicos por su condición de salud ajustando
el plan terapéutico y de cuidados según sea necesario mediante el conocimiento de la atención integral en de las enfermedades
crónicas más prevalentes. TIPO: Habilidades o destrezas

C16 - Adquirir conocimientos avanzados en intervenciones de heridas, rehabilitación y educación sanitaria TIPO: Conocimientos o
contenidos

NIVEL 2: Materia 6: Trabajo Fin de Master

4.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 14

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

4.1.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 14 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

14

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

4.1.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

CP19 - Idear, planificar y ejecutar un proyecto de investigación o profesional vinculado a la asignatura de Trabajo Fin de Máster.
TIPO: Competencias

H19 - Ser capaz de diseñar, ejecutar y presentar un proyecto de investigación científico en el campo de la atención a los pacientes
pluripatológicos y unidades de atención. TIPO: Habilidades o destrezas

CP1 - Realizar un análisis crítico de los últimos estudios y guías de práctica clínica publicadas en el ámbito de las enfermedades
crónicas que redunde en una mejora de la valoración integral y tratamiento del paciente. TIPO: Competencias

CPE16 - Saber perfilar un proyecto y métodos de análisis en el ámbito del Proceso de Atención a la Persona con Pluripatología
Crónica Compleja (PCC). TIPO: Competencias

C17 - Integrar y resumir los conocimientos y habilidades aprendidas mediante la presentación de un trabajo de investigación en
formato de artículo científico. TIPO: Conocimientos o contenidos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 2

4.2 ACTIVIDADES Y METODOLOGÍAS DOCENTES

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Actividades formativas:

1. En relación con el diseño de las actividades para las materias/asignaturas, se considera relevante que cuenten con un mismo formato y estructura (salvando las di-
ferencias de contenidos propias de cada asignatura). Al ser toda la titulación enseñanza virtual se llevará a cabo sobre la base de unos contenidos específicamente
desarrollados para la docencia online. Y para ello se utilizan las herramientas y guías disponibles en https://virtuva.uva.es/ (Guías de herramientas virtuales
de apoyo a la docencia).

2. Cada asignatura consta de un diseño básico donde debe anunciarse avisos y debates a través de los foros habilitados para tal fin: Foro de avisos y Foro General
de debate. El sistema de comunicación con los estudiantes se llevará a cabo mediante videoconferencia para clases de contenidos, tutorías y tareas de evaluación,
todo ello detallado en la guía de cada asignatura. Las herramientas virtuales básicas disponibles en el Campus Virtual (Moodle): Microsoft Teams, BlackBoard
Collaborate (BBC) y alternativas: Foros, chats, emails. Quedarán claramente reflejados los elementos y herramientas de evaluación: Rúbricas/guía de evaluación,
tipos de pruebas síncronas por videoconferencia y/o asíncronas mediante vídeos con sistemas de identificación, así como los elementos básicos de dinamización
con distintas técnicas docentes. Todas las clases impartidas mediante el sistema de videoconferencia se grabarán y subirán al repositorio para que estén disponi-
bles para aquellos estudiantes que no puedan seguirlas de modo sincrónico.

3. Los docentes se asegurarán de que la Universidad posee la autorización o la propiedad para el uso de los materiales docentes. Se pondrá en conocimiento del es-
tudiante las condiciones de uso y difusión de materiales docentes que son propiedad de la Universidad o están sujetos a derechos de autor y frente a terceros. Los
Profesores han de respetar la autoría de todo el material didáctico utilizado que quedarán alojados en los servidores propiedad de la UVa en el cumplimiento de
la legislación de propiedad intelectual y derechos de autor.

Actividades Metodologías y Técnicas docentes Herramientas para modalidad virtual

Clases magistrales online impartidas por el

profesor con apoyo de material audiovisual.

Videoconferencia o mediante vídeo grabado.

Aprendizaje invertido (Flipped Learning) Píldoras o vídeos formativos y materiales de apoyo en formato textual.

Debate sobre los temas expuestos. Foros en Campus Virtual. 

Clase de teoría

Resolución de dudas planteadas por los estudiantes. Píldoras de conocimiento, material textual de contenidos y páginas

web; videoconferencia para sesiones conjuntas de resolución de dudas

Aprendizaje Peer Learning y Gamificación. Aprendizaje basado en roles.

 

Reunión de grupo mediante videoconferencia o platafor-

ma digital (p.e. formación de #Equipos# en Teams).; uso de

las herramientas de entrega de tareas del Campus Virtual.

Gamificación mediante Campus Virtual (Level-up, Games,

Questournament o Msocial) o recurso externo (Kahoot!, So-

crative, Quizizz).   Igualmente, para la realización de entre-

gables colaborativos, se hará uso de las herramientas colabo-

rativas incluidas en la cuenta Microsoft 365 institucional.).

Planteamiento basado en casos, mediante su análisis. Páginas web, blogs con autoría regis-

trada; herramientas del Campus VIrtual

Aprendizaje adaptativo mediante el uso de siste-

mas inteligentes con retroalimentación instantánea. 

Laboratorios virtuales, pruebas de realidad virtual y realidad aumentada.

Trabajo autónomo de estudiantes. Páginas web, blogs con autoría registrada; herramientas del Cam-

pus Virtual; Trabajo con las herramientas de Microsoft 365 

Clases prácticas individuales y grupales

Exposición de resolución de casos prácticos de

medios audiovisuales y/o simuladores clínicos. 

Laboratorios virtuales, pruebas de realidad virtual y

realidad aumentada; herramientas de videoconferencia

Discusiones Aprendizaje colaborativo mediante discu-

siones en línea estimuladas por el profesor.

Videoconferencias y foros en el Campus Virtual.

Reparto de temas relacionados con la clase de teoría. Herramientas del Campus Virtual

Resolución de dudas. Herramienta de videoconferencia; foros del Campus Virtual.

Presentaciones individuales

Exposición a distancia Exposición síncrona mediante videoconfe-

rencia. Exposición asíncrona mediante vídeo.

Trabajo Final Aprendizaje basado en proyectos. Seguimiento de las diferentes fases del

proyecto a través de un grupo de Teams
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Seguimiento por parte del profesor Herramienta de videoconferencia para tutorización;

herramientas integradas en Teams y Control antipla-

gio con la herramienta Turnitin en el Campus Virtual

Trabajo autónomo y tutorización. Trabajo con las herramientas de Microsoft 365-; Subida de tarea al

campus virtual (herramienta de entrega de tareas del Campus Virtual) 

Exposición del trabajo con apoyo de medios audiovisuales. Exposición asíncrona mediante vídeo

o síncrona mediante videoconferencia

Tutorías Resolución de dudas sobre teoría, trabajo final y evaluación. Videoconferencias, foro en el Campus VIrtual y correo electrónico

Trabajo autónomo y tutorización.

Trabajo con las herramientas de Microsoft 365-; Subida de tarea al

campus virtual (herramienta de entrega de tareas del Campus Virtual) 

Seguimiento por parte del profesor Herramienta de videoconferencia para tutorización;

herramientas integradas en Teams y Control antipla-

gio con la herramienta Turnitin en el Campus Virtual

Trabajo Fin de Máster

Aprendizaje basado en proyectos Seguimiento de las diferentes fases del pro-

yecto a través de un grupo de Teams 

METODOLOGÍAS DOCENTES

M1. Metodología expositiva online (materiales en formato audiovisual): Exposición de los contenidos a través de vídeo.

M2. Aprendizaje basado en proyectos (ABP): Los estudiantes aplican los conocimientos, destrezas y competencias adquiridas en la creación de un
producto final y el profesor actúa como supervisor o asesor del trabajo de los estudiantes. Estos proyectos se pueden realizar en grupo o de manera
individual.

M3. Aprendizaje cooperativo: Los estudiantes trabajan en equipos de tamaño reducido y desarrollan una tarea o proyecto ordenado a metas comunes
y así se maximiza el aprendizaje de cada uno.

M4. Aula invertida: El profesor crea una serie de recursos, los estudiantes trabajan con dichos recursos de forma autónoma y, durante una sesión sín-
crona que será grabada, realizan una actividad formativa que representa una aplicación práctica de dichos contenidos.

M5. Trabajo autónomo del estudiante: Los estudiantes trabajan de forma autónoma con los materiales y recursos diseñados por el profesor.

M6. Tutorías síncronas (individuales o grupales) por videoconferencia: Por medio de esta metodología, el profesor orientará a los estudiantes durante
el desarrollo de la asignatura o sobre conceptos específicos abordados en la misma.

M7. Aprendizaje basado en la investigación: A partir de un problema de investigación, los estudiantes se documentan sólidamente y aplican el método
científico para resolverlo.

4.3 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

· Las pruebas de evaluación se realizarán de forma virtual siguiendo las recomendaciones y normativa vigente para tal fin como la #Resolución de 6 de abril de
2021, de la Secretaría General de Universidades, por la que se aprueban recomendaciones en relación con los criterios y estándares de evaluación para la verifi-
cación, modificación, seguimiento y renovación de la acreditación de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en modalidades de enseñan-
zas virtuales e híbridas, así como el Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del
procedimiento de aseguramiento de su calidad.

· Todas las cuestiones relativas a las pruebas de evaluación (convocatorias, plazos, reclamaciones, etc.) están regidos por el Reglamento de Ordenación Académi-
ca de la Universidad de Valladolid en vigor para los diferentes modelos de enseñanza. Del mismo modo, los requisitos de permanencia, número de convocato-
rias, abandono y otras cuestiones organizativas, también se desarrollarán según los reglamentos existentes y en vigor para todas las titulaciones oficiales de nues-
tra Universidad.

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA ORDINARIA

Actividades evaluación continua Sistemas y criterios de evaluación Fecha de entrega Ponderación %

Participación en foros de discusión Contribuciones regulares en debates en línea sobre

temas del curso. Respuestas a preguntas planteadas

por compañeros o el profesor.

Con fechas cierre de foros 10%

*Tarea escrita Pueden evaluar la capacidad de investigación, análisis

crítico y la expresión escrita. Para establecer la veraci-

dad de su autoría posteriormente se citará una vez en-

tregada en Campus Virtual una tutoría síncrona donde

expondrá los puntos más relevantes del trabajo y las

conclusiones que permita evidenciar la realización,

comprensión y adquisición de conocimientos con la

tarea realizada.

Sí y tutoría posteriormente síncrona. 25%

*Participación en simulaciones y casos prácticos en

clases síncronas. En caso de no participar en las clases

síncronas se abrirá un foro específico para opinar y

debatir sobre los casos prácticos clínicos planteados,

con fecha de cierre no superior a una semana.

Aplicación práctica de los conocimientos adquiridos

a situaciones del mundo real y feedback en directo

con profesor y compañeros.   A los estudiantes que no

hayan podido conectarse a la parte síncrona. Se leS

citará a una tutoría donde de forma síncrona explicará

al profesor lo entendido del caso práctico y cómo lo

abordaría según lo explicado.

Participación síncrona no hay fecha. Para aquellos que

no pueden conectarse de forma síncrona se evaluad de

dos formas:

· Se abrirá foro sobre el caso práctico colga-

do en campus virtual (durante la semana

siguiente a la clase) en la que podrán parti-

cipar valorando sus aportaciones, pregun-

tas, respuestas y debate coherentes.

· Se les citará a una tutoría con el criterio

establecido en la anterior columna

20%

Autoevaluación y evaluación entre pares Reflexiones personales sobre el progreso y aprendiza-

je.

Sí 5%
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*Prueba oral con citación individual Examen final presencial síncrono y con preguntas y

debate entre profesor y estudiante sobre la materia

de la asignatura, constará de 5 preguntas cortas, y 2 a

debatir para fundamentar las respuestas por parte del

estudiante

40%

*criterio de evaluación importante con mayor peso en las asignaturas.

DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN Y ACTIVIDADES DE EVALUACIÓN EN CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

Prueba oral con citación individual Examen final presencial síncrono y con preguntas y

debate entre profesor y estudiante sobre la materia de

la asignatura, constará de 10 preguntas cortas, y 2 a

debatir para fundamentar las respuestas por parte del

estudiante

100%

Todas las clases impartidas mediante el sistema de videoconferencia se grabarán y subirán al repositorio para que estén disponible para aquellos es-
tudiantes de distintas zonas horarias que no puedan seguirlas de modo sincrónico.

- Cuando el docente detecte la no realización de tareas durante dos semanas consecutivas contactará por correo electrónico con el estudiante, ponien-
do en copia al tutor del curso o coordinador del máster, quien realizará un seguimiento de su situación en el resto de asignaturas.

- Los docentes se asegurarán de que la Universidad posee la autorización o la propiedad para el uso de los materiales docentes. Se pondrá en conoci-
miento del estudiante las condiciones de uso y difusión de materiales docentes que son propiedad de la Universidad o están sujetos a derechos de au-
tor y frente a terceros.

La tutorización síncrona por videoconferencia desempeñará un papel fundamental el proceso formativo, pues permitirá no solo apoyar y orientar al es-
tudiante durante el desarrollo de las diferentes asignaturas, sino que también permitirá garantizar la identidad del estudiante a lo largo del proceso for-
mativo.

1. En cada asignatura se realizarán, al menos 2 tutorías online grupales síncronas con los estudiantes: una en la primera semana de despliegue de la
asignatura y otra final previa a las calificaciones finales. Estas 2 tutorías se realizarán por videoconferencia con herramientas institucionales (Microsoft
Teams o mediante Campus Virtual planificada) y debe quedar grabada y accesible fuera de la sesión de videoconferencia, para que se considere real-
mente una actividad online. Se pueden realizar más tutorías/clases online siempre que no se supere la proporción de 1 hora por ECTS de la asigna-
tura existiendo respuesta instantánea. Estas tutorías servirán igualmente para garantizar la identidad de los estudiantes a lo largo del desarrollo de la
asignatura.

2. Los profesores de la asignatura deberán establecer en la guía y horario de las asignaturas se deberá establecer un tiempo mínimo semanal para la
interacción comunicativa en tiempo real entre el alumnado y el profesorado, al menos 2 horas a la semana para estar disponible en directo para tutoría
online, mediante el medio que indique en la guía.

3. Se debe proponer también a los estudiantes la posibilidad de realización de otras actividades tutoriales (cuyo tiempo de respuesta no ha de superar
los dos hábiles:

a. Mediante foros en el campus virtual (en caso de dudas de interés general)

b. Mediante sistema de mensajería privada (email o equivalentes, en caso de dudas de interés individual)

c. Mediante videoconferencia (en caso de tutorías con grupos de trabajo).

En el marco de la evaluación continua, la retroalimentación del profesorado desempeña un papel fundamental. El modelo de retroalimentación efectiva
que se propone tiene como finalidad no solo el aprendizaje de los estudiantes, sino también la mejora continua del proceso de enseñanza. Este mode-
lo se sustenta sobre los siguientes pilares:

· Establecimiento de objetivos de aprendizaje claros: al inicio del periodo formativo, resulta necesario definir claramente los objetivos de aprendizaje perseguidos,
así como asegurar su comprensión por parte de los estudiantes.

· Evaluaciones formativas regulares: el modelo se basa en la implementación de actividades de evaluaciones periódicas para medir el progreso respecto a los obje-
tivos de aprendizaje y en el uso de diversos métodos de evaluación, como, por ejemplo, pruebas cortas, trabajos prácticos, y autoevaluaciones.

· Sesiones de retroalimentación personalizadas: después de cada evaluación, será necesario realizar sesiones de retroalimentación individual o grupal, en las que el
profesorado proporcionará comentarios constructivos, enfocándose tanto en las áreas de éxito como en las de mejora.

· Seguimiento continuo de los estudiantes: los docentes tendrán que evaluar el desempeño y el progreso de los estudiantes durante el proceso formativo, así como
su participación en la plataforma de teleformación.

· Evaluación final y reflexión: al final del periodo formativo, se realizará una evaluación final (sesión de reflexión por videoconferencia con los estudiantes) que
mida el logro de los objetivos de aprendizaje y las áreas de mejora en las prácticas de enseñanza.
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Este procedimiento crea un ciclo de mejora continua donde la retroalimentación y la participación de los estudiantes juegan un papel central, aseguran-
do que el proceso de aprendizaje sea dinámico, adaptativo y centrado en el estudiante.

Los sistemas de evaluación del TFM

Conforme a la normativa de la Universidad de Valladolid, los Trabajos Fin de Máster serán defendidos por el estudiante mediante exposición oral en
sesión pública (en este caso será virtual), en el lugar, día y hora fijados con al menos tres días de antelación respecto de la fecha señalada para la de-
fensa, garantizando la difusión de la convocatoria a los agentes implicados (https://bocyl.jcyl.es/boletines/2012/02/20/pdf/BOCYL-S-20022012.pdf
). El estudiante deberá identificarse ante la cámara web antes de la defensa mostrando su documento de identificación (DNI o carnet de estudiante)
para confirmar su identidad. Asimismo, la sesión de defensa se celebrará en una sala de videoconferencia en el marco del Campus Virtual a la que el
estudiante accederá mediante su usuario y contraseña UVa. Este sistema de identificación, basado en técnicas no criptográficas, tendrá plena validez
pues responde a la #Resolución de 26 de febrero de 2020, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la que se aprueban sistemas de
identificación y firma no criptográficos para relacionarse electrónicamente con la Universidad de Valladolid#.

Por otra parte, todos los trabajos se someterán a la herramienta antiplagio Turnitin integrada en el Campus Virtual antes de la defensa.

Cabría también indicar que la dirección de acceso a la sala en la que se llevará a cabo la defensa (URL para invitados) se publicará en la web del cen-
tro, garantizando así su carácter público y abierto.

4.4 ESTRUCTURAS CURRICULARES ESPECÍFICAS
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5. PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA
PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 5: Anexo 1.

OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 5: Anexo 2.

6. RECURSOS MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 6: Anexo 1.

7. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
7.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2024

Ver Apartado 7: Anexo 1.

7.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica

7.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

8. SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD Y ANEXOS
8.1 SISTEMA INTERNO DE GARANTÍA DE LA CALIDAD

ENLACE https://secretariageneral.uva.es/_documentos/VII.21.-Sistema-Garantia-Calidad-Master.pdf

8.2 INFORMACIÓN PÚBLICA

Además de lo indicado en el Sistema de Garantía de Calidad de los títulos oficiales de Grado/Máster, una vez aprobada la implantación del título se in-
cluye su denominación en la página principal de la UVa, en el apartado de Grado/Máster, con una estructura común donde se informa acerca de los si-
guientes aspectos:

· Ficha del estudio

· Objetivos

· Requisitos de admisión

· Plan de estudios

· Calendario de implantación

· Curso de adaptación (solo Grados)

· Asignaturas

· Horarios

· Tutorías

· Fechas de examen

· Especialidades o menciones

· Informes de evaluación y calidad

· Salidas profesionales y académicas

· Admisión

· Matrícula

· Contacto e información

· Guía de matrícula

En concreto, en el apartado de Informes de Evaluación y Calidad, estará la Memoria verificada, el informe de verificación, las modificaciones que ha-
yan tenido una evaluación favorable por parte de la Agencia de Calidad, así como una recopilación de los principales indicadores del título de los últi-
mos cinco cursos académicos que ofrecen información relevante y actualizada para profesorado, empleadores y sociedad en su conjunto.

Dentro de la página web https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/ se incluye un Portal del estudiante la siguiente información:

· Acceso y admisión a los estudios

· Grados

· Máster

· Programas de recorrido sucesivo (PARS)

· Doctorado

· Oficina virtual y trámites académicos

· Vida universitaria

· Calendario

· Becas y ayudas

· Formación permanente

· Prácticas
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· Empleo

· Participación estudiantil

· Mentoría

· Alumni

La OVE (Oficina Virtual del Estudiante), tiene como finalidad asesorar a los estudiantes, futuros estudiantes, egresados e interesados en general, so-
bre los diversos aspectos de la vida universitaria y, en particular, sobre los trámites académicos esenciales de acceso, admisión, matrícula, becas, títu-
los, oferta académica, etc. (https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/2.06.oficinavirtual/2.06.06.oficinavirtual/index.html).

También en el Portal de transparencia de la UVa https://transparencia.uva.es/, con el objetivo de atender a la rendición de cuentas de los grupos de
interés, se ofrece información detallada de diferentes ámbitos agrupada en Institucional y organizativa, académica, jurídica, recursos humanos, econó-
mica y también de resultados y rankings.

Asimismo, el Gabinete de Comunicación (https://comunicacion.uva.es/) es el Servicio que coordina y lleva a la práctica las acciones de comunica-
ción definidas e impulsadas por el equipo rectoral, con la finalidad de dar a conocer a toda la comunidad universitaria y a la sociedad -de forma parti-
cular a través de los medios de comunicación- la realidad de la Universidad de Valladolid: su situación actual y su historia reciente, sus características
principales, las titulaciones que ofrece y, especialmente, la labor que realiza la comunidad universitaria, tanto en el terreno de la investigación científica
como en la faceta docente y en la dimensión cultural. Dentro de los medios de difusión de la información, en la actualidad, cobran especial relevancia
las redes sociales y, por ello, a diferentes niveles, se pueden consultar en la página web https://comunicacion.uva.es/es_ES/redessociales.html.

Cabría destacar la App-UVa como medio de acceso a la información pública sobre el título. La app incorpora la Tarjeta Universitaria Virtual, así como
el acceso a la información sobre la titulación (objetivos, guías docentes, competencias, etc.), a las asignaturas en el Campus Virtual, a los horarios y a
las evaluaciones, al servicio de gestión académica, al Portal del estudiante, a los eventos organizados en la UVa, etc.

Finalmente, la página web del Centro https://facultadcienciassaludsoria.es/ cuenta con información relevante acerca del plan de estudios, su desa-
rrollo, así como unas orientaciones para los nuevos estudiantes acerca de, entre otros temas, dónde deben dirigir sus consultas y dónde pueden en-
contrar información completa de todo lo relacionado con el plan de estudios.

8.3 ANEXOS

Ver Apartado 8: Anexo 1.

PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

75016754T ANA Mª FERNÁNDEZ ARAQUE

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Campus Universitario Duques
de Soria

42003 Soria Soria

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

anamaria.fernandez@uva.es 622063762 Coordinadora del máster

REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrectora.ordenacion@uva.es 983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1.

SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12376063Q Mª TERESA PARRA SANTOS
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983186461 Vicerrectora de Ordenación
Académica

INFORME PREVIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
Informe previo de la Comunidad Autónoma: Ver Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1.

C
SV

: 7
14

73
75

21
61

34
63

30
88

37
88

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714737521613463308837885


Identificador : 3500282 Fecha : 02/02/2024

25 / 33

Apartado 1: Anexo 6
Nombre :1.10. Justificacion_MAPP_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :742DC6CB9E11AFA3842A03D3C32E531B23BFE737

Código CSV :713766161748585407620105
Ver Fichero: 1.10. Justificacion_MAPP_alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :4.1. PlanificacionEnseñanzas_MAPP_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :5B649B2A01735B513FFB6D8A19C16E420E81D8C2

Código CSV :713804649596915933362104
Ver Fichero: 4.1. PlanificacionEnseñanzas_MAPP_alegaciones.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. PersonalAcademico_MAPP.pdf

HASH SHA1 :A3E51D6CF7031337C45224DFF69F5A10CE0349EB

Código CSV :713865698699385635046748
Ver Fichero: 5.1. PersonalAcademico_MAPP.pdf
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Apartado 5: Anexo 2
Nombre :5.2. OtrosRRHH_MAPP_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :52243E20876F7B35A9CDC64D82D1C51F578AF150

Código CSV :713854697265937405722035
Ver Fichero: 5.2. OtrosRRHH_MAPP_alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6. RRMM_MAPP_alegaciones.pdf

HASH SHA1 :20D041A9BF8DD8775F339C605048D147A1BDB310

Código CSV :713855171671756397194766
Ver Fichero: 6. RRMM_MAPP_alegaciones.pdf

C
SV

: 7
14

73
75

21
61

34
63

30
88

37
88

5 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/713855171671756397194766.pdf
https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=714737521613463308837885


Identificador : 3500282 Fecha : 02/02/2024

30 / 33

Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7.1. Cronograma_MAPP.pdf

HASH SHA1 :56C81743D72D912F5286F6637924BF0F61630354

Código CSV :713866205889851083956479
Ver Fichero: 7.1. Cronograma_MAPP.pdf
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Apartado Personas asociadas a la solicitud: Anexo 1
Nombre :II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector (2).pdf

HASH SHA1 :C78852FA0614F1647169C0D78216D163DFEF8A8B

Código CSV :679981016702079971689440
Ver Fichero: II.7.-Delegacion-de-competencias-del-Rector (2).pdf
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Apartado Informe previo de la Comunidad Autónoma: Anexo 1
Nombre :INFORM~1.PDF

HASH SHA1 :2B569B6633C95B4DEB16F2174A01B3C64DA32EAD

Código CSV :679981494307684646818121
Ver Fichero: INFORM~1.PDF
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Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      1 de 
15 


 


1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 
 


1.10  JUSTIFICACIÓN DEL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL DEL 


TÍTULO E INCARDINACIÓN EN EL CONTEXTO DE LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA DE 


LA UNIVERSIDAD O DEL SISTEMA UNIVERSITARIO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 


 


 


 


A. INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO, PROFESIONAL Y SOCIAL 


El Máster de Atención Integral al Paciente Pluripatológico responde a un triple interés académico, científico 


y profesional. En primer lugar, representa una oferta académica necesaria para los profesionales egresados 


adaptada a las distintas disciplinas en ciencias de la Salud dentro ámbito multidisciplinar. En este sentido 


la titulación ofrece una formación específica orientada para la gestión de unidades de pacientes 


pluripatológicos, la coordinación entre distintas especialidades y para la actuación integral en el paciente 


pluripatológico, cada vez más presentes en nuestra sociedad. Además de ofrecer unas nociones sobre 


investigación en salud, ofrece una formación, desde el punto de vista de distintas disciplinas relacionadas 


con la salud, sobre la intervención y la atención biopsicosocial. El interés académico de la propuesta, se 


constata también, en la amplia oferta de las universidades españolas con estudios orientados a la atención 


a la cronicidad y complejidad de pacientes con patologías crónicas. 


  


En segundo lugar, la nueva titulación es el resultado del interés generado por las numerosas perspectivas 


investigadoras del área de la atención a la cronicidad y pluripatología, ante el incremento en la digitalización 


en cuidados de salud con múltiples herramientas y E-Health cada vez más novedosas que representan un 


campo importante que requiere de conocimiento y un adecuado manejo, así como su utilización en el ámbito 


de investigación. Estos profesionales van a poder utilizar los recursos disponibles, basados en la mejor 


evidencia científica publicada, en pacientes con pluripatologías crónicas asociadas y colaborar con otros 


profesionales de la salud, (OMS, 2021; SNS, 2021) de múltiples disciplinas, mediante metodologías 


virtuales establecidas como estrategia institucional en las enseñanzas virtuales y que al final de este 


apartado se expone. 


  


En tercer lugar, desde un punto de vista profesional, la titulación se centra en el desarrollo de competencias 


en coordinación y gestión de unidades de pacientes pluripatológicos, establecidos en las políticas 


nacionales y adaptadas en las CCAA (Abordaje de la Cronicidad Compleja en España, 2022). Esta titulación 


les permitirá tener los conocimientos necesarios para responder a la demanda laboral centrada en perfiles 


multidisciplinares y polivalentes. Por ello este Máster permitirá una formación hasta ahora no impartida en 


esta universidad y que muy pocas tienen en España. 


 


B. INCARDINACIÓN EN LA PLANIFICACIÓN ESTRATÉGICA INSTITUCIONAL. 


 


La investigación en ciencias de la Salud y la atención y manejo de personas con enfermedades crónicas es 


un eje central que otorga racionalidad a la adopción de estrategias diagnósticas y terapéuticas en salud. El 


paradigma actual para la validez de las conductas basadas en la evidencia científica como punto central de 


la atención y manejo de las patologías crónicas ha de ser crucial por los profesionales. Las instituciones 


deben ofrecer esta formación y abrir la puerta a una incorporación institucional de los profesionales 


sanitarios con herramientas de formación en investigación clínica y atención sanitaria a la vez, formando 
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una simbiosis que no desligue la práctica asistencial de la formación en investigación para saber interpretar, 


actuar, leer y aplicar las guías y prácticas de evidencia científica con un mayor rigor y conocimiento científico. 


 


Así, este Máster contiene un amplio material teórico y práctico con el que el alumno logrará aplicar la mayor 


evidencia científica disponible y, para ello, adquirirá competencias como la búsqueda bibliográfica, lectura 


crítica (tanto metodológica como estadística) de artículos científicos y razonamiento clínico para brindar al 


paciente el mejor cuidado de acuerdo con la evidencia encontrada, como antesala a la comprensión, manejo 


y atención interdisciplinar de las patologías crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos. 


 


El máster está alineado con las líneas estratégicas de la Universidad de Valladolid, donde entre ellas se 


encuentra: 


 


• Priorizar la propuesta de nuevos másteres en aquellos ámbitos de conocimiento con déficit de 


oferta. A medio‐largo plazo se debe lograr una oferta de másteres sostenible y razonable entre 


diferentes grandes ramas de conocimiento. Los másteres propuestos deben estar en sintonía con 


los Objetivos de Desarrollo Sostenible afines a su ámbito de conocimiento y cubrir una carencia en 


la oferta académica (la propia COAP ha indicado que debe incorporar los ODS). 


 


• Analizar la situación actual y futura de las titulaciones de Ciencias de la Salud, en colaboración con 


la Delegación del Rector para Ciencias de la Salud. Incrementar la oferta de títulos con modalidad 


virtual como estrategia para mejorar la demanda de másteres con reducida matrícula, en 


colaboración con el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital. De esta medida 


se pueden beneficiar estudiantes de otros países o regiones de lengua española. 


 


Campus SORIA: 


• Acompañar a la Facultad de Ciencias de la Salud en las fases de implantación de un nuevo máster 


en este centro. 


 


C. LA PERTINENCIA DEL NUEVO TÍTULO EN EL CONTEXTO SOCIOECONÓMICO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA Y 


DE SU SISTEMA UNIVERSITARIO 


A nivel social la implantación del presente Máster tendrá unos beneficios sociales y económicos el entorno 


geográfico más próximo y sobre el conjunto de la Comunidad de Castilla y León centrados en dos aspectos 


fundamentales.  


  


- La evolución de la mejora en el avance de la medicina en patologías crónicas ha supuesto un cambio 


dentro de la atención asistencial en el ámbito de la salud. Sin embargo, de forma conjunta se pretende 


administrar estos avances y recursos con la mayor racionalidad posible, invirtiendo en conductas de 


beneficio probado. Para ello se requiere de profesionales formados en investigación y en atención e 


intervención de pacientes complejos, que precisan de una atención interdisciplinar y un seguimiento 


controlado, permitiendo la mayor independencia de los mismos durante el mayor tiempo posible y con el 


mejor coste efectividad de los sistemas sanitarios. Es por ello, que este título ofrece la formación en gestión 


y coordinación de actuaciones a llevar a cabo en este tipo de pacientes, evitando duplicidades en la 


atención, demoras y unificando pruebas, consultas y actuaciones que beneficien al usuario y al sistema. La 


atención a pacientes que tienen enfermedades crónicas múltiples conduce a una complejidad personal, 
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sanitaria y social que debe ser atendida en políticas formativas, sanitarias y educativas que cada vez 


adquieren una relevancia social sin precedentes por el envejecimiento poblacional y la transformación en 


los estilos de vida, entre otros factores. Es importante conocer y tener experiencia laboral y práctica, que se 


va adquiriendo nada más terminar las carreras en ciencias de la Salud, pero, también es importante la 


adquisición de conocimiento, no siempre posible, en cuanto a la coordinación anteriormente mencionada 


que mejora la eficiencia del uso de los recursos y la atención del sistema. Otro beneficio es la modalidad 


virtual de este título que permite adaptar los horarios, en ocasiones tan cambiantes y a turnos de los 


profesionales interesados en adquirir estos conocimientos. 


 


- Conocer y manejar la coordinación de las unidades de pacientes pluripatológicos (UPP) atiende a un 


concepto organizativo que ofrece atención interdisciplinar mediante un amplio espectro de modalidades de 


asistencia a pacientes con pluripatología, y que cumple unos requisitos funcionales, estructurales y 


organizativos, que garantizan las condiciones adecuadas de calidad, seguridad y eficiencia, para realizar 


esta actividad. 


 


 


D. LA POTENCIAL DEMANDA DEL NUEVO TÍTULO A NIVEL GENERAL Y EN EL CONTEXTO DE LA COMUNIDAD 


AUTÓNOMA. 


 


Las titulaciones de Grado en Ciencias relacionadas con la Salud presentan una gran oferta de profesionales 


sanitarios, tan demandados socialmente, con un alto porcentaje de incorporación laboral en el ámbito 


sanitario y sobre todo, por su necesidad en los sistemas sociosanitarios, los datos actuales indican que 


existe un amplio mercado potencial. Además, este Máster de carácter Oficial, permitirá el acceso directo al 


doctorado, favoreciendo alcanzar el tercer nivel académico. El título acredita una competencia metodológica 


avanzada para la investigación aplicada en Ciencias de la Salud que permitirá desarrollar una actividad en 


grupos o unidades de investigación, centros universitarios y/o asistenciales (todos los niveles) e institutos 


de investigación. El coste económico al ser institución pública y online beneficia al estudiante en costes de 


matrículas y ahorro de desplazamiento permitiendo compatibilidad con otros trabajos y la duración es de 1 


año, estando en la media de los ofertados a nivel privado. 


 


E. EL APORTE Y VALOR DIFERENCIAL DEL TÍTULO A NIVEL ACADÉMICO. 


El valor diferencial de este título es la generación de conocimiento y desarrollo del talento para investigación, 


gestión y colaboración con otros centros y universidades internacionales, creando un tejido investigador con 


grupos más amplios y sinergias entre países e investigadores. Permitirá establecer el vínculo entre 


instituciones asistenciales sanitarias y universitarias, como hospitales universitarios y la Universidad. La 


unión de la actividad asistencial y la clínica, con la formación especializada en patologías crónicas y en 
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investigación básica, movilizarán a un alumnado con un interés asistencial e investigador, no solo 


investigador. 


  


Castilla y León es una de las CCAA con alta tasa de población envejecida, lo que requiere de una 


responsabilidad hacia formación encaminada a este grupo poblacional cada vez más presente. Los cambios 


demográficos y el progresivo envejecimiento de la población han dado lugar a que las enfermedades 


crónicas ocupen la mayor parte de las consultas de atención primaria y la mayoría de los ingresos 


hospitalarios. 


  


Los cambios demográficos exige que los profesionales en contacto directo con el usuario dispongan de una 


preparación más específica, que más allá de la función técnica asistencial, atienda a cuestiones 


determinantes para el bienestar de los pacientes con un determinado nivel de enfermedad, como la 


presencia de múltiples patologías, la cronicidad de las mismas, su gravedad y su evolución y progresión en 


el tiempo puedan ser atendidos con la mayor especificidad y profesionalidad posible, permitiendo alcanzar 


una óptima calidad de vida y bienestar, el enlentecimiento de su enfermedad, control y mantenimiento a 


través de los cuidados y la atención correcta y más puntera. 


  


En general una enfermedad crónica no va aislada de posibles complicaciones. Estas personas presentan 


una especial fragilidad clínica por la concurrencia de más de una patología crónica, con síntomas continuos 


y reagudizaciones frecuentes. Se caracteriza por la disminución gradual de su autonomía y su capacidad 


funcional, y el consecuente aumento de sus necesidades de cuidados; con importantes repercusiones 


personales, familiares, sociales y económicas. 


Ante esta cascada desde la fragilidad hacia la dependencia, es importante el abordaje interdisciplinar e 


integral, así como asegurar la continuidad y coherencia de los cuidados proporcionados en los distintos 


niveles asistenciales. Un pilar importante en los cuidados al paciente pluripatológico es el manejo de 


intervenciones complejas, prevención de posibles complicaciones y generar protocolos estandarizados para 


trabajar conjuntamente con las personas cuidadoras, mediante la identificación precoz de sus necesidades 


y la prestación de ayuda en el desempeño de su papel. 


 


F. MERCADO POTENCIAL /ANÁLISIS DE LA COMPETENCIA /EMPLEABILIDAD  


En cuanto al análisis de la competencia de las titulaciones existentes, en su mayoría son títulos propios 


similares en algún aspecto, pero no se centran en módulos de investigación ni de actualización de nuevas 


tecnologías y gestión de la coordinación en ningún momento. Existe un Máster online no oficial de la 


Universidad Europea Miguel de Cervantes, restringido a diplomados y graduados de Enfermería con 


patología y cuidados, que carece de lo anteriormente mencionado. En cuanto a Máster oficial relacionado 


con éste, hay uno online de 2021, sin embargo, no es de universidad pública sino universidad privada en 


Madrid. Por lo que la existencia de este Máster abre una oferta a nivel Nacional, y de forma, más importante, 
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a nivel de la Comunidad de CyL, hasta ahora inexistente para aquellos profesionales que deseen tener 


mayores conocimientos en investigación y atención a la cronicidad y pluripatología, no solo en patología 


clínica sino en gestión y coordinación de las unidades de pacientes pluripatológicos a través de un Máster 


oficial. Y que además les permita acceder a un doctorado posteriormente. Cada vez son más los títulos 


propios y universidades privadas que están ofreciendo formación online con un alto grado de demanda. Sin 


embargo, en este momento, aún no hay Másteres oficiales suficientes para que pueda existir competencia 


a este Máster apostando por una oportunidad contrastada. Nos posicionamos como un elemento 


diferenciador en varios aspectos. Primero, poder ofrecerlo desde la Universidad de Valladolid donde no hay 


ninguno similar. Segundo ser oficial y dirigido principalmente a titulaciones de ciencias de la Salud donde 


es necesario tener un Máster Oficial para acceder al programa de doctorado, excepto medicina. Y tercero y 


quizás el más importante formamos desde una Comunidad Autónoma (y País) cuyo nivel de envejecimiento 


aumenta y cada vez se necesita más formación en saber atender y gestionar la pluripatología y su cronicidad. 


  


Aunque centrándonos en los másteres, existentes y relacionados con este título, se ha llevado a cabo un 


estudio previo de carácter exploratorio y aproximado, en el que se ha analizado la oferta formativa de 


Postgrado existente actualmente en España con estudios de cronicidad y pluripatología que podemos ver 


en la siguiente tabla. 


Los diversos estudios de Máster tienen diferente duración en función de la carga lectiva. Así se encuentran 


4 Másteres que se desarrollan, de forma mayoritaria, durante un solo curso académico, mientras 2 se 


prolongan hasta dos años de duración. De la oferta analizada, cabe destacar que 5 títulos tienen un carácter 


de práctica avanzada, existiendo más Másteres profesionalizantes y prácticos que ofertan este tipo de 


titulaciones, solo 2 tienen un carácter más académico e investigador que profesionalizante, por lo que no 


existiría sobresaturación en este tipo de titulación. 


 


 


         Tabla de Universidades españolas que ofrecen Másteres de Comunicación 


TITULO UNIVERSIDAD 
CREDI


TOS 


ECTS 


OBJETIVOS 
DIRECCIÓN WEB 


MODALIDAD 
C
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Universidad 


Autónoma 


de 


Barcelona 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


90 


El     reto      que      suponen      las 


enfermedades crónicas para las 


sociedades actuales y sus sistemas de 


salud es una realidad tangible. El aspecto 


fundamental de atención integral al 


paciente y sus familias hace prever la 


necesidad de disponer de profesionales 


de la salud de diferentes disciplinas 


preparados para abordar todas las 


dimensiones relacionadas con estas 


patologías. En esta línea, desde la 


Escuela Superior de Ciencias de la Salud 


creemos que es necesario que haya 


líderes en actividades de prevención, 


tratamiento, control y seguimiento de 


estas patologías donde haya una 


comunicación directa entre los 


responsables de políticas sanitarias, 


profesionales sanitarios de la atención 


directa, investigadores en el mundo 


académico, pacientes, familiares y sus 


cuidadores. Pretende proporcionar a los 


participantes la formación necesaria 


para la tarea 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


https://ddd.ua


b.cat/pub/gui


est/medicina/


medicina_a20


15-


16/cronicitat-i-


dependencia-


1096480139


517.html@par


am1=132980


9789995  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Online 


 


 


 


 


 


 


 


 


Máster 


Universitario en 


Cronicidad y 


Dependencia 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Universidad 


Pompeu 


Fabra (UPF) 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


90 


El      reto      que      suponen      las 


enfermedades crónicas para las 


sociedades actuales y sus sistemas de 


salud es una realidad tangible. El aspecto 


fundamental de atención integral al 


paciente y sus familias hace prever la 


necesidad de disponer de profesionales 


de la salud de diferentes disciplinas 


preparados para abordar todas las 


dimensiones relacionadas con estas 


patologías. En esta línea, desde la ESCS 


creemos que es necesario que haya 


líderes en actividades de prevención, 


tratamiento, control y seguimiento de 


estas patologías donde haya una 


comunicación directa entre los 


responsables de políticas sanitarias, 


profesionales sanitarios de la atención 


directa, investigadores en el mundo 


académico, pacientes, familiares y 
sus cuidadores. 


 


 


 


 


 


 


 


 


https://www.tecno


campus.cat/es/ma


ster/master-


universitari-en-


atencio-integrada-


en-la-cronicitat-i-


lenvelliment  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Semipres


enci al 


Máster en 


Fisioterapia 


Neurológica 


Universidad 


Europea de 


Madrid 


 


 


 


Universidad 


de Castilla 


–La 


Mancha 


 


60 


Este Máster nace con la voluntad de 


formar profesionalmente a 


fisioterapeutas, terapeutas 


ocupacionales y médicos que necesitan 


adquirir conocimientos específicos de 


neurología. 


 


 


El objetivo general del Máster es la 


formación de fisioterapeutas capaces de 


desarrollar actividad clínica y tareas 


científicas en el ámbito de la fisioterapia 


neurológica. 


https://universida


deuropea.com/ma


ster-fisioterapia-


neurologica-


madrid/ 
 


 


https://www.uclm.


es/estudios/mast


eres/master-


fisioterapia-


neurologica 


 


 


Presencial 


 


 


 


 


 


 


Presencial 
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https://universidadeuropea.com/master-fisioterapia-neurologica-madrid/

https://universidadeuropea.com/master-fisioterapia-neurologica-madrid/
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Universidad 


de Cadiz 


 


Trata de profundizar en el desarrollo 


profesional de los fisioterapeutas 


incrementando sus capacidades 


investigadoras y promoviendo la 


formación en investigación en el área de 


conocimiento de la Neurología. 


https://oficinadep


osgrado.uca.es/in


formacion-basica-


masteres-


oficiales/master-


universitario-en-


fisioterapia-


neurologica/ 


 


 


Semiprese


ncial 


En cuanto a la empleabilidad, este Máster permitirá a los profesionales sanitarios universitarios adquirir 


formación especializada en investigación, imprescindible para acceder el mercado laboral en el sistema 


público relacionado con la investigación sanitaria (Hospitales, Universidades y Organismos Públicos de 


Investigación, así como privados), como también para el sistema productivo y fundamentalmente para la 


clínica mediante investigación básica y de mejora de farmacología y cuidados. Ambos ámbitos de actuación 


son ejes prioritarios de la Política de I+D+i de las Administraciones Públicas a nivel regional, nacional y 


europeo, como se pone de manifiesto por ser líneas estratégicas preferentes de los correspondientes planes 


de investigación (planes y programas estratégicos de investigación ejecutados por estructuras de 


investigación de excelencia de la Junta de Castilla y León, Desarrollo e Innovación Tecnológica, Plan Nacional 


de I+D+I y Programa Marco de la Unión Europea). En el caso de los ámbitos hospitalarios que cuenten con 


servicios de Atención al paciente Pluripatológico o Unidades de Continuidad Asistencial (UCA), pueden 


establecerse una prioridad para desarrollar en estas unidades su labor asistencial por la formación 


obtenida.  


 


G. LA RELEVANCIIA CIENTÍFICA DEL TÍTULO Y DOCUMENTOS RELATIVOS A LOS PROCEDIMIENTOS DE 


RECONOCIMIENTO  


El Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e Igualdad publicó en 2012 el documento “Estrategia para el 


abordaje de la Cronicidad en el Sistema Nacional de Salud” mediante la aprobación del Consejo 


Interterritorial del Sistema Nacional de Salud. 


 


“Informe, estudios e investigación 2009 del Ministerio de Sanidad y Política Social. Unidad de Pacientes 


Pluripatológicos. Estándares y Recomendaciones”. Este documento recoge recomendaciones sobre 


derechos y seguridad del paciente, criterios organizativos y de gestión de unidad de pluripatológicos 


elaboradas desde la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud con el apoyo de expertos vinculados 


con asociaciones científicas y al Sistema Nacional de Salud. El informe pone de manifiesto la necesidad de 


dar respuesta sanitaria a nivel nacional y de Comunidades Autónomas que permitan identificar y tener un 


manejo específico en este tipo de población con indicadores relativos a las diferentes modalidades 


asistenciales integradas en nuestro sistema de salud en la atención a patologías crónicas y en pacientes 


pluripatológicos, a través de Unidades de Pacientes Pluripatológicos (UPP). 


 


La plataforma de organización de pacientes, mediante sus informes observatorios y avalados por numerosas 


asociaciones colegiales de ciencias de la Salud, asociaciones Sociedades Científicas de distintas 
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especialidades sanitarias que resaltan la importancia del abordaje de la cronicidad en España. 


https://www.plataformadepacientes.org/sites/default/files/informe2021_oap_vf_2.pdf 


 


 


El Ministerio de Sanidad y Política Social, ya estableció en 2009, una guía y las actuaciones necesarias para 


llevarse a cabo en la denominada “Unidad de pacientes pluripatológico”, justificando, entre otros aspectos 


los siguientes: 


• La frecuentación hospitalaria se multiplica por más de 10 en los varones mayores de 85 años respecto 


al grupo de edad entre 15 y 34 años. Asimismo, la estancia media de cada ingreso hospitalario tiende 


a ser más prolongada en grupos de edad avanzada. La mayor frecuentación hospitalaria por las 


personas mayores se acompaña de una mayor utilización de los servicios de consulta médica, 


urgencias, hospitalización de día y consumo de medicamentos. 


• La mayor demanda de recursos sanitarios por las personas mayores coincide con el hecho de tratarse 


de un grupo que tiene peor salud subjetiva y mayor discapacidad. Cada persona entre 65 y 74 años 


tiene una media de 2,8 problemas o enfermedades crónicas, elevándose a 3,23 para las personas 


mayores de 75 años. 


• Para dar respuesta asistencial a este reto se han desarrollado diferentes formas organizativas y de 


gestión. Los servicios de salud de las Comunidades Autónomas han introducido diversas soluciones, 


que se adaptan a su marco sociodemográfico, disponibilidad de recursos sanitarios asistenciales y 


modelo de relación de éstos (en términos de integración o coordinación) con los servicios sociales. 


• En el entorno hospitalario, los criterios de pluripatología permiten identificar a una población de mayor 


edad, mayor limitación funcional, mayor mortalidad y mayor consumo de recursos. La identificación de 


un paciente como pluripatológico (PP) es un aspecto fundamental para el desarrollo de una estrategia 


sistemática para su atención. Ollero y cols. (2018), han propuesto agrupar las enfermedades crónicas 


de estos pacientes en categorías clínicas, atendiendo al daño sobre el órgano diana y la repercusión 


funcional que éste genera, e identificar como PP a todo aquel paciente que presente enfermedades 


incluidas en dos o más de las categorías propuestas. 


• En atención primaria hasta el 40 % de los PP presentan tres o más enfermedades crónicas, el 94% está 


polimedicado, el 34% presenta un índice de Barthel menor de 60, y el 37% tiene deterioro cognitivo. La 


prevalencia del PP en atención primaria se puede estimar en un 1,38 % de la población general o un 


5% en mayores de 65 años de edad. 


 


H. EL IMPACTO SOCIAL DEL TÍTULO 


Este plan de estudios tiene como referente los principios y valores democráticos y los ODS recogidos en el 


artículo 4 RD822/2021. Siendo además incorporados en las competencias de carácter transversal, a través 


del contenido académico del presente título y en los objetivos formativos. 


Cada vez son más los servicios de salud que implantan “La unidad de pacientes pluripatológicos (UPP)” 


atiende a un concepto organizativo, y se define como una organización de profesionales sanitarios, que 
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ofrece atención interdisciplinar mediante un amplio espectro de modalidades de asistencia a pacientes 


frágiles con pluripatología, y que cumple unos requisitos funcionales, estructurales y organizativos, que 


garantizan las condiciones adecuadas de calidad, seguridad y eficiencia, para realizar esta actividad. 


 


Damos una especial relevancia a las patologías neurodegenerativas por su deterioro, cronicidad, 


incapacidad, y necesidad de actuaciones ambientales, familiares y sanitarias en pacientes pluripatológicos. 


Las enfermedades neurodegenerativas se caracterizan por provocar un deterioro neurológico y cognitivo 


progresivo, y por eso deben ser tratadas por unidades especializadas, capaces de garantizar una atención 


integral y continuada que promueva la autonomía del paciente tanto como sea posible. Las unidades deben 


también ofrecer apoyo a la familia. 


La formación en patologías crónicas y en el funcionamiento de unidades de pacientes pluripatológicos 


crónicos tiene un impacto social significativo. Estas unidades están diseñadas para abordar las necesidades 


de pacientes con múltiples enfermedades crónicas o afecciones complejas, lo que requiere una atención 


coordinada y multidisciplinaria. Algunos impactos sociales clave de la formación en estas unidades se 


centran en mejorar la calidad de vida de los pacientes, reducir la carga para los cuidadores, mejorar la 


coordinación de la atención, reducir hospitalizaciones y costos de atención médica, y promover la equidad 


en la atención médica. Estos beneficios contribuyen a un sistema de salud más eficiente y centrado en el 


paciente. 


I. VIABILIDAD 


 


1. Experiencias anteriores de la Universidad en la impartición de Títulos de características similares.  


No existe dentro de la Universidad de Valladolid ningún referente de este tipo, es más, son muy pocas 


las iniciativas similares dentro de la Universidad española que tenga carácter oficial en su conjunto. Es 


por ello que este Máster aporta una significativa diferenciación, dentro y fuera de la Universidad de 


Valladolid. Es una formación de postgrado innovadora promovida por la FCCS de la Universidad de 


Valladolid y con colaboración de profesorado de distintos centros y de la que no existe experiencia 


anterior en la impartición de este tipo de formación posgrado en la UVa. 


2. Capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación e incardinación en la planificación 


estratégica institucional: 


El conjunto de profesorado de esta Universidad trabaja con un grupo selecto de profesorado externo, de 


otras Universidades y centros sanitarios que permitirá establecer alianzas mediante compromisos de 


investigación y posteriores sinergias, la realización de trabajos conjuntos, que garantizan la experiencia 


necesaria. Los profesores de la UVa que forman parte de este Máster pertenecen todos a distintos GIR, con 


trayectoria investigadora y son docentes y/o clínicos vinculados. 


La propuesta resulta acorde con las líneas estratégicas de actuación de la UVa (23-24) en varios aspectos 


especialmente centrados en el impulso de nuevos Másteres: 


https://www.uva.es/export/sites/uva/1.uva/_documentos/Lineas_estrategicas_actuacion_2023_2024.p


df  


  


En el caso de títulos en modalidad virtual, como es este título, está vinculado a la planificación estratégica 


de la Uva. La estrategia institucional ha hecho efectiva la puesta en marcha, en el curso académico 2019-


2020, del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid 
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(https://virtuva.uva.es/ ), creado para actuar como soporte al desarrollo de la enseñanza y oferta académica 


virtual, a la formación del profesorado y a la innovación docente. Dicho centro será el encargado de ofrecer 


soporte y apoyo técnico a los títulos (oficiales o propios) y cursos masivos (MOOC), que se realicen en formato 


online o en formato semipresencial en la Universidad. 


  


Asimismo, en julio de 2020, la Universidad ha procedió a reforzar el equipo de gobierno en determinadas 


áreas. Una de ellas fue la vinculada con el ámbito de la docencia no presencial y el desarrollo tecnológico. 


Así, con el objetivo de apostar decididamente por el fortalecimiento de la Universidad de Valladolid en su 


dimensión digital, se ha creó el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital, que aglutina 


competencias en el ámbito de la docencia online y de las herramientas digitales para, sin perder nuestra 


esencia de universidad eminentemente presencial, poder compaginar también una “universidad digital”. De 


esta manera, la institución no solo está mejor preparada para enfrentar los retos inmediatos que tenemos 


por delante, sino que, también, podrá ampliar en el futuro su oferta académica con el desarrollo de títulos y 


programas no presenciales que nos permitan llegar a otro alumnado complementario al que ya tenemos. 


Desde esta perspectiva, se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital 


(BOCYL, Nº94, 18 de mayo de 2022) las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 


materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y la gestión de la 


Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y 


Gerencia. 


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de Comunicación, Cultura y 


Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual. 


e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a través del Centro de 


Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa).  


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la información y 


comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin 


perjuicio de las competencias atribuidas en materia de formación a otros órganos.  


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con los Vicerrectorados 


competentes.  


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento de las infraestructuras 


tecnológicas para la administración electrónica de la Universidad de Valladolid, en coordinación con 


Secretaría General y Gerencia.  


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de Valladolid, actuando de 


forma coordinada con Secretaría General en materia de protección de datos de carácter personal.  


j) El desarrollo de la agenda digital.  


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las funciones antes 


descritas. 
 


J. PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS. 


El diseño y planificación del Máster de Atención Integral al Paciente Pluripatológico ha contado desde el 


inicio con un procedimiento de consultas interna y externa planificado y desarrollado por el Comité de trabajo 


creado para su puesta en marcha. 


  


Procedimientos de consulta internos 


Los procedimientos de consulta interna se han realizado entre diferentes colectivos y niveles. 
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Profesorado interno: la creación de la nueva titulación parte de la viabilidad de coordinar y gestionar 


unidades de atención integral al paciente crónico y pluripatológico en diferentes hospitales de SACYL y 


principalmente por la alta población mayor en la provincia de Soria y en la Comunidad de Castilla y León en 


general,  


oportunidad de formación especializada que viene a cubrir una nueva demanda formativa. 


  


La Comisión de trabajo para la creación del Posgrado inicia sus trabajos en el mes de febrero de 2022, 


inicialmente con cinco profesores (Ana Fernández, Zoraida Verde, Diego Fernández, Claudia Ollauri y Patricia 


Romero) realizando reuniones presenciales y virtuales para la coordinación y afrontando, entre otras, las 


siguientes cuestiones.  


1. Reflexión sobre el tipo de Máster necesario en el área de Comunicación.  


2. Conocimiento de la oportunidad y necesidad que representa para la Universidad de Valladolid y para la 


oferta  


formativa de Castilla y León.  


3. Estudio previo y análisis de las necesidades formativo-profesionales.  


4. Recopilación y profundización en la oferta formativa actual de titulaciones de Posgrado de estudios de  


Comunicación en España.  


5. Análisis de las necesidades formativas de especialización reales acorde con los nuevos perfiles que 


demanda  


el mercado laboral del área de la Comunicación digital.  


6. Diseño previo de posibles asignaturas que conduzcan a la especialización y la polivalencia del periodista 


digital y del investigador de la comunicación. Contacto con profesorado de Sociología e Ingeniería 


Informática.  


7. Elaboración y previsión de un programa concreto con la distribución de créditos ECTS y de la distribución 


de  


asignaturas obligatorias y optativas.  


8. Consulta del interés real de los potenciales estudiantes de Posgrado, dentro de la Universidad de 


Valladolid.  


9. Inicio de consultas a profesorado interno y externo.  


10. Contactos y consultas con empresas de prácticas y con profesionales en activo.  


 


1. Reflexión sobre el tipo de Máster necesario en el área de Ciencias del Salud.  


2. Conocimiento de la oportunidad y necesidad que representa para la Universidad de Valladolid y para la 


oferta  


formativa de Castilla y León.  


3. Estudio previo y análisis de las necesidades formativo-profesionales.  


4. Recopilación y profundización en la oferta formativa actual de titulaciones de Posgrado de estudios de  


Pacientes con patologías crónicas.  


5. Análisis de las necesidades formativas de especialización reales acorde con los nuevos perfiles que 


demanda  


el mercado laboral del área de asistencia sanitaria en pacientes crónicos y pluripatológicos.  


6. Elaboración y previsión de un programa concreto con la distribución de créditos ECTS y de la distribución 


de  


asignaturas obligatorias y optativas.  


7. Consulta del interés real de los potenciales estudiantes de Posgrado, dentro de la Universidad de 


Valladolid.  


8. Inicio de consultas a profesorado interno y externo.  


9. Contactos y consultas con empresas de prácticas y con profesionales en activo.  


  


C
SV


: 7
13


76
61


61
74


85
85


40
76


20
10


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713766161748585407620105





 


Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      12 de 
15 


 


Posteriormente se invita a los profesores que deseen a colaborar y participar para impulsar la nueva 


titulación y, se forma la Comisión de trabajo de la titulación del Máster, formada por: 


  


La Comisión de trabajo de la titulación del Máster está formada por los siguientes integrantes. 


  


NOMBRE CATEGORÍA DEPARTAMENTO 


Estela Mª Carnicero Gila CDOC Anatomía y Radiología 


Ana Mª Fernández Araque CDOC Enfermería 


Diego Fernández Lázaro CDOC Biología celular, genética, histología y farmacología 


Andrea Giaquinta Aranda Doctoranda Escuela de Doctorado Ciencias de la Salud 


Verónica González Velasco PAYUD Enfermería 


Lourdes Jimenez 


Navascués 


PTUN Enfermería 


Claudia Ollauri Ibañez PAYUD Bioquímica y biología molecular y fisiología 


José María Jiménez Pérez PTUN Enfermería 


Patricia Romero Marco PAYUD Enfermería 


Zoraida Verde Rello PTUN Bioquímica y biología molecular y fisiología 


  


Organismos internos: el primer organismo interno en ser consultado fue el Gabinete de Estudios y Evaluación 


de la Uva para iniciar los trámites de la nueva titulación. Y a partir del primer trimestre de 2022 se inician 


las primeras tramitaciones: 


- El 3 de marzo de 2023 se publica el Procedimiento para propuestas de nuevos títulos oficiales de grado y 


Máster. 


- El 31 de enero de 2023 se informó ya a la Junta de la Facultad de Ciencias de la Salud y el 12 de abril en 


reunión se informó y consultó al Comité Intercentros de Enfermería de la propuesta de creación de este 


Máster, que la aprueba por asentimiento. 


- El 13 de mayo se presenta la documentación necesaria para su trámite oficial ante el Gabinete de Estudios. 


- El anteproyecto es aprobado por la COAP el 25 de mayo de 2023 y pasado por Consejo de Gobierno el 9 de 


junio. 


- El 19 de septiembre de 2023 la COAP emite informe favorable a este Máster, quedando la Memoria Verifica 


a disposición del Gabinete de Estudios y Evaluación, Consejo Social y Consejo de Gobierno de la Universidad 


de Valladolid. 


Profesores, alumnado y órganos institucionales de la UVa consultado:  


 


El Comité de trabajo de la titulación de Posgrado del Departamento de Enfermería ha recibido información 


y ha intercambiado consultas con los siguientes colectivos internos: 


- Profesorado del Departamento de Enfermería. 


- Profesorado del Departamento de Bioquímica y Biología Molecular y Fisiología. 
- Profesorado del Departamento de Biología Celular, Histología y Farmacia. 
- Profesorado del Departamento de Anatomía y Radiología. 


- Profesorado de Medicina, Dermatología y Toxicología. 


- Alumnado del Grado de Enfermería de la FCCS de Soria, Dña. Blanca Martínez Sanz y Yessica González 


Aragonés, la primera de ella también perteneciente al Comité de Título de Grado de Enfermería. 


- Profesionales egresados de la FCCS, a través de Paula García De Nicolás que fue exdelegada de cuarto 


curso 2022/2023. 


- Alumnos del Doctorado en Ciencias de la Salud que tutorizan profesoras pertenecientes al Comité de 


trabajo. 
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- Gabinete de Estudios de la Universidad de Valladolid. 


- Servicios Universitarios afectados por la programación. 


- Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado. 
- Decanato y Junta de la Facultad de Ciencias de la Salud. 
- Consejo de Gobierno de la Universidad de Valladolid. 
 


Procedimientos de consulta externos 


El desarrollo del programa, enfoque y competencias de la titulación de Posgrado con carácter formativo e 


investigador ha requerido de una planificación detallada en las consultas externas que han sido necesarias 


realizar antes, durante y después del diseño del Anteproyecto y Verifica del Máster de Atención Integral al 


Paciente Pluripatológico. Para ello, se ha consultado con tres tipos de entidades: 


A. Profesorado y expertos de Universidades externas 


B. Profesionales de Instituciones Sanitarias públicas donde existen Unidades de Continuidad Asistencial 


(UCA) y Atención al paciente Pluripatológico. 


C. Profesionales de Instituciones Sanitarias Privadas Hospital y también a Instituciones Geriátricas que 


atienden principalmente a población mayor con enfermedades crónicas. 


 


ACADÉMICOS, PROFESIONALES DE LA SALUD Y EMPRESAS CONSULTADOS 


NOMBRE   CATEGORÍA INSTITUCIÓN 


Bandrés Moyo, Fernando Catedrático Universidad Complutense de Madrid 
  
 


Beddar Chaib, Fahd F. Médico Especialista en Medicina Familia 


y Comunitarias 
Complejo Asistencial Universitario de Soria 


Bueno Arnaiz, Miryam Supervisora Unidad Cuidados Paliativo Complejo Asistencial Universitario de Soria 


Cantero Lozano, Daniel F. Médico Especialista Cardiología  Complejo Asistencial Universitario de Soria 


Delgado Ruiz, Enrique Gerente Complejo Asistencial Universitario de Soria 


Dubrova, Yana F. Médico de Cuidados Paliativos Complejo Asistencial Universitario de Soria 


Fernández Lázaro, César I. Consultor científico/Investigador de Salud 


Pública 
IQVIA Connected Intelligence 


Galán Andrés, Isabel Presidenta del Colegio Enfermería de Soria  Colegio Oficial de Enferemría de Soria 


García Navarro, Begoña CDOC Universidad de Huelva 


Guillermo Gervasini 


Rodríguez 


Profesor Titular Universidad de Extremadura 


Ayuso Mielgo, Juan PTUN Universidad de Burgos  


Sandra Yagüe Vallejo F. Médico Especialista Medicina Interna Complejo Asistencias Universitario de 


Soria (Jefa UCA) 
Seco Calvo, Jesus Ángel PTUN Universidad de León 


Torres Ortega, Clara Supervisora Enfermería Servicio Urgencias Complejo Asistencial Universitario de Soria 


 


 


 


 


1.14 A. Perfi les fundamentales de egreso a los que se orientan las enseñanzas  


 


Este Máster se centra en un perfil profesional de ciencias de la salud con enfoque generalista en la atención e 


investigación a pacientes con múltiples patologías crónicas. Su objetivo es capacitar al alumnado para llevar a cabo 


acciones, coordinación e integración en los distintos ámbitos sanitarios minimizando los riesgos y mejorando la 


eficacia de una atención integral basada en la investigación y evidencia científica.  
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Estas competencias clave han sido cuidadosamente seleccionadas, constituyen el pilar fundamental de esta 


titulación y son entendidas como los objetivos primordiales del plan de estudios.  


 Adquirir una visión integral y actualizada de las enfermedades crónicas, integrando la Atención Primaria, Hospitalaria 


y Sociosanitaria de los pacientes, a través de una gestión y coordinación coherentes.  


- Desarrollar nuevas habilidades en la metodología de trabajo de equipos asistenciales Interdisciplinares y 


multinivel.  


- Conocer, valorar críticamente y utilizar fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar, 


interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.  


- Comprender los aspectos epidemiológicos, patogénicos, clínicos, diagnósticos y terapéuticos activos en 


patologías crónicas.  


- Entender y aplicar los avances desde los principios bioéticos y legales de la investigación y de las 


actividades profesionales en el ámbito de las enfermedades crónicas.  


- Abordar la gestión de tratamientos, cuidados y actuación fisioterapéutica básicas en el paciente crónico, 


pluripatológico y polimedicado, mediante una actuación clínica correcta y coordinada.  


- Promover la innovación y la tecnología que contribuyan al cumplimiento del ODS número 9, mediante la 


implementación de soluciones tecnológicas innovadoras que permitan una atención más eficiente y 


efectiva de los pacientes pluripatológicos mayores, tales como el uso de dispositivos avanzados, 


herramientas de seguimiento y sistemas de monitoreo remoto.  


- Fomentar el conocimiento en la detección de necesidades del paciente en el ámbito de las patologías 


crónicas y la atención familiar.  


- Analizar y argumentar la toma de decisiones en el proceso crónico desde una responsabilidad social y 


bioética. 


1.14 B. Actividad profesional regulada para la que el título habilita el acceso  


Habilita para profesión 


regulada: 


 


Sí  No X 


NOMBRE DE LA PROFESIÓN REGULADA Y EL ACUERDO DE CONSEJO DE MINISTROS Y LA ORDEN 


MINISTERIAL CORRESPONDIENTES QUE LA REGULAN 


  


 
Condición de acceso para título profesional: 
 


Sí  No X 


NOMBRE DEL TÍTULO PROFESIONAL Y NORMA QUE LA REGULA 
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CARTAS DE APOYO 
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D. Fernando Bandrés Moya, director del Centro de Estudios Gregorio Marañón, informa que ha 


tenido conocimiento de la elaboración del Proyecto del Título de Máster Universitario en 


Atención al Paciente Pluripatológico por parte de la Facultad de Ciencias de la Salud de Soria 


perteneciente a la Universidad de Valladolid. Así mismo quiere poner de manifiesto que conoce 


el plan de estudios propuesto y que profesionales del centro han aportado aspectos 


relacionados con el desarrollo del mismo y elaboración de los contenidos invitado por la 


Dirección del Centro. 


 


Por todo ello considera que la formación Universitaria es importante dado el envejecimiento 


cada vez mayor de la población en el mundo, en España y en nuestra Comunidad especialmente. 


Y la necesidad de tener profesionales preparados para coordinar, manejar y atender de forma 


holística a personas con pluripatologías crónicas. Y además la necesidad de que este campus 


pueda ofrecer el primer máster Universitario en el área de Ciencias de la Salud. Y añado que 


estoy de acuerdo con los objetivos formativos y contenidos trabajados en dicho proyecto. 


 


En consecuencia, como representante del Centro de Estudios Gregorio Marañón, valora muy 


positivamente esta iniciativa y ofrece plena colaboración y apoyo para su implantación por parte 


de la Facultad de Ciencias de la Salud de Soria de la Universidad de Valladolid. 


 


 


 


Fernando Bandrés Moya 


Director Centro de Estudios Gregorio Marañón 


Fundación Ortega-Marañón 


 


 


 


 


 


 


 
C/ Fortuny, 53 - 28010 Madrid, España 


Firmado por BANDRES MOYA FERNANDO - DNI ***0068**
el día 29/03/2023 con un certificado emitido por AC
Sector Público
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Paseo de Santa Bárbara, s/n.- 42005 SORIA 


Tel. 975 23 43 00.- Fax: 975 23 43 05 


 


 


 
D. Enrique Delgado Ruiz, Gerente del Complejo Asistencial Universitario de Soria (CAUSO), infor-


ma que ha tenido conocimiento de la elaboración del Proyecto del Título de Máster Universitario en 


Atención al Paciente Pluripatológico por parte de la Facultad de Ciencias de la Salud de Soria, 


perteneciente a la Universidad de Valladolid. Así mismo quiere poner de manifiesto que conoce el plan 


de estudios propuesto y que profesionales del centro han participado en el desarrollo y elaboración de 


los contenidos invitado por la Dirección del Centro. 


 


Por todo ello considera que la formación Universitaria es importante dado el envejecimiento cada 


vez mayor de la población en el mundo, en España y en nuestra Comunidad especialmente. Y la 


necesidad de tener profesionales preparados para coordinar, manejar y atender las distintas enferme-


dades que a la vez confluyen en una sola persona. Y además la necesidad de que este campus pueda 


ofrecer el primer máster Universitario en Salud en colaboración con el Complejo Asistencial Universita-


rio de Soria. Y añado que estoy de acuerdo con los objetivos formativos y contenidos trabajados en 


dicho proyecto. 


 


En consecuencia, como representante del Sacyl en Soria a través del CAUSO, valora muy positi-


vamente esta iniciativa y ofrece plena colaboración y apoyo para su implantación por parte de la 


Facultad de Ciencias de la Salud de Soria de la Universidad de Valladolid. 


 


 


En Soria, a 27 de marzo de 2023 


EL GERENTE DE LA GERENCIA DE 
ASISTENCIA SANITARIA DE SORIA 


 


 


 


Enrique DELGADO RUIZ 
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Firmado por: ENRIQUE DELGADO RUIZ
En la fecha 27.03.2023 14:43:22 CEST
Cargo: DIRECTOR GERENTE
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Dña. Sara Chamarro Calvo, egresada informa que ha tenido conocimiento de la elaboración del 


Proyecto del Título de Máster Universitario en Atención al Paciente Pluripatológico por parte de 


la Facultad de Ciencias de la Salud de Soria perteneciente a la Universidad de Valladolid. Así 


mismo pongo de manifiesto que apoyo el plan de estudios propuesto y me parece importante 


para dinamizar y potencia la formación en postgrado en las disciplinas de Ciencias de la Salud y 


que nos permitan adquirir conocimientos sobre manejo y coordinación en pacientes con 


pluripatologías. 


 


Además, la necesidad de que este campus pueda ofrecer el primer máster Universitario Oficial 


permitirá acceder a estudios de Doctorado y a áreas de trabajo asistencial en atención a la 


cronicidad con una mayor preparación. 


 


En consecuencia, valora muy positivamente esta iniciativa por parte de la Facultad de Ciencias 


de la Salud de Soria de la Universidad de Valladolid. 


 


 


 


En Soria a 13 de Abril de 2023 


 


 


 


 


 


Firma: Sara Chamarro Calvo 
C


SV
: 7


13
76


61
61


74
85


85
40


76
20


10
5 


- V
er


ifi
ca


bl
e 


en
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ed


uc
ac


io
n.


go
b.


es
/c


id
 y


 C
ar


pe
ta


 C
iu


da
da


na
 h


ttp
s:


//s
ed


e.
ad


m
in


is
tra


ci
on


.g
ob


.e
s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713766161748585407620105





 


Máster Universitario en Atención Integral al 


Paciente Pluripatológico 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la 


organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento de 


aseguramiento de su calidad  


  
 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                              


1 de 4 


 


 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 19/12/2023 


 Máster Universitario en Atención Integral al Paciente Pluripatológico por la Universidad de Valladolid 


 


 


 


RUCT: 


 


 


3500282 


Fecha alegaciones: 30/01/2024 


 


Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones 


planteadas, en la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan 


los cambios descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 


 


 


 


ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 


 


 


Criterio 1 DESCRIPCIÓN, OBJETIVOS FORMATIVOS Y JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En la justificación del Máster se indica: “4. Recopilación y 


profundización en la oferta formativa actual de titulaciones 


de Posgrado de estudios de Comunicación en España; 5. 


Análisis de las necesidades formativas de especialización 


reales acorde con los nuevos perfiles que demanda el 


mercado laboral del área de la Comunicación digital. 6. 


Diseño previo de posibles asignaturas que conduzcan a la 


especialización y la polivalencia del periodista digital y del 


investigador de la comunicación”. Se debe subsanar este 


error. Se debe revisar la denominación del título para 


adaptarlo a los resultados del proceso de enseñanza y 


aprendizaje y a los profesionales que va dirigido (en la 


actualidad la atención al paciente pluripatológico para que 


estaría restringido a un número de profesiones más 


limitado al que se quiere dar acceso al Máster). 


 


Se han revisado las erratas detectadas y actualizado 


dicho párrafo. 


La denominación del título puede cambiarse para 


abarcar las competencias establecidas y ser más 


específico por: Máster Universitario en Atención 


Integral al Paciente Pluripatológico". 


 


 


 


 


 


 


Criterio 2 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y DE APRENDIZAJE 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se deben revisar las competencias, conocimientos, 


habilidades y destrezas correspondientes a las asignaturas, 


para adecuarlos a las directrices marcadas por ACSUCYL. 


Se deben revisar algunas competencias que pueden ser 


calificadas como habilidades o conocimientos. Ejemplo: 


CP3 - Utilizar hojas de cálculo y tratamiento estadístico para 


trabajar con bases de datos y obtener resultados 


estadísticos en ciencias de la Salud. TIPO: Competencias La 


competencia CP14 - Determinar la pauta de intervención a 


seguir ante una descompensación, en función de la 


situación clínica del paciente. TIPO: Competencias. Esta 


competencia sólo puede ser adquirida por graduados o 


Efectivamente la CP3 es una destreza o habilidad, 


modificada a: 


H20. Utilizar hojas de cálculo y tratamiento estadístico 


para trabajar con bases de datos y obtener resultados 


estadísticos en ciencias de la Salud.   


 


Modificamos la CP14 (ahora reconvertida en CP13 al 


eliminar la CP3). Para adaptarla a la atención general de 


cuidados y gestión del proceso sin centrarlo en la parte 


médica y clínica exclusivamente 


CP13. Determinar la pauta de cuidados y gestión del 


proceso del paciente en función de su situación y por 
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licenciados en Medicina. Se debe revisar. La competencia 


CPE2 - Analizar variables y hacer análisis estadísticos 


bivariados (por ejemplo, análisis de la varianza, prueba t), 


regresión, el análisis de factores, y la representación gráfica 


de los datos. TIPO: Competencias. Se considera más un 


conocimiento que una competencia. La competencia CPE7 - 


Saber realizar una valoración integral del paciente crónico 


para evitar la polifarmacia innecesaria, la utilización 


inadecuada de medicamentos e identificar los cuidados 


necesarios para paliar y controlar el seguimiento de 


pacientes con enfermedades crónicas que requieren de 


cuidados paliativos, como enfermedades oncológicas y 


neurodegenerativas avanzadas. TIPO: Competencias. Se 


considera que es una competencia específica de graduados 


o licenciados en Medicina. 


cada profesional a intervenir. 


 


La CPE2 se ha eliminado pasando a conocimiento C3. Y 


se han modificado el número tanto de Conocimientos 


como de Competencias. 


C3. Utilizar hojas de cálculo y tratamiento estadístico 


para trabajar con bases de datos y obtener resultados 


estadísticos en ciencias de la Salud. 


 


La CPE7 pasa a ser una competencia corregida y 


adaptada no únicamente a graduados o licenciados de 


medicina: 


 


C11 Gestionar y revisar la polifarmacia innecesaria, 


según la prescripción facultativa que tiene el paciente y 


mejorar la adherencia terapéutica. 


 


 


Criterio 3 ADMISIÓN, RECONOCIMIENTO Y MOVILIDAD 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Actualmente se ha definido el perfil de ingreso “está 


orientado a aquellas personas que ostenten una titulación 


de Grado o Licenciatura vinculada a las Ciencias de la 


Salud con preferencia en Enfermería, Fisioterapia, 


Medicina, Nutrición y Biomedicina y Terapias Avanzadas. 


Cuyo interés esté centrado en profundizar en la Atención 


integral y manejo del Proceso de Atención a la Persona con 


Pluripatología Crónica Compleja (PCC)”. Se deben revisar las 


titulaciones de acceso al Máster para que los estudiantes 


que cursen el título puedan adquirir las competencias tal y 


como se ha presentado en la memoria. El alumnado no 


tiene garantizada la adquisición de las competencias del 


título teniendo en cuenta el perfil de ingreso tan amplio 


propuesto, incluso considerando complementos de 


formación. Si se quiere mantener un perfil de ingreso tan 


amplio se deben redefinir las competencias y orientación de 


la titulación propuesta. Se debe establecer claramente 


cómo se va a reconocer la experiencia laboral acreditada en 


Unidades de pacientes Pluripatológicos. 


Efectivamente es muy amplio el perfil de ingreso, por 


ello ha sido ajustado a las competencias de la memoria 


para garantizar la adquisición de las mismas y no 


centrar exclusivamente en licenciados o graduados de 


medicina algunas competencias propias salvo en 


optatividad, que hay dos optativas para medicina y 


enfermería más específicamente. 


 


Por ello eliminamos como perfil de ingreso, Fisioterapia, 


Nutrición y Biomedicina y Terapias avanzadas, puesto 


que si la incluyésemos se debería de rehacer toda la 


memoria como ustedes bien señalan para garantizar la 


adquisición de dichas competencias Quedando así: 


 


“está orientado a aquellas personas que ostenten una 


titulación de Grado o Licenciatura vinculada a 


Enfermería y Medicina, cuyo interés esté centrado en 


profundizar en la Atención integral, gestión y manejo del 


Proceso de Atención a la Persona con Pluripatología 


Crónica Compleja (PCC)”. 


 


 


 


 


En cuanto a reconocer la experiencia laboral acreditada en Unidades de pacientes pluripatológicos 


se establece:  


 


El Reconocimiento de créditos cursados por acreditación experiencia laboral y profesional será: 


Un crédito por cada año de experiencia laboral certificada por la institución sanitaria 


correspondiente cualquiera de estas unidades: Unidades de pacientes Pluripatológicos: serán 


reconocidas las siguientes: Unidades de Pacientes pluripatológicos propiamente dichas, Unidad de 


Cuidados Intensivos, Unidad de Continuidad asistencial (UCA) y en unidades de Medicina Interna.  


(Máximo 3 créditos). 


 


 


Criterio 4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 
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 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Los resultados de aprendizaje de las asignaturas deben ser 


evaluables por medio de una acción observable, e 


idealmente también de forma cualitativa. En la presente 


propuesta, las actividades formativas que se desarrollan en 


la evaluación continua, no se ven correspondidas con una 


descripción del sistema de evaluación más allá de una 


consideración general. Se deben aportar las actividades de 


la evaluación continua, así como la ponderación de las 


mismas. También se debe indicar la configuración de la 


evaluación para el alumnado que pueda solicitar evaluación 


final y, en su caso, para el alumnado evaluado en 


convocatoria extraordinaria. Asimismo, es necesario dar a 


conocer los criterios de evaluación más importantes en las 


actividades que más peso tienen en la calificación final de 


las asignaturas. El profesorado retroalimenta al alumnado a 


lo largo del periodo formativo, pero no se ve claramente 


reflejado un procedimiento para favorecer la mejora 


continua del proceso de aprendizaje. En el caso de que se 


vayan a realizar de pruebas de evaluación online: - Se debe 


desarrollar la metodología de las pruebas de evaluación 


que se aplicará indicando entre otros: los tipos de 


exámenes previstos, si existe límite de tiempo… Además, se 


debe señalar si va a existir evaluación continua y/o examen 


o prueba final, cuanto pondera cada prueba. Del mismo 


modo, se debe indicar si se realizarán pruebas síncronas o 


asíncronas. - En el caso de las asignaturas en las que 


únicamente exista evaluación continua se deben detallar 


las acciones necesarias para garantizar la identidad del 


estudiante en algún punto del desarrollo de cada 


asignatura. Estas acciones implicarán el contacto síncrono 


entre estudiante y docente.  


 


- Se debe detallar el procedimiento de defensa del TFG/TFM 


en formato virtual y como se garantiza el control de la 


identidad. Así mismo, se debe indicar cómo se garantiza 


que la defensa del TFG/TFM se realiza en acto público. 


 


 


Se ha descrito dentro de la planificación de las 


enseñanzas (4.3. Sistemas de Evaluación) cómo se va a 


llevar a cabo la evaluación continua y la importancia de 


la tutorización estudiante y docente, así como, la 


incorporación de una prueba oral un peso igual al 40% 


de la calificación final cuya evaluación se llevará a cabo 


por videoconferencia y garantizando la identificación del 


estudiante. También se ha detallado cómo se realizará 


la evaluación en convocatoria extraordinaria. 


Se ha detallado el procedimiento de defensa del TFM en 


formato virtual y como se garantiza el control de 


identidad y la defensa en acto público.  


 


 


 


Criterio 5 - PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En el caso de que se vayan a realizar de pruebas de 


evaluación online, se deben concretar los recursos 


humanos con el que se cuenta para la realización de las 


pruebas online. Estos recursos deberán contemplar tanto el 


personal académico que controle el acto de evaluación, 


como el personal de apoyo que dé soporte al correcto 


funcionamiento de la herramienta mediante la que se 


realizará la prueba online. Del mismo modo, se deben 


indicar los protocolos de actuación tanto para el personal 


académico, como para el personal de apoyo que garanticen 


el correcto desarrollo de dichas pruebas. 


Se ha descrito tanto el protocolo a seguir por el personal 


académico como de apoyo en las pruebas de evaluación 


on line. 


 


 


 


Criterio 6 - RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURAS, PRÁCTICAS Y SERVICIOS 
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 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


En el caso de que se vayan a realizar de pruebas de 


evaluación online: - Se debe detallar el procedimiento que 


se llevará a cabo para garantizar la identidad del 


estudiante. En este sentido, se debe especificar cómo se 


realizará la validación y cotejo del documento de identidad 


del estudiante matriculado, del que se van a obtener sus 


datos biométricos. Del mismo modo, se debe contar con 


una herramienta que, en el momento de la realización de la 


prueba y utilizando procedimientos biométricos, garantice 


que la identidad del estudiante que va a realizar la prueba 


de evaluación online, es la identidad del estudiante que 


previamente ha sido cotejada por la universidad. - Se debe 


explicar cómo se va a llevar a cabo el control del entorno 


durante la realización de las pruebas de evaluación online, 


garantizando que se dispone de un sistema que pueda 


detectar si el estudiante cuenta con ayuda externa no 


autorizada para su realización. Este sistema debe permitir 


un control total del entorno (control 360º / control con dos 


cámaras…). 


Se ha incluido un párrafo que justifica lo indicado en 


apartados anteriores: 


 


Tal y como se ha explicado previamente, el sistema de 


evaluación de este máster se basa en la evaluación 


continua, con un seguimiento pormenorizado de los 


estudiantes por medio de tutorización por 


videoconferencia y en una prueba final, esta consistirá 


en una prueba oral por videoconferencia, en la que el 


estudiante deberá identificarse ante la cámara web 


antes del inicio de la prueba mostrando su documento 


de identificación (DNI o carnet de estudiante) para 


confirmar su identidad. Asimismo, la prueba oral se 


celebrará en una sala de videoconferencia en el marco 


del Campus Virtual a la que el estudiante accederá 


mediante su usuario y contraseña UVa. Este sistema de 


identificación, basado en técnicas no criptográficas, 


tendrá plena validez pues responde a la “Resolución de 


26 de febrero de 2020, del Rectorado de la Universidad 


de Valladolid, por la que se aprueban sistemas de 


identificación y firma no criptográficos para relacionarse 


electrónicamente con la Universidad de Valladolid”. 


 


 


 


RECOMENDACIONES: 


 


 


 


Criterio 4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 


 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se recomienda que la asignatura “Concepto de 


Pluripatología, programas y criterios de atención 


interdisciplinar” con 5 ECTS se imparta en el primer 


cuatrimestre. Esto motivaría que una de las asignaturas de 


la Materia 2: “Enfermedades Crónicas más prevalentes en 


pacientes pluripatológicos” pasase al 2º cuatrimestre. A 


pesar de que este cambio modificaría el equilibrio de carga 


de créditos entre los dos cuatrimestres (29 ECTS en 1º 


cuatrimestre y 31 ECTS en 2º cuatrimestre), se considera 


que ese desequilibrio es mínimo y es más interesante que 


esta asignatura se imparta en el inicio del programa 


formativo. 


Estamos de acuerdo con esta recomendación y 


actualizamos esta parte en toda la memoria presentada, 


junto con el resto de modificaciones y correcciones.  


pasamos al Primer cuatrimestre esta asignatura: 


 


“Concepto de Pluripatología, programas y criterios de 


atención interdisciplinar” con 5 ECTS 1º CUATRIMESTRE 


A MATERIA 2 


 


Y pasamos al Segundo cuatrimestre esta: 


 “Enfermedad Oncológica y apoyo a la salud mental” con 


6ECTS 2º CUATRIMESTRE A MATERIA 4 
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4 PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


4.1 Estructura básica de las enseñanzas  


 


 


 
4.1.a). Resumen del plan de estudios 


 


 
Las enseñanzas se estructuran en cinco módulos y el Trabajo de Fin de Máster de 14 ECTS: 


- El Módulo A se centra en la Investigación en Ciencias de la Salud con una asignatura. 


- El Módulo B se corresponde con en la Atención Integral a pacientes con pluripatologías crónicas y contiene 


cuatro asignaturas. 


- El Módulo C se centra en la genética y farmacovigilancia y consta de una asignatura. 


- El Módulo D llamado Gestión y Coordinación de la de las Unidades de Continuidad Asistencial con 


Pacientes Pluripatológicos y está estructurado con dos asignaturas. 


- El Módulo E recoge la optatividad con dos asignaturas a elegir una, son 3ECTS en total. 


MÓDULO ECTS MATERIA ASIGNATURA CODIGO  ECTS TIPOLOGIA SEMESTRE 


A.Investigación  6 Investigació


n en 


Ciencias de 


la Salud 


  
Investigación en Ciencias de la Salud y bioética. 


  
A1 


  
6 


  
OB 


  
1º 


B. Atención 


integral a 


pacientes con 


pluripatologías 


crónicas 


23 


24 
Enfermedad


es Crónicas 


más 


prevalentes 


en 


pacientes 


pluripatológi


cos 


Enfermedad cardiovascular, renal, musculoesquética y respiratoria.  B1 6 OB 1º 


Fragilidad y enfermedades neurodegenerativa.  B2 6 OB 1º 


Nutrición, Sarcopenia, enfermedad metabólica y enfermedades raras. B3 6 OB 1º 


Enfermedad oncológica y apoyo en salud mental. 


Concepto de Pluripatología, programas y criterios de atención 


interdisciplinar.  


 


B4 5 6 OB 1º 


C.Farmacogené


tica y 


Farmacovigilan


cia en 


Enfermedades 


crónicas 


5 Genética y 


Farmacologí


a 
  


  
Polifarmacia y farmacovigilancia en pacientes pluripatológicos. Genética y 


epigenética en enfermedades crónicas no transmisibles  


  


  
C1 


  


  
5 


  


  
OB 


  


  
2º 


D. Gestión y 


coordinación 


de Unidades de 


continuidad 


asistencial con 


pacientes 


pluripatológico


s  


9 


8 
Abordaje 


interdisciplin


ar en 


personas 


con 


pluripatologí


as 


Concepto de Pluripatología, programas y criterios de atención 


interdisciplinar. 


Enfermedad oncológica y apoyo en salud mental. 


 


D1 6 5 OB 2º 


 
Nuevos avances en inteligencia artificial/robótica/domótica y uso de E- 


Health al servicio de la atención sanitaria multidisciplinar en entornos 


comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas.  


  
D2 


  
3 


  
OB 


  
2º 


E. Optatividad 


*Obligatoria al 


menos 3 ECTS 


3 
  


  
Optativas E 


Heridología E1 3* OP 2º 


  
Simulación clínica como herramienta de educación sanitaria en pacientes 


pluripatológicos. 


  
E2 


  
3* 


  
OP 


  
2º 


TFM 14 TFM TFM              


F1 14 TFM/OB 2º 
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Tabla 3.a). En su caso, resumen del plan de estudios (estructura cuatrimestral) 


Curso 1 


Cuatrimestre 1 Cuatrimestre 2 


ECTS: 30 29 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


 


Investigación en 


Ciencias de la 


Salud 


Investigación en 


Ciencias de la Salud y 


bioética. 


6 OB Virtual 


 


 


 


 


 


Enfermedades 


Crónicas más 


prevalentes en 


pacientes 


pluripatológicos 


Enfermedad 


cardiovascular, renal, 


musculoesquética y 


respiratoria.  


6 OB Virtual 


Fragilidad y 


enfermedades 


neurodegenerativa.  


6 OB Virtual 


Nutrición, Sarcopenia, 


enfermedad 


metabólica y 


enfermedades raras. 


6 OB Virtual 


Concepto de 


Pluripatología, 


programas y criterios 


de atención 


interdisciplinar 


Enfermedad oncológica 


y apoyo en salud 


mental. 


 


5 


6 


OB Virtual 


 


         ECTS: 30 31 


Materias Asignaturas ECTS Tipología Modalidad 


Genética y 


Farmacovigilancia 


en enfermedades 


crónicas 


Polifarmacia y 


farmacovigilancia en 


pacientes pluripatológicos. 


Genética y epigenética en 


enfermedades crónicas no 


transmisibles 


5 OB Virtual 


Abordaje 


interdisciplinar en 


personas con 


pluripatologías 


Enfermedad oncológica y 


apoyo a la salud mental 


Concepto de Pluripatología, 


programas y criterios de 


atención interdisciplinar 


 


6 


5 


OB Virtual 


Nuevos avances en 


inteligencia 


artificial/robótica/domótica 


y uso de E- Health al 


servicio de la atención 


sanitaria multidisciplinar 


en entornos comunitarios y 


de cuidadores ante 


patologías crónicas 


3 OB Virtual 


Optativas (Elegir 


una) * 


Heridología 3 OP Virtual 


Simulación clínica como 


herramienta de educación 


sanitaria en pacientes 


pluripatológicos 


 OP Virtual 


Trabajo Fin de 


Máster 


TFM 14 OB Virtual 


 


Créditos: 60 créditos ECTS. 


Orientación: Multidisciplinar académico-científica.  


Duración: 1 curso. Dos cuatrimestres. 


Se ha optado por diseñar un máster en modalidad virtual para adaptarse a la realidad de los alumnos de este Máster, tal como 


se define en el perfil de ingreso: tanto graduados recientes como profesionales de la salud que requieren una formación 


especializada y actual de calidad. La oferta de actividades formativas de modo virtual les posibilitará organizar de manera 


personalizada su proceso de enseñanza aprendizaje, permitiéndoles compatibilizarlo con sus obligaciones laborales, ya que la 


mayoría de los candidatos a este título tienen turnicidad en sus empleos. De este modo, elimina la ansiedad que puede generar 


esta turnicidad o contratos cambiantes de ciudad en muchas ocasiones, así como ahorro de costes de alquiler de estancias 


temporales que puede reducir al mínimo el coste, algo de especial relevancia, por ejemplo, en el caso concreto de los estudiantes 


Hispanoamericanos que deseen cursarlo. 


 


4.1.b). Plan de estudios detallado 


 


 


TABLA 4. Plan de estudios detallado 


Materia 1: Investigación en Ciencias de la Salud 


Número de créditos ECTS 6 


Tipología 


☐ Básico 


☒ Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 
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☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒  Cuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☐ X No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Contenidos: C1; C2; C3; C4; C5 


Habilidades o destrezas: H1; H2; H20 


Competencias: CP1; CP2; CP3 


            Competencias Específicas: CPE1; CPE2 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Investigación en 


Ciencias de la 


Salud y bioética. 


OB Primer 


Cuatrimestre 


6 Castellano 


 


 


 


 


 


Materia 2: Enfermedades Crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos. 


Número de créditos ECTS 2423 


Tipología 


☐ Básico 


☒  Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ XCuatrimestral (1º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒  No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Contenidos: C5; C6; C7; C8; C12 


Habilidades o destrezas:  H3; H4; H5; H6; H7; H8; H9 


Competencias:  CP3; CP4; CP5; CP6; CP7; CP8; CP9; CP10 


            Competencias Específicas: CPE2; CPE3; CPE4; CPE5; CPE6; CPE15, CPE16 


CPE8; CPE17 


Asignaturas 
Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 
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Enfermedad 


cardiovascular, 


renal, 


musculoesquética y 


respiratoria.   


   


OB Primer 


cuatrimestre 


6 Castellano 


Fragilidad y 


enfermedades 


neurodegenerativa. 


OB Primer 


cuatrimestre 


6 Castellano 


Nutrición, 


Sarcopenia, 


enfermedad 


metabólica y 


enfermedades 


raras. 


 


OB Primer 


cuatrimestre 


6 Castellano 


Concepto de 


Pluripatología, 


programas y 


criterios de 


atención 


interdisciplinar 


Enfermedad 


oncológica y apoyo 


en salud mental. 


 


OB Primer 


cuatrimestre 


5 


6 


Castellano 


 


 


 


Materia 3: Genética y Farmacovigilancia en Enfermedades crónicas 


Número de créditos ECTS 5 


Tipología 


☐ Básico 


☒  Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ XCuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒  No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Contenidos: C8; C9; C10; C11 


Habilidades o destrezas: H10; H11 
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Competencias: CP10; CP11; CP12 


Competencias Específicas: CPE6; CPE7 CPE8; CP9 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


impartición 


ECTS Idioma 


Polifarmacia y farmacovigilancia 


en pacientes pluripatológicos. 


Genética y epigenética en 


enfermedades crónicas no 


transmisibles 


OB Segundo 


cuatrimestre 


5 Castellano 


 


Materia 4: Abordaje Interdisciplinar en personas con pluripatologías. 


Número de créditos ECTS 89 


Tipología 


☐ Básico 


☒  Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ X Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒  No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Contenidos: C10; C11;C8; C12; C13; C14; C15 


Habilidades o destrezas:  H12; H13; H14, H15, H16, H17, H18 


Competencias: CP12; CP13; CP14; CP15; CP16; CP17; CP18; CP19 


            Competencias Específcas: CPE6; CPE8; CPE9; CPE10; CPE11; CPE12; CPE13; 


CPE14; CPE15; CPE17 


Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


Impartición 
ECTS Idioma 


Enfermedad oncológica y 


apoyo en salud mental. 
 


Concepto de Pluripatología, 


programas y criterios de 


atención interdisciplinar 


OB Segundo 


cuatrimestre 


6 


5 


Castellano 


Nuevos avances en 


inteligencia 


artificial/robótica/domótica 


y uso de E- Health al 


servicio de la atención 


sanitaria multidisciplinar 


en entornos comunitarios y 


de cuidadores ante 


patologías crónicas 


OB Segundo 


Cuatrimestre 


3 Castellano 


 


 


 


Materia 5: Optativas  


Número de créditos ECTS 3 (a elegir una de las dos asignaturas) 
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Tipología 


☐ Básico 


☐ Obligatorio 


☒ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☐ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒  No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Contenidos: C14 C16 


Habilidades o destrezas:  H4; H9; H13 


Competencias: CP12; CP14 CP13; CP15 


Competencias Específcas: CPE11; CPE14 CPE13; CPE16 


Asignaturas (a elegir una) 


Denominación Tipología Periodo de 


Impartición 
ECTS Idioma 


Heridología 


OP Segundo 


cuatrimestre 


3 Castellano 


Simulación clínica como 


herramienta de educación 


sanitaria en pacientes 


pluripatológicos 


OP Segundo 


Cuatrimestre 


3 Castellano 


 


 


 


TRABADO FIN DE MÁSTER 


Número de créditos ECTS 14 


Tipología 


☐ Básico 


☒ X Obligatorio 


☐ Optativo 


☐ Mixto 


☐ Prácticas académicas externas 


☒ TFG/TFM 


Organización temporal 
☒ X Cuatrimestral (2º cuatrimestre) 


☐ Anual 


Modalidad 


☐ Presencial 


☐ Semipresencial o híbrida 


☒  No presencial o virtual 


Resultados del 


aprendizaje 


Contenidos: C15 C17 


Habilidades o destrezas:  H19 


Competencias: CP1; CP19 CP20 


Competencias Específicas: CPE16 CPE18 
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Asignaturas 


Denominación Tipología Periodo de 


Impartición 
ECTS Idioma 


Trabajo Fin de Máster 


OB Segundo 


cuatrimestre 


14 Castellano 


 


  


 


 


4.1.c). Mecanismos de coordinación del título: 


El/la coordinadora del Máster será el responsable de garantizar la coordinación y la coherencia entre los 


contenidos, objetivos y actividades llevadas a cabo en cada una de las materias y asignaturas para así ́ 


garantizar la adquisición de los distintos tipos de competencias por parte de los alumnos. 


El Comité de Titulo y Reclamaciones del Máster compuesta por: el coordinador/a del Máster, el director/a 


del Departamento con más carga docente, los responsables de cada módulo, se nombrará a un profesor 


responsable de cada módulo, que impartan docencia en el Máster. En esta comisión podrá incorporarse un 


representante de alumnos para aquellos temas que afecten a la docencia. 


 


Otro aspecto importante para la coordinación es la creación de un espacio virtual situado en el Campus 


Virtual, al que tendrán acceso todos los alumnos matriculados en el Master, el profesorado y el coordinador 


del Máster. Este espacio permitirá la comunicación rápida entre todos los agentes implicados acerca de 


noticias, eventos, artículos de interés general, envío de correos electrónicos, etc.  


Las funciones del Comité de Título del Máster serán las establecidas en el Reglamento sobre los órganos 


del sistema de garantía de la calidad de la Universidad de Valladolid (https://secretariageneral.uva.es/wp-


content/uploads/VII.15.-Reglamento-sobre-los-Organos-del-Sistema-de-Garantia-de-la-Calidad.pdf)  cuyo 


coordinador del máster ejercerá de presidente del Comité con vinculación permanente a la Universidad y 


Grado de Doctor. 


 


Coordinación y Reclamaciones: 


a) Convocar y presidir las reuniones del comité, fijando su orden del día y tramitando sus 


acuerdos. 


b) Organizar, dirigir y coordinar la actividad ordinaria del comité de título. 


c) Coordinar la renovación de la acreditación del título y cualquier otro proceso en materia 


de calidad vinculado con el título. 


d) La canalización de las sugerencias y reclamaciones formuladas por la comunidad 


universitaria en relación con el título. 


 


4.1.d). Tutorización y seguimiento de los estudiantes: 
 


 


El profesor deberá facilitar su disponibilidad para la realización de estas tutorías individuales y/o grupales (y el 


sistema telemático para solicitarlas y realizarlas).  


 


Figuras que participarán en la tutorización y tipo de tutorías   


Los profesores responsables de cada asignatura tendrán funciones de tutor docente online marcadas por la ley 


vigente figuran: 


- La evaluación y orientación del alumnado. 


- La coordinación con otros docentes. 


- Programar y planificar la acción educativa. 


- La tutoría, orientación del aprendizaje y apoyo educativo. 
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- La participación en las actividades complementarias. 


Entre las funciones relacionadas con las tecnologías deben: 


- Conocer bien la aplicación o plataforma a utilizar para las tutorías. 


- Organizar temas y tiempo de tutoría, así como posibles incidencias que puedan suceder debido al uso de 


las TIC (fallos de conexión, errores en la plataforma), pudiendo así solventarlo si es posible sin demora, 


cambiando a una plataforma secundaria, por ejemplo. 


Para ello, los docentes y profesores disponen de diferentes herramientas a su alcance en el Campus Virtual para 


llevar a cabo la tutorización de los estudiantes centrada en dos tipos de tutorías o dos tipos de tutorías, una de 


acompañamiento a lo largo de la impartición titulación y otra específica de cada asignatura. 


- Tutoría de orientación a lo largo de la titulación: se ofrece a través de los/las tutores/as académicos/as de 


la titulación. Se trata de una figura transversal que acompaña y asesora al estudiante a lo largo de su 


trayectoria académica, detecta cuándo existe algún obstáculo o dificultad y trabaja conjuntamente con el 


resto de los tutores en soluciones concretas. La finalidad de este modelo de orientación es facilitar a los 


estudiantes herramientas y ayuda necesaria para que puedan conseguir con éxito tanto las metas 


académicas como las profesionales marcadas, ayudándole en su integración universitaria, en su 


aprovechamiento del itinerario curricular elegido y en la toma de decisiones académicas, en particular las 


orientadas al desarrollo científico investigador, la realización de prácticas o aplicación profesional de los 


conocimientos y de actividades complementarias. 


-  Tutoría de orientación de materia:  la lleva a término el profesor propio de cada asignatura con los 


estudiantes matriculados en la misma. La finalidad de esta orientación es planificar, guiar, dinamizar, 


observa y evaluar el proceso de aprendizaje del estudiante teniendo en cuenta su perfil, sus intereses, sus 


necesidades, sus conocimientos previos, etc. El plan de acción tutorial, dentro del marco general descrito 


por la Universidad, será desarrollado por el centro, que es el responsable del programa formativo, y de la 


consecución de los resultados por parte de sus alumnos. La tutoría, será de carácter virtual. Sin embargo, 


podrá llevarse a cabo de forma presencial si el alumno o alumna lo solicitara, acordando con el profesorado 


de las asignaturas. 


 


 


Periodicidad de contacto y tiempo máximo de respuesta.   


1. En cada asignatura se realizarán, al menos 2 tutorías online grupales con los estudiantes: una en la primera 


semana de despliegue de la asignatura y otra final previa a las calificaciones finales. Estas 2 tutorías se 


realizarán por videoconferencia con herramientas institucionales (Microsoft Teams o mediante Campus 


Virtual planificada) y debe quedar grabada y accesible fuera de la sesión de videoconferencia, para que se 


considere realmente una actividad online. Se pueden realizar más tutorías/clases online siempre que no se 


supere la proporción de 1 hora por ECTS de la asignatura existiendo respuesta instantánea. 


2. Los profesores de la asignatura deberán establecer en la guía y horario de las asignaturas se deberá 


establecer un tiempo mínimo semanal para la interacción comunicativa en tiempo real entre el alumnado y 


el profesorado. al menos 2 horas a la semana para estar disponible en directo para tutoría online, mediante 


el medio que indique en la guía. 


3. Se debe proponer también a los estudiantes la posibilidad de realización de otras actividades tutoriales 


(cuyo tiempo de respuesta no ha de superar los dos hábiles: 


a. Mediante foros en el campus virtual (en caso de dudas de interés general) 


b. Mediante sistema de mensajería privada (email o equivalentes, en caso de dudas de interés individual) 


c. Mediante videoconferencia (en caso de tutorías con grupos de trabajo. 


 


Mecanismos para identificar situaciones de potencial abandono y acciones correctivas. 


La tutorización y seguimiento de los alumnos se realizará mediante el mecanismo de seguimiento disponible en el 


Campus Virtual UVa que dispone de todos los instrumentos necesarios para llevar a cabo un seguimiento del trabajo 
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llevado a cabo por los estudiantes; permitiendo consultar diferentes tipos de informes en los usuarios (registros de 


hoy, todas las entradas, informe completo, estadísticas de usuario, etc.) que aportan información precisa sobre la 


participación de los estudiantes. Tanto el profesorado como el alumnado contarán con este Campus Virtual; un 


entorno de aprendizaje que permitirá a las asignaturas adaptarse a la modalidad virtual propiciando un aprendizaje 


colaborativo y versátil que no solo permite acceso a recursos, prácticas, foros, etc., sino que también posibilita el 


contacto directo entre estudiantes y docentes.   


 


C
SV


: 7
13


80
46


49
59


69
15


93
33


62
10


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713804649596915933362104



				2024-01-31T18:46:32+0100

		España












           


 


Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      1 de 18 
 


 


5 PERSONAL ACADÉMICO Y DE APOYO A LA DOCENCIA 


5.1 Perfil  básico del profesorado 


 
5.1.a). Descripción de la plantilla de profesorado del título 


 


 


- Irene Albertos es Profesora Ayudante Doctor en la Universidad de Valladolid en la Facultad de Enfermería, 


acreditada con la figura de Contratado Doctor y Profesos de Universidad Privada por la ANECA. Cuenta con un 


sexenio de investigación reconocido (2012-2017) en Ciencias Biomédicas. En el campo de la nutrición, ha 


participado en 12 proyectos como personal investigador y ha publicado 21 artículos indexados JCR en esta 


temática.   


- Juan Francisco Arenillas Lara, Catedrático de Universidad de la Facultad de Medicina de Valladolid, Neurólogo, 


Presidente del Departamento de Neurología del HCUV.  Investigador en Accidente cerebrovascular Neurología y 


Neurosonología. Investigación clínica y traslacional. Manejo de la salud. Liderazgo de equipo. Colaboración 


internacional. KOL para accidente cerebrovascular. Dedicada de forma continuada a la atención al paciente, la 


investigación y la docencia en el campo de la Neurología del Ictus desde 2002. Carrera desarrollada en tres 


Hospitales Universitarios de tercer nivel de referencia pertenecientes al Sistema Nacional de Salud español. 


o Neurólogo especialista en accidentes cerebrovasculares. Unidad de Ictus, Departamento de Neurología. 


Hospital Universitario Vall d'Hebron. Barcelona, España. (junio 2002-abril 2005). Tutor: Dra. C. Molina, 


Prof. Álvarez-Sabín. Centro de trazo de muy alto volumen. Habilidades clínicas y de trabajo en equipo. 


o Neurólogo especialista en accidentes cerebrovasculares. Unidad de Ictus, Departamento de 


Neurociencias. Hospital Universitario Germans Trias i Pujol. Badalona, Barcelona, España. (abril 2005-


diciembre 2007). Tutor: Prof. A. Dávalos. Atención al paciente basada en la calidad. Orientado a la 


excelencia. 


o Director Programa Ictus. Unidad de Ictus, Departamento de Neurología. Hospital Clínico Universitario, 


Valladolid, España. (Enero 2008-en curso). Principales logros: Desarrollo de un Centro Regional de Ictus 


con Telestroke Network cubriendo un área de referencia de 1,4 M h (220 trombectomías/año). Unidad 


de Ictus Certificada (UNE-EN-ISO-9001). Liderazgo de equipos multidisciplinares de ictus. Programa de 


investigación clínica en ictus. 


o Presidente del Departamento de Neurología. Hospital Clínico Universitario, Valladolid, España. (mayo 


de 2013-en curso)  


o Redes de investigación: INVICTUS plus y RICORS-ICTUS: Investigador principal. Red Española de 


Investigación en Enfermedades Cerebrovasculares. Financiado por el Ministerio de Economía y Ciencia. 


Desde 2016 - en curso. NORDICTUS: Red del Norte de España para la Investigación e Innovación en la 


Ciencia del Ictus. Director científico desde 2016. Líneas estratégicas de investigación: (1) Accidente 


cerebrovascular isquémico agudo. Terapias de reperfusión. Neuroimagen Avanzada. Biomarcadores. 


Circulación colateral. (2) aterosclerosis intracraneal. Deterioro cognitivo vascular. (3) Neurorreparación 


cerebral después de un accidente cerebrovascular. Estimulación cerebral no invasiva. (4) Prevención 


de accidentes cerebrovasculares. Corazón y Cerebro. 5) Salud Digital.  


o Colaboraciones internacionales: EMC Rotterdam (D. Bos), estudio Erlangen PRESTIGE (R. Veltkampf), 


estudio WAKE-UP de Hamburgo (G. Thomalla), Heidelberg PROOF & ECASS 4 (P. Ringleb), Seúl (Jong S. 


Kim), Pekín (Wei Hei Zhu, Liping Liu), Hong-Kong (Thomas Leung, Ka si Wong), UCLA (D. Liebeskind), 


Emory (M. Frankel), MUSC (T Turan, M. Chimowitz), Boston-Spaulding Harvard (León Morales , Felipe 


Fregni), Calgary (M Hill, S. Coutts, A. Demchuk), U Católica Santiago de Chile (P. Sandoval, P. Mellado), 


USP Sao Paulo, Brasil (Adriana Conforto) 


- Estela María Carnicero Gila, Profesor Contratado Doctor Permanente del Dpto. de Anatomía y Radiología, Área 


de Anatomía y Embriología Humanas, de la Universidad de Valladolid. Premio Extraordinario de Doctorado 
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(Comisión Permanente de Consejo de Gobierno. Universidad de Valladolid. 2003). Dos quinquenios docentes (a 


punto del tercero) y dos sexenios de investigación. Miembro del Instituto de Neurociencias de Castilla y León 


(INCYL). Miembro del Grupo de Investigación Reconocido de la Universidad de Valladolid (GIR): DESARROLLO Y 


TERATOLOGÍA DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL Y ÓRGANOS DE LOS SENTIDOS. NEUROGÉNESIS. 


NEURORREGENERACIÓN (Área de Ciencias Biomédicas y de la Salud). ORCID: orcid.org/0000-0002-9236-5503. 


Coordinadora de Título de Grado de la Facultad de Enfermería de Soria (2016-2021). Publicaciones destacadas 


relacionadas con el Máster: 


• FGF2/EGF contributes to brain neuroepithelial precursor proliferation and neurogenesis in rat embryos: the 


involvement of embryonic cerebrospinal fluid. Lamus F, Martín C, Carnicero E, Moro JA, Fernández JMF, 


Mano A, Gato Á, Alonso MI. Dev Dyn. 2020 Jan;249(1):141-153. doi: 10.1002/dvdy.135. Epub 2019 Dec 


9. 


• Embryonic Cerebrospinal Fluid Increases Neurogenic Activity in the Brain VentricularSubventricular Zone of 


Adult Mice. Alonso MI, Lamus F, Carnicero E, Moro JA, de la Mano A, Fernández JMF, Desmond ME, Gato A. 


Front Neuroanat. 2017 Dec 19;11:124. doi: 10.3389/fnana.2017.00124. eCollection 2017. 


• Embryonic cerebrospinal fluid in brain development: neural progenitor control. Gato A, Alonso MI, Martín C, 


Carnicero E, Moro JA, De la Mano A, Fernández JM, Lamus F, Desmond ME. Croat Med J. 2014 Aug 


28;55(4):299-305. doi: 10.3325/cmj.2014.55.299. 


• Embryonic cerebrospinal fluid activates neurogenesis of neural precursors within the subventricular zone of 


the adult mouse brain. Carnicero E, Alonso MI, Carretero R, Lamus F, Moro JA, de la Mano A, Fernández JM, 


Gato A. Cells Tissues Organs. 2013;198(5):398404. doi: 10.1159/000356983. Epub 2014 Jan 3. 


• Cerebrospinal fluid control of neurogenesis induced by retinoic acid during early brain development. Alonso 


MI, Martín C, Carnicero E, Bueno D, Gato A. Dev Dyn. 2011 Jul;240(7):1650-9. doi: 10.1002/dvdy.22657. 


Epub 2011 May 18. - Chondroitin sulphate-mediated fusion of brain neural folds in rat embryos. Alonso MI, 


Moro JA, Martín C, de la Mano A, Carnicero E, Martínez-Alvarez C, Navarro N, Cordero J, Gato A. Cells Tissues 


Organs. 2009;189(6):391-402. doi: 10.1159/000162258. Epub 2008 Oct 6. 


• Role of interleukin-1beta in the control of neuroepithelial proliferation and differentiation of the spinal cord 


during development. de la Mano A, Gato A, Alonso MI, Carnicero E, Martín C, Moro JA. Cytokine. 2007 


Feb;37(2):128-37. doi: 10.1016/j.cyto.2007.03.004. Epub 2007 Apr 20. 


• FGF2 plays a key role in embryonic cerebrospinal fluid trophic properties over chick embryo neuroepithelial 


stem cells. Martín C, Bueno D, Alonso MI, Moro JA, Callejo S, Parada C, Martín P, Carnicero E, Gato A. Dev 


Biol. 2006 Sep 15;297(2):402-16. doi: 10.1016/j.ydbio.2006.05.010. Epub 2006 May 19. 


- Maria José Castro Alija, Profesora y Coordinadora de las asignaturas Educación para la Salud y Nutrición Humana 


del grado de Enfermería. Profesora CDOC permanente (acreditada a PTUN), 5 quinquenios docentes, 1 sexenio 


vivo. • ORCID ID orcid.org/0000-0002-1852-4318 Coordinadora del GIR VIMAS +. Publicaciones relacionadas 


con la Asignatura 55 publicaciones de artículos científicos, de ellos 35 indexados en JCR relacionadas con la 


Nutrición y las ciencias de la Alimentación. 8 tesis doctorales dirigidas en el Área de Nutrición. 10 proyectos 


competitivos en el área de la Nutrición, 10 proyectos en innovación docente en las asignaturas de Educación 


para la salud, Dietética y Dietoterapia y en Nutrición Humana. 


- Capítulos de libros entre otros: 


o Castro, Mª José; Cao, Mª José (2011a) Cuidados enfermeros en la obesidad. En: Cuidados enfermeros 


al paciente crónico (pp.759-770). Serie Cuidados avanzados. Madrid: Ed. Difusión Avances enfermería. 


DAE. ISBN: 978-84-92815-20-3. 


o Castro, Mª José; Cao, Mª José (2011b) Cuidados enfermeros en los problemas de alimentación y 


autoimagen. En: Cuidados enfermeros al paciente crónico (pp. 801-815). Serie Cuidados avanzados. 


Madrid: Ed. Difusión Avances enfermería. DAE. ISBN: 978-84-92815-20-3. 


o Castro, Mª J.; Palma, S.; González, A.; Gómez, C. (2013) Cap 25: Los trastornos de la conducta 


alimentaria asociados al deporte. En: Alimentación y Nutrición en la vida activa: Ejercicio Físico y 


Deporte. Madrid: UNED. ISBN 978-84-362-6706-8 
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o López, B.; Palma, S.; Castro, Mª J.; Gómez, C. (2013) Cap. 13: Alimentos otras aproximaciones en el 


deporte. En: Alimentación y Nutrición en la vida activa: Ejercicio Físico y Deporte. Madrid: UNED. ISBN 


978-84-362-6706-8 


o Cao Torija; Maria Jose Castro Alija M.J. Calvo Bruzos S. C. - 1. 2015 Alimentación, Nutrición y Salud. Los 


nuevos estilos de vida. Manual de Alimentación. Planificación alimentaria. pp 23 - 44. UNED. ISBN 978-


84-362-6975-8 


o Castro Alija M.J. Cao Torija; Maria Jose Calvo Bruzos S. C. - 1. 2015 Errores y Mitos en alimentación. 


Manual de Alimentación. Planificación alimentaria. pp 497 - 514. UNED. ISBN 978-84-362-6975-8 


o Castro Alija M.J. ; Cao Torija; M.J. Calvo Bruzos S. C. - 1. 2016. Hábitos saludables en las distintas etapas 


del ciclo vital. Alimentación, Nutrición y Cáncer: prevención y tratamiento. : 47 - 75. UNED. ISBN 978-


84-362-6976-5 


- Diego Fernández Lázaro, Doctor en Biología Molecular del Cáncer, Premio extraordinario de doctorado en 


Biomedicina, Ldo. Farmacia y Bioquímica, Máster Neurociencia, y Máster Ciencia-Tecnología del agua. 


Publicados 70 artículos de revistas indexadas, 5 capítulos de libros, estancias de investigación, ha dirigido y 


colaborado en numerosos proyectos de investigación, un quinquenio y un sexenio vivo. Entre sus publicaciones 


más recientes destacamos: 
o Shehzad A.; Rabail R.; Munir S.; Jan H.; Fernandez-Lazaro D.; Aadil R.M. Impact of Oats on Appetite 


Hormones and Body Weight Management: A Review . CURRENT NUTRITION REPORTS. 2023; 12(1): 66-


82. 


o Fernandez-Lazaro D.; Sanchez-Serrano N.; Rabail R.; Aadil R.M.; Mielgo-Ayuso J.; Radesca Fabiano K.; 


Garrosa E. Is Probiotics Supplementation an Appropriate Strategy to Modulate Inflammation in 


Physically Active Healthy Adults or Athletes? A Systematic Review . APPLIED SCIENCES-BASEL 2023; 


13(6). 


o Fernandez-Lazaro D.; Iglesias-Lazaro M.; Garrosa E.; Rodriguez-Garcia S.; Jerves Donoso D.; Gutierrez-


Abejon E.; Jorge-Finnigan C. Impact of Innovative Treatment Using Biological Drugs for the Modulation 


of Diffuse Cutaneous Systemic Sclerosis: A Systematic Review . MEDICINA-LITHUANIA 2023; 59(2). 


o Fernandez-Lazaro D.; Santamaria G.; Sanchez-Serrano N.; Lantaron Caeiro E.; Seco-Calvo J. Efficacy of 


Therapeutic Exercise in Reversing Decreased Strength, Impaired Respiratory Function, Decreased 


Physical Fitness, and Decreased Quality of Life Caused by the Post-COVID-19 Syndrome . VIRUSES-


BASEL 2022; 14(12). 


- Ana Mª Fernández Araque, Doctora en Enfermería por la Universidad de Zaragoza en 2013 con sobresaliente 


cum laude, Diplomada en Enfermería, Premio Extraordinario fin de carrera (2001) y Primer Premio al mejor 


expediente académico a nivel nacional (2002), otorgado por la ministra de Cultura, Pilar del Castillo. Máster en 


Investigación en Ciencias de la Salud, Diploma de Especialización en Dirección y Gestión de Recursos Humanos, 


por la Escuela Nacional de Sanidad, Titulo de Experto Sanitario en Gestión de Servicios de Enfermería por la 


Facultad de Económicas y Empresariales de la UNED, Titulo Propio de Especialista en Enfermería Oftalmológica 


por la UVa a y Diploma de Gestión de Recursos Humanos. Un sexenio y tres quinquenios. Fue directora de 


enfermería desde 2005 hasta 2011 en Gerencia de Atención Primaria de Soria (SACYL), y obtuvo plaza en el 


Departamento de Enfermería en La Universidad de Valladolid en 20P11. Desde Entonces ha ostentado 


numerosos cargos de gestión pasando por secretaria académica, coordinadora de movilidad, vicedecana y 


decana, siendo conocedora de la gestión académica desde distintos ámbitos. En 2019 pasó a formar parte de 


miembro ordinario del GIR “Farmacogenética, Genética del Cáncer, Polimorfismos Genéticos y 


Farmacoepidemiología” donde desarrolla su labor investigadora. Ha liderado como IP proyectos de 


investigación. En la actualidad es directora y codirectora de cuatro tesis doctorales dentro del Programa de 


Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud, Universidad de Valladolid. Una defendida como codirectora 


en otra universidad y dos se defenderán este mismo año en la UVa. Y entre sus tres últimas publicaciones en 


JCR se encuentran: 


o Fernández-Araque A, Verde Z, Torres-Ortega C, Sainz-Gil M, Velasco-Gonzalez V, González-Bernal JJ, 


Mielgo-Ayuso J. Effects of Antioxidants on Pain Perception in Patients with Fibromyalgia-A Systematic 


Review. J Clin Med. 2022 Apr 27;11(9):2462. doi: 10.3390/jcm11092462. C
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o Sainz-Gil M, Merino Kolly N, Velasco-González V, Verde Rello Z, Fernandez-Araque AM, Sanz Fadrique R, 


Martín Arias LH. Hydroxychloroquine safety in Covid-19 vs non-Covid-19 patients: analysis of differences 


and potential interactions. Expert Opin Drug Saf. 2023 Jan;22(1):71-79. doi: 


10.1080/14740338.2022.2078303.   


o Fernández-Araque A, García-de-Diego L, Martínez-Ferrán M, Diez-Vega I, Yvert T, Mingo-Gómez MT, 


Santiago C, Pareja-Galeano H, Verde Z. Physical Condition and Risk of Hospitalization and Polypharmacy 


in Older Adults. Rejuvenation Res. 2022 Aug;25(4):200-206. doi: 10.1089/rej.2021.0030. 


- Manuel Garrosa García, Catedrático de Histología en la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid 


desde 2020. Cuatro Tramos de Investigación por la CNEAI hasta 2018 y estoy evaluado por mi Universidad con 


la máxima valoración de mi actividad investigadora (20/20). Publicado un libro en inglés en Elsevier y 8 capítulos 


de libros científicos, más sus nuevas ediciones y contribuido con un prólogo en un libro de Histología. He 


presentado un centenar de Comunicaciones a Congresos Internacionales y Nacionales, 3 Ponencias invitadas y 


más de 40 Conferencias y Seminarios como Ponente invitado. Entre éstos, uno en la Universidad A&M de Texas 


(EE.UU), otro en el Trinity College de Dublín (Irlanda) y una conferencia en la Real Academia de Medicina y Cirugía 


de Valladolid. He organizado Congresos, Exposiciones, Jornadas y Conferencias Científicos. Académico 


Correspondiente de la Real Academia de Medicina y Cirugía de Valladolid desde 2011, obtuvo el Premio a la 


Tesis Doctoral concedido por la Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid y el Premio SANED de la Sociedad 


Española de ORL al mejor artículo del año. 


o Ha participado de forma continuada en 30 Proyectos de Investigación financiados, siendo en tres de 


ellos el investigador principal. He realizado más de 10 Estancias en prestigiosos centros de 


investigación, como el Instituto Carolino de Suecia, Instituto Aschoff de Alemania, Universidad A&M de 


Texas, Universidad de Texas en Austin, Institutos Nacional de Higiene y de Neurología y Psiquiatría de 


Polonia y Facultad de Medicina de Vilnius.  


o Desde el año 2001 participa como Evaluador de Proyectos de Investigación del ISCIII, desde 2006 de 


la ANEP y desde 2021 de la Agencia Andaluza del Conocimiento (DEVA-AAC). 


o Evaluado mediante el programa DOCENTIA he recibido la calificación de EXCELENTE en todas las 


convocatorias desde su implantación. 


- Ha realizado vídeos didácticos, publicado 2 Atlas virtuales, Coordinador de 4 proyectos de Innovación Docente 


que han dado lugar a publicaciones y participante en otro que ha obtenido el Premio de Innovación Educativa 


del Consejo Social de la Universidad de Valladolid en 2018.  


o Subdirector del Instituto de Neurociencias de Castilla y León (Instituto LOU) desde 2004, ha sido el 


Responsable de Intercambio Bilateral del Programa Sócrates-Erasmus desde 2004 a 2008. Colaboró 


en poner en marcha el Programa de Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud de la 


Universidad de Valladolid. Coordinador del Grupo de Investigación Reconocido “Neurobiología” desde 


2019. Numerosas publicaciones en JCR. 


- Eduardo Gutiérrez Abejón, Farmacéutico en el Sistema Público de Salud de Castilla y León. Es profesor asociado 


del área de Farmacología en la Universidad de Valladolid. Es miembro del GIR Determinantes de Salud, hábitos 


saludables y patología crítica y pertenece al Centro de Estudios de Alcohol y Drogas de la Universidad de 


Valladolid. Además, es investigador del CIBERINFEC del Carlos III. Ha publicado más de 25 artículos y participado 


en 10 proyectos de investigación relacionados con la asignatura. Algunas de sus publicaciones relevantes 


relacionadas con la materia a impartir son las siguientes: 


o Álvarez-del Río B, Sánchez-de Prada L, Álvaro-Meca A, Martín-Fernández M, Álvarez F.J, Tamayo E, 


Gutiérrez-Abejón E. Economic Burden of the 2020 COVID-19 Hospitalizations in Spain. JAMA Netw Open. 


2023;6(1):e2250960. doi:10.1001/jamanetworkopen.2022.5096 


o Pedrosa-Naudín M.A, Gutiérrez-Abejón E, Herrera-Gómez F, Fernández-Lázaro D, Álvarez F.J. Non-


Adherence to Antidepressant Treatment and Related Factors in a Region of Spain: A Population-Based 


Registry Study. Pharmaceutics 2022, 14, 2696. https://doi.org/10.3390/pharmaceutics14122696 


o Gutiérrez-Abejón E, Criado-Espegel P, Pedrosa-Naudín M.A, Fernández-Lázaro D, Herrera-Gómez F, 


Álvarez F.J. Trends in the Use of Driving-Impairing Medicines According to the DRUID Category: A 
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Population-Based Registry Study with Reference to Driving in a Region of Spain between 2015 and 


2019. Pharmaceuticals 2023, 16, 508. https://doi.org/10.3390/ ph16040508 


- Mª Lourdes Jiménez Navascués, doctora por la Universidad de Zaragoza. Actividad laboral: Profesora Titular de 


la Universidad de Valladolid en la Facultad de Ciencias de la Salud del Campus de Soria- Grado en Enfermería, 


coordinadora entre otras de la asignatura Enfermería en la Vejez y Atención a la Dependencia. Formación e 


investigación centrada en aspectos docentes y relativos al cuidado de las personas en la etapa de la vejez. 


Miembro externo del grupo de investigación SAPIENF de la U. Zaragoza y del Grupo GICE de la Universidad de 


Valladolid. Centran su actividad investigadora en el Cuidado enfermero en las etapas del ciclo vital y Cuidados 


y Calidad de vida que incluye las tres dimensiones del triángulo de los cuidados: Bienestar, Seguridad Clínica y 


Autonomía. Cuenta con sexenio de investigación y 5 quinquenios docentes. 


- José María Jimenez Pérez, Doctor por la Universidad de Valladolid (2016) con sobresaliente cum laude, 


Diplomado Universitario en Enfermería (2008), Máster Oficial Universitario en Gestión de la Prevención de 


Riesgos Laborales, Calidad y Medio Ambiente (2010), Experto Universitario en Gestión y Organización Sanitaria 


(2014), Máster en Emergencias Sanitarias y Catástrofes (2016), Especialista Universitario en Estudios de 


Género y Gestión de Políticas de Igualdad (2020). Actividad docente. Profesor Contratado Doctor Permante 


Vinculado desde 15/3/2023-actualidad. Profesor Contratado Doctor desde 1/6/2022-14/3/2023. Profesor 


Ayudante Doctor desde 19/2/2018 hasta 31/5/2022. Evaluación favorable programa DOCENTIA. 


o Actividad investigadora. 1 sexenio vivo. 32 publicaciones indexadas en JCR (22 autorías preferentes, 5 


deciles 1, 16 en tercil 1), 20 artículos Q1, 5 artículos Q2, 4 artículos Q3 y 3 artículos Q4. 
o Participación en 14 proyectos de investigación, 3 de ellos competitivos. Autor de 9 libros, 2 capítulos 


de libro, 8 manuales docentes, 6 modelos de utilidad clínicos y 109 Comunicaciones a Congresos 


nacionales e internacionales. En la actualidad codirector de dos tesis doctorales dentro del Programa 


de Doctorado en Investigación en Ciencias de la Salud, Universidad de Valladolid. 


o Experiencia profesional asistencial. 


o Personal estatutario plaza fija escala A2, Diplomado Universitario en Enfermería, Gerencia Regional de 


Salud de Castilla y León desde el 3/6/2009 y en la actualidad. 


o Puestos de Dirección y Gestión. Decano de la Facultad de Enfermería. (1/09/2022-actualidad). 


Secretario Académico de la Facultad de Enfermería. (18/2/2019-31/8/2022). Coordinador del Título 


de Grado en Enfermería. (9/10/2018-31/8/2022). Coordinador del Prácticum III, Facultad de 


Enfermería. (Curso 2014/15-actualidad). Coordinador de la Facultad de Enfermería del Sistema de 


Intercambio entre Centros Universitarios Españoles SICUE. (Curso 2013/14-2018/19). Gestión del 


European Accreditation Council for Bariatric Surgery. Empresa: Centro para el Estudio y Tratamiento de 


la Obesidad y la Diabetes. (01/01/2013, en activo). 


o Otros méritos. Acreditación favorable a la figura de Profesor Titular de Universidad en la Rama de 


Ciencias de la Salud (27/01/2022). 


o Premio Extraordinario de Doctorado (19/6/2017). Premio en el VIII y IX Certamen Científico de 


Enfermería de Castilla y León. (2014 y 2015). Cuatro premios a la mejor comunicación en Congresos 


Científicos. (2013,2014,2016 y 2017). Premio de investigación biomédica 2019 y 2021 al mejor 


artículo publicado. Gerencia de Salud Valladolid Este. 


- María López Vallecillo (coordinadora de las siguientes asignaturas: Fundamentos Históricos y Teóricos de 


Enfermería; Fundamentos Metodológicos de Enfermería y Practicum I). Profesora Contratada Doctor en el 


Departamento de Enfermería. Un sexenio de investigación y un quinquenio docente. Miembro del proyecto 


“Impacto de la pandemia por covid-19 en la gestión de los cuidados de pacientes hospitalizados”, de la Gerencia 


Regional de Salud, PID: PI-GR-COVID-20-1861. Miembro del Grupo de Investigación en Historia Reviente de la 


Universidad de Navarra. Publicaciones relacionadas con la asignatura: 


o López M, Jiménez JM, Peña I, Cao MJ, Simarro M, Castro MJ. Ongoing nursing training influence on the 


completion of electronic pressure ulcer records. Nurse Educ Today. 2017;52:22-27. doi: 


10.1016/j.nedt.2017.02.006. 


o Effectiveness of semi-permeable dressings to treat radiation-induced skin reactions. A systematic 


review. European Journal Cancer Care. Q1, T1, D1. Año 2017. C
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o López M, Jiménez JM, Fernández M, Martín B, Cao MJ, Castro MJ. Relationship between pressure ulcer 


risk based on Norton Scale and on the "Eating/Drinking" need assessment. J Nurs Manag. 


2019;27(1):117-124. doi: 10.1111/jonm.12655. 


o López M, Jiménez JM, Martín-Gil B, Fernández-Castro M, Cao MJ, Frutos M, Castro MJ. The impact of an 


educational intervention on nursing students' critical thinking skills: A quasi-experimental study. Nurse 


Educ Today. 2020;85:104305. doi: 10.1016/j.nedt.2019.104305. 


o Marqués-Sánchez P, Cummings G, Martínez-Fernández MC, Martínez-Gimeno ML, López M, Serrano-


Fuentes N. Analyzing Nursing Leadership at an Academic Historical Event: A Descriptive Study Based on 


Social Networks. Asian Nurs Res (Korean Soc Nurs Sci). 2020;14(2):82-88. doi: 


10.1016/j.anr.2020.03.003. 


o Fernández-Castro M, Martín-Gil B, López M, Jiménez JM, Liébana-Presa C, Fernández-Martínez E. 


Factors Relating to Nurses' Knowledge and Attitudes Regarding Pain Management in Inpatients. Pain 


Manag Nurs. 2021;22(4):478-484. doi: 10.1016/j.pmn.2020.12.012. 


o López M, Fernández-Castro M, Martín-Gil B, Muñoz-Moreno MF, Jiménez JM. Auditing completion of 


nursing records as an outcome indicator for identifying patients at risk of developing pressure ulcers, 


falling, and social vulnerability: An observational study. J Nurs Manag. 2022;30(4):1061-1068. doi: 


10.1111/jonm.13569. 


- Claudia Ollauri Ibáñez (Responsable de la asignatura Enfermedad oncológica, cuidados paliativos y apoyo en 


salud mental) es profesora Ayudante Doctor del área de Fisiología. Un sexenio de investigación. Miembro de los 


proyectos de investigación vigentes ESTUDIO DE LA RELACIÓN DEL MICROAMBIENTE CEREBRAL CON EL 


GLIOBLASTOMA PARA MEJORAR SU TERAPIA (PID2021-128549OB-I00) financiado por el Ministerio de Ciencia 


e Innovación y del proyecto INTEGRACIÓN DE FARMACOGENÉTICA EN FARMACOVIGILANCIA: ATENCIÓN 


INDIVIDUALIZADA DEL PACIENTE ANCIANO (INFFA) financiado por la Fundación Asisa y la Universidad Europea 


de Madrid. Publicaciones relacionadas con la asignatura: 


o Pelaz SG, Ollauri-Ibáñez C, Lillo C, Tabernero A. Impairment of Autophagic Flux Participates in the 


Antitumor Effects of TAT-Cx43266-283 in Glioblastoma Stem Cells. Cancers (Basel). 2021 Aug 


24;13(17):4262. doi:10.3390/cancers13174262. PMID: 34503072; PMCID: PMC8428230. 


o Ollauri-Ibáñez C, Ayuso-Íñigo B, Pericacho M. Hot and Cold Tumors: Is Endoglin (CD105) a Potential 


Target for Vessel Normalization? Cancers (Basel). 2021 Mar 28;13(7):1552. doi: 


10.3390/cancers13071552. PMID: 33800564; PMCID: PMC8038031. 


o Ollauri-Ibáñez C, Astigarraga I. Use of Antiangiogenic Therapies in Pediatric Solid Tumors. Cancers 


(Basel). 2021 Jan 12;13(2):253. doi: 10.3390/cancers13020253. PMID: 33445470; PMCID: 


PMC7827326. 


o Ollauri-Ibáñez C, Núñez-Gómez E, Egido-Turrión C, Silva-Sousa L, Díaz-Rodríguez E, Rodríguez-Barbero 


A, López-Novoa JM, Pericacho M. Continuous endoglin (CD105) overexpression disrupts angiogenesis 


and facilitates tumor cell metastasis. Angiogenesis. 2020 May;23(2):231-247. doi: 10.1007/s10456-


019-09703-y. Epub 2020 Jan 3. PMID: 31897911; PMCID: PMC7160077. 


o Ollauri-Ibáñez C, López-Novoa JM, Pericacho M. Endoglin-based biological therapy in the treatment of 


angiogenesis-dependent pathologies. Expert Opin Biol Ther. 2017 Sep;17(9):1053-1063. doi: 


10.1080/14712598.2017.1346607. Epub 2017 Jul 10. PMID: 28656781. 


o Núñez-Gómez E, Pericacho M, Ollauri-Ibáñez C, Bernabéu C, López-Novoa JM. The role of endoglin in 


post-ischemic revascularization. Angiogenesis. 2017 Feb;20(1):1-24. doi: 10.1007/s10456-016-9535-


4. Epub 2016 Dec 9. PMID: 27943030. 


- Patricia Romero Marco: Responsable de las asignaturas de Dietética y Dietoterapia y Salud Pública del Grado 


de Enfermería es profesora PAYUD del área de Enfermería. Miembro de los Proyectos Efecto del consumo 


conjunto de Torrezno más fibra alimenticia en el mismo acto gastronómico BPC (CPMP/ICH/135/95) financiado 


por la Fundación Cajar Rural de Soria y del Estudio EVASYON (FIS. Grant PI 051080, PI 051579) financiado por 


el Ministerio de Sanidad y Consumo. Publicaciones relacionadas con la asignatura: 
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o Patricia Romero Marco; Lucía Pérez Gallardo. Adequacy of calcium intake in Spanish population 


according age groups. Archives of osteoporosis. 15 - 1, Springer Science and Business Media {LLC}, 


2020. DOI: 10.1007/s11657-020-00831-3 


o Marqués M.; Moleres A.; Rendo-Urteaga T.; Gómez-Martínez S.; Zapatera B.; Romero P.; de Miguel-Etayo 


P.; Campoy C.; Alfredo Martínez J.; Azcona-San Julián C.; Marcos A.; Marti A.; Warnberg J.; EVASYON 


group. Design of the nutritional therapy for overweight and obese Spanish adolescents conducted by 


registered dieticians: the EVASYON study.Nutrición hospitalaria : organo oficial de la Sociedad Española 


de Nutrición Parenteral y Enteral. 27, pp. 165 - 176. 2012. 


o De Miguel-Etayo, Pilar; Moreno, Luis A.; Santabarbara, Javier; Martin-Matillas, Miguel; Cristina Azcona-


San Julian, Maria; Marti del Moral, Amelia; Campoy, Cristina; Marcos, Ascension; Ma Garagorri, Jesus; 


EVASYON Study Grp. Diet quality index as a predictor of treatment efficacy in overweight and obese 


adolescents: The EVASYON study. CLINICAL NUTRITION. 38, 2019. ISSN 0261-5614 DOI: 


10.1016/j.clnu.2018.02.032 


- María Sáinz Gil. (Asignatura: Polifarmacia y farmacovigilancia en pacientes pluripatológicos. Genética y 


epigenética en enfermedades crónicas no transmisibles). Profesora Contratada Doctora del Departamento de 


Biología Celular, Genética, Histología y Farmacología de la Facultad de Medicina de la Universidad de Valladolid. 


Licenciada en Farmacia, Diplomada en Salud Pública y Máster en Farmacoepidemiología y Farmacovigilancia. 


Profesora de las asignaturas “Farmacología básica”, “Farmacología clínica” e “Investigación Biomédica y Nuevas 


Tecnologías” del Grado en Medicina; Coordinadora de la asignatura “Farmacología y Nutrición” del Grado en 


Nutrición Humana y Dietética, de la asignatura “Farmacología básica” del Grado en Biomedicina, y de la 


asignatura “Polifarmacia y estado nutricional” del máster en Nutrición Geriátrica. Coordinadora del GIR 


Farmacogenética, Genética del cáncer, Polimorfismos Genéticos y Farmacoepidemiología. 2 sexenios de 


investigación. Publicaciones relacionadas con la asignatura:  


o Sáinz‐Gil, M., Rodríguez‐Jiménez, P., Cárdaba, M. and Martín Arias, L. Kaposi sarcoma in patients on 


tumour necrosis factor alpha inhibitors: a case–noncase study. J EUR ACAD DERMATOL VENEREOL. 


2020;34: e156-e158. DOI: https://doi.org/10.1111/jdv.16087 


o Santos-Pérez MI, Fierro I, Salgueiro-Vázquez ME, Sainz-Gil M, Martín Arias LH. A cross-sectional study of 


psychotropic drug use in the elderly: Consuming patterns, risk factors and potentially inappropriate use. 


EUROPEAN JOURNAL OF HOSPITAL PHARMACY. 2021; 28(2): 88-93. DOI: 


http://dx.doi.org/10.1136/ejhpharm-2019-001927  


o Fernández-Araque A, Giaquinta-Aranda A, Moreno-Sainz C, Martínez-Martínez MC, Velasco-González V, 


Sainz-Gil M, Martín-Arias LH, Carretero-Molinero S, García-Hidalgo M, Verde Z. Haplotypes in the GC, 


CYP2R1 and CYP24A1 Genes and Biomarkers of Bone Mineral Metabolism in Older Adults. NUTRIENTS. 


2022; 14(2):259. DOI: https://doi.org/10.3390/nu14020259 


o Sainz-Gil M, Merino Kolly N, Velasco-González V, Verde Rello Z, Fernandez-Araque AM, Sanz Fadrique R, 


Martín Arias LH. Hydroxychloroquine safety in Covid-19 vs non-Covid-19 patients: analysis of differences 


and potential interactions. Expert Opinion on Drug Safety 2023;22(1):71-79. DOI: 


10.1080/14740338.2022.2078303 


- Verónica Velasco González (corresponsable de la asignatura de Nuevos avances de la inteligencia 


artificial/robótica/domótica y uso de E-Health al servicio de la atención sanitaria multidisciplinar en entornos 


comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas) es Enfermera Profesora Contratado Doctor del 


Departamento de Enfermería de la Facultad de Enfermería de la Universidad de Valladolid. Un sexenio de 


investigación.  Miembro del GIR Farmacogenética, Genética del Cáncer, Polimorfismos Genéticos y 


Farmacoepidemiología y del Centro de Estudios sobre la Seguridad de los medicamentos. Líneas de 


investigación en cuidados de enfermería en farmacología y/o genética. Miembro de los proyectos “Estudio del 


sistema de factores de crecimiento fibroblástico- klotho como potencial biomarcador de la enfermedad renal 


crónica (PI22/00181)”, financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación, Instituto de Salud Carlos III; e 


“Integración de farmacogenética en farmacovigilancia: atención individualizada del paciente anciano (INFFA)”, 


financiado por la Universidad Europea de Madrid y La Fundación Asisa. Página web: 


https://portaldelaciencia.uva.es/investigadores/179753/publicaciones  
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- Zoraida Verde Rello. Profesora Titular de Universidad. Profesora del Departamento de Bioquímica y Biología 


Molecular y Fisiología. Experta en Genética Humana y Análisis Genético, RT-PCR, HPLC, MS-MS, SECUENCING, 


etc. Premio a la más Joven Investigadora que otorga la Asociación Española de Genética Humana (AEGH). 


«Premios Proyectos de Investigación 2022» en la XII edición de los Premios Cátedra ASISA de la Cátedra 


Fundación ASISA-Universidad Europea por la investigación ‘Integración de farmacogenética en 


farmacovigilancia: atención individualizada al paciente anciano’. Más de 42 artículos indexados en revistas 


científicas de alto impacto, 3 capítulos de libro, 10 proyectos de investigación competitivos, numerosas 


estancias internacionales y asistencia a Congresos Internacionales y Nacionales. Dos sexenios vivos y 2 


quinquenios. Líneas de investigación centradas en farmacogenética, biomarcadores en el envejecimiento y 


enfermedades crónicas, estudios desarrollados sobre factores genéticos y su relación con la efectividad de los 


tratamientos de deshabituación del tabaco. Entre sus últimas publicaciones como coordinadora destacan:  


o Fernández-Araque A, García-de-Diego L, Martínez-Ferrán M, Diez-Vega I, Yvert T, Mingo-Gómez MT, 


Santiago C, Pareja-Galeano H, Verde Z. Physical Condition and Risk of Hospitalization and Polypharmacy 


in Older Adults. Rejuvenation Res. 2022 Aug;25(4):200-206. doi: 10.1089/rej.2021.0030. 


o Fernández-Araque A, Giaquinta-Aranda A, Moreno-Sainz C, Martínez-Martínez MC, Velasco-González V, 


Sainz-Gil M, Martín-Arias LH, Carretero-Molinero S, García-Hidalgo M, Verde Z. Haplotypes in the GC, 


CYP2R1 and CYP24A1 Genes and Biomarkers of Bone Mineral Metabolism in Older Adults. Nutrients. 


2022 Jan 8;14(2):259. doi: 10.3390/nu14020259. 


o Sainz-Gil M, Merino Kolly N, Velasco-González V, Verde Rello Z, Fernandez-Araque AM, Sanz Fadrique R, 


Martín Arias LH. Hydroxychloroquine safety in Covid-19 vs non-Covid-19 patients: analysis of differences 


and potential interactions. Expert Opin Drug Saf. 2023 Jan;22(1):71-79. doi: 


10.1080/14740338.2022.2078303. 


 


Personal académico (tutorización): 


El profesorado de las asignaturas de los títulos online tiene la misma capacitación y experiencia previa en el ámbito de 


las asignaturas a impartir que en los casos de la docencia presencial. Los profesores encargados de la tutoría disponen 


igualmente de dicha capacitación. Se buscará que el personal docente en la asignatura y/o título online tenga la máxima 


experiencia en este tipo de modalidad docente, pero no siempre será posible, dado que es un camino incipiente. 


 


Formación: 


La Universidad de Valladolid dispone de un programa de formación del profesorado, que elabora anualmente y en el que 


se ofertan al menos 45 cursos de formación para el personal docente. En esta elaboración participa como asesora una 


Comisión de Formación del Consejo del Centro VirtUVa, que va sugiriendo que nuevas temáticas o metodologías deben 


abordarse en dicho programa formativo, a la luz de los cambios tecnológicos y metodológicos. 


Dentro del plan de formación se contempla un eje estratégico dedicado al desarrollo de habilidades y competencias para 


la docencia en modalidad online. Al amparo de dicho eje estratégico se ofertan cursos de formación dedicados al diseño 


instruccional de asignaturas online, a la elaboración de materiales docentes, y a la tutela/evaluación de los estudiantes. 


Igualmente se incluyen en este eje estratégico los cursos específicos para el uso del software necesario en este tipo de 


docencia (Moodle, Turnitin, Teams, etc.) Los profesores que participan en la modalidad online se comprometen a 


desarrollar una formación mínima en los 2 primeros años de su actividad virtual. 


También en dicho programa formativo, se ofertan cada año aquellos cursos que –a petición de los coordinadores de 


título– resultan imprescindibles para mantener las competencias del profesorado en una temática concreta o al hilo de 


una innovación tecnológica necesaria. 


En referencia a la formación y/o capacitación para la docencia online del profesorado implicado en este título hay que 


señalar que la mayoría de los profesores implicados en la docencia han recibido formación sobre docencia online, 


principalmente a través de la realización de cursos, talleres y programas de formación de formadores, organizados por 


nuestra Universidad y más recientemente, los ofrecidos por el centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación 


Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa). Ya se ha explicado que una de las líneas prioritarias dentro de la actual 


estrategia institucional de la UVa es la potenciar la oferta de títulos en formato online. Precisamente el Centro VirtUVa 


es el pilar principal para virtualizar estos nuevos planes de estudio oficiales, así como para potenciar los cursos SPOCs, 


cero y MOOCs, además de actuar como soporte al desarrollo de todas las enseñanzas online y asumir la gestión de 


C
SV


: 7
13


86
56


98
69


93
85


63
50


46
74


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713865698699385635046748





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      9 de 18 
 


 


acciones para la formación del profesorado y la promoción de la innovación docente.  Dentro de la web 


https://virtuva.uva.es/ se puede consultar toda la información relacionada. 


 


Asimismo, específicamente, en la convocatoria 2023 se ha realizado un curso específico para aquellos títulos nuevos o 


modificados cuya modalidad de impartición sea híbrida o virtual (Transforma tu título a online -modalidad virtual o híbrida-


) donde han participado tanto la coordinadora como profesores del máster y cuya programación ha sido la siguiente: 


Introducción: Los procesos de enseñanza y aprendizaje online presentan una serie de particularidades que deben ser 


tenidas en cuenta tanto desde un punto de vista institucional (organización de tiempos docentes, carga lectiva, carácter 


asincrónico y sincrónico de la docencia, etc.) como desde la propia práctica docente (cambios en las dinámicas de 


interacción, especificidades en el diseño instructivo, etc.), que se suman a los más conocidos cambios en la tecnología 


de despliegue de la propia dinámica de aprendizaje (entornos virtuales de aprendizaje). Uno de los elementos más 


importantes para el desarrollo de acciones formativas de calidad en los entornos híbridos estriba no solo en el uso de 


herramientas de comunicación específicas, sino en la implementación de modelos metodológicos concretos basados en 


la interacción y la participación de los estudiantes. Este curso tiene como finalidad abordar los elementos metodológicos 


y tecnológicos necesarios para la docencia online desde una perspectiva eminentemente práctica. 


Bloque 1. Directrices y Orientaciones para el diseño de títulos universitarios oficiales de Grado y de Máster ofertados en 


modalidades de enseñanzas virtuales e híbridas 


Bloque 2. Experiencias anteriores de transformación de un título a modalidad virtual o híbrida. 


Bloque 3: Metodologías Docentes, seguimiento y tutorización y sistemas de evaluación en modalidades de enseñanzas 


virtuales e híbridas. 


Por otra parte, en el Campus Virtual de la UVa en el espacio correspondiente a “Extensión universitaria” se dispone de 


una “Guía de herramientas virtuales de apoyo a la docencia” 


[https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2569] en la que se incluyen contenidos sobre el uso 


básico del campus virtual, herramientas en la nube de la UVa, creación y publicación de video-píldoras docentes, 


realización de video-clases en directo con los estudiantes y herramientas de evaluación. Además, están a disposición de 


todos los docentes una serie de webinarios en los que se explican claramente distintas herramientas y procedimientos 


de gran interés y utilidad para el desarrollo y seguimiento de la docencia online: Webinars asociados a la Guía de 


Herramientas para la Docencia Virtual. [https://extension.campusvirtual.uva.es/course/view.php?id=2574]. Como 


ejemplo baste citar: 


- WEBINAR inter-universitario "Recomendaciones para la evaluación online". 


- Transforma tu PowerPoint en un mini-vídeo docente  


- Uso básico de Kaltura 


- Mecanismos de Evaluación Online 


- Buenas prácticas en el diseño de evaluación (cuestionarios, tareas) 


- Rúbricas en el Campus Virtual 


- Actividad de evaluación por pares: Taller 


- Introducción a Office 365 y OneDrive 


- Propiedad intelectual y Turnitin 


- Blackboard Collaborate 


- Cómo crear tareas de vídeo con Kaltura y cómo entregarlo con URL y Onedrive 


- Protección de datos en la evaluación online UVa 


- Cómo diseñar carátulas atractivas en los cursos del Campus Virtual 


 


Todos los docentes que imparten docencia en el Máster siguen estos webinarios y consultan la oferta formativa 


específica ofrecida a través del Campus Virtual para adquirir nuevas competencias y mejorar su práctica docente, 


también en formato virtual. Además, todos ellos participan de forma activa en Proyectos de Innovación Docente o Grupos 


de Innovación Docente, coordinados por el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital de la 


Universidad de Valladolid. 


Además, el Vicerrectorado de Innovación Docente y Transformación Digital ha puesto a disposición de la comunidad 


universitaria una página específica (Digital UVa: https://digital.uva.es/soporte/) en la que se incluye información básica C
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sobre las diferentes herramientas y recursos digitales de la institución, que puede resultar de gran ayuda para el 


profesorado que imparte docencia en títulos en modalidad híbrida o virtual. 


 


 


5.1.b). Estructura de profesorado 
 


 
Tabla 5. Resumen del profesorado asignado al título (incluir al menos la siguiente información) 


Categoría Nº docentes Doctores/as ECTS Acreditados/as Sexenios Quinquenios 


CAUN 2 2 4,3   7 7 


PTUN 2 3 13,1  3 8 


CDOC 8 8 21,7 2 a PTUN 9 7 


PAYUD 3 3 5,3  0 0 


PRAS 1 1 1,6 1 a CDOC 0 0 


Total general 16 16 46  19 22  


 


Tabla 6. Detalle del profesorado asignado al título por ámbitos de conocimiento.  


 


Área o ámbito de conocimiento: Anatomía y Radiología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  CDOC 


Profesorado acreditado 
Enfermedades Crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos/ Fragilidad y 


enfermedades neurodegenerativa 


Materias / asignaturas 


Enfermedades Crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos/ Asignatura: Fragilidad y 


enfermedades neurodegenerativa  


TFM 


ECTS impartidos (previstos) 1 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
24 


 


 


Área o ámbito de conocimiento:  Biología Celular, Genética, Histología y Farmacología  


Número de profesores/as 4 


Número de doctores/as 4 


Categorías  CAUN, 2 CDOC Y 1 PRAS 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Investigación en Ciencias de la Salud / Investigación en Ciencias de la Salud y bioética 


Enfermedad cardiovascular, renal, musculoesquética y respiratoria. 


Genética y Farmacología / Polifarmacia y farmacovigilancia en pacientes pluripatológicos. 


Genética y epigenética en enfermedades crónicas no transmisibles 


TFM 


 C
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ECTS impartidos (previstos) 10,5 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
90 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: Bioquímica y Biología Molecular y Fisiología 


Número de profesores/as 2 


Número de doctores/as 2 


Categorías PTUN y PAYUD 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Enfermedades Crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos / Asignatura: 


Enfermedad cardiovascular, renal, musculoesquética y respiratoria; Asignatura: Enfermedad 


oncológica y apoyo en salud mental. 


Genética y Farmacología / Polifarmacia y farmacovigilancia en pacientes pluripatológicos. 


Genética y epigenética en enfermedades crónicas no transmisibles 


TFM 


ECTS impartidos (previstos) 9,8 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
48 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: Neurología 


Número de profesores/as 1 


Número de doctores/as 1 


Categorías  CAUN 


Profesorado acreditado  


Materias / asignaturas 


Enfermedades Crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos/ Asignatura: Fragilidad y 


enfermedades neurodegenerativa 


Abordaje interdisciplinar en personas con pluripatologías/ Asignatura: Nuevos avances en 


inteligencia artificial/robótica/domótica y uso de E- Health al servicio de la atención sanitaria 


multidisciplinar en entornos comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas 


TFM 


ECTS impartidos (previstos) 3 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
24 


 


 


Área o ámbito de conocimiento: Enfermería 


Número de profesores/as 8 


Número de doctores/as 8 


Categorías  1 PTUN, 5 CDOC, 1 PAYUD 


Profesorado acreditado CDOC en PTUN 
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Materias / asignaturas 


Enfermedades Crónicas más prevalentes en pacientes pluripatológicos/Asignatura: Fragilidad y 


enfermedades neurodegenerativa; Asignatura: Nutrición, Sarcopenia, enfermedad metabólica y 


enfermedades raras; Asignatura: Enfermedad oncológica y apoyo en salud mental. 


Abordaje interdisciplinar en personas con pluripatologías/ Asignatura: Concepto de 


Pluripatología, programas y criterios de atención interdisciplinar; Asignatura: Nuevos avances en 


inteligencia artificial/robótica/domótica y uso de E- Health al servicio de la atención sanitaria 


multidisciplinar en entornos comunitarios y de cuidadores ante patologías crónicas 


Optativas a elegir una: Asignatura: Heridología; Asignatura: Simulación clínica como herramienta 


de educación sanitaria en pacientes pluripatológicos. 


TFM 


ECTS impartidos (previstos) 16,7 


ECTS disponibles 


(potenciales) 
168 
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Tabla 7. Detalle del profesorado por curso académico:  


 


Departamento: Anatomía y Radiología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimi


ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios 


de 


Investiga


ción 


Asignaturas 


impartidas 


Horas dedicadas 


al título 


Horas 


dedicadas a la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 


Estela 


Carnicero 


Biología CDOC Anatomía  Si CDOC 2 2 Fragilidad y 


enfermedades 


neurodegenerativas 


7.5 240 19 1  


 
 (2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster. 


 
Departamento: Biología Celular, Genética, Histología y Farmacología 


Profesor Titulación Categorí


a (1) 


Área de 


Conocimi


ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditació


n (si 


procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios 


de 


Investiga


ción 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas al 


título 


Horas 


dedicadas 


a la 


universida


d 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartido


s en el 


título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Manuel 


Garrosa 


Medicina CAUN Histología Si CAUN 6 4 Enfermedad cardiovascular, 


renal, musculoesquética y 


respiratoria. 


10 240 12 1,3  


Diego 


Fernández 


Farmacia CDOC Histología Si PTUN 0 1 Investigación en Ciencias de la 


Salud y bioética. 


45 240 14 5,6  
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María 


Sainz 


Farmacia CDOC Farmacol


ogía 


Si CDOC 0 2 Polifarmacia y 


farmacovigilancia en pacientes 


pluripatológicos. Genética y 


epigenética en enfermedades 


crónicas no transmisibles 


12 240 17 1,6  


Eduardo 


Gutierrez 


Farmacia PRAS Farmacia Si CDOC 0 0 Polifarmacia y 


farmacovigilancia en pacientes 


pluripatológicos. Genética y 


epigenética en enfermedades 


crónicas no transmisibles 


12 180 18 1,6  


Departamento: Bioquímica y Biología molecular y Fisiología 


Profesor Titulación Categorí


a (1) 


Área de 


Conocimi


ento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditació


n (si 


procede) 


Quinqueni


os 


docentes 


Sexenios 


de 


Investiga


ción 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas al 


título 


Horas 


dedicadas 


a la 


universida


d 


Nº 


Máximo 


de ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartido


s en el 


título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartido


s en otros 


títulos (2) 


Zoraida 


Verde 


Bioquími


ca 


PTUN Bioquímic


a 


Si PTUN 2 2 Polifarmacia y 


farmacovigilancia en pacientes 


pluripatológicos. Genética y 


epigenética en enfermedades 


crónicas no transmisibles 


 


Enfermedad cardiovascular, 


renal, musculoesquética y 


respiratoria.   


48 240 15 6,4  


Claudia 


Ollauri 


Biotecnol


ogía 


PAYUD Fisiología Si PAYUD 0 0 Enfermedad oncológica y 


apoyo en salud mental. 


25 240 18 3,3  


 


 


C
SV


: 7
13


86
56


98
69


93
85


63
50


46
74


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713865698699385635046748





           


 


Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las 


enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


                                                                                                                 


          


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                                                      15 de 18 
 


 


Departamento: Enfermería 


Profesor Titulación Categorí


a (1) 


Área de 


Conocimient


o 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditació


n (si 


procede) 


Quinq


uenios 


docent


es 


Sexenio


s de 


Investig


ación 


Asignaturas impartidas Horas 


dedicadas al 


título 


Horas 


dedicadas 


a la 


universida


d 


Nº 


Máxim


o de 


ECTS 


puede 


imparti


r 


Nº ECTS 


impartido


s en el 


título 


propuest


o 


Nº ECTS 


impartidos en 


otros títulos 


(2) 


Lourdes 


Jiménez 


Enfermería PTUN Enfermería Si PTUN 6 1 Fragilidad y enfermedades 


neurodegenerativa. 


Enfermedad oncológica y 


apoyo en salud mental. 


25 240 12 3,3  


Jose Mª 


Jiménez 


Enfermería PTUN Enfermería Si PTUN 0 1 Concepto de 


Pluripatología, programas 


y criterios de atención 


interdisciplinar 


 


Heridología 


25,5 240 12 3,4  


Ana Mª 


Fernández 


Enfermería CDOC Enfermería Si CDOC 2 1 Concepto de 


Pluripatología, programas 


y criterios de atención 


interdisciplinar 


 


Heridología 


25,5 240 12 3,4  


Verónica 


Velasco 


Enfermería CDOC Enfermería Si CDOC 0 1 Nuevos avances en 


inteligencia 


artificial/robótica/domótic


a y uso de E- Health al 


servicio de la atención 


19,5 240 15 2,6  
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sanitaria multidisciplinar 


en entornos comunitarios 


y de cuidadores ante 


patologías crónicas 


 


Simulación clínica como 


herramienta de educación 


sanitaria en pacientes 


pluripatológicos 


Mª José 


Castro 


Enfermería CDOC Enfermería Si CDOC 3 1 Nutrición, Sarcopenia, 


enfermedad metabólica y 


enfermedades raras. 


15 240 17 2  


María López Enfermería 


y 


Periodismo 


CDOC Enfermería Si CDOC 0 1 Nuevos avances en 


inteligencia 


artificial/robótica/domótic


a y uso de E- Health al 


servicio de la atención 


sanitaria multidisciplinar 


en entornos comunitarios 


y de cuidadores ante 


patologías crónicas 


 


Simulación clínica como 


herramienta de educación 


sanitaria en pacientes 


pluripatológicos 


19,5 240 21 2,6  


Irene 


Alberto 


Nutrición  CDOC Enfermería Si PTUN 0 0 Nutrición, Sarcopenia, 


enfermedad metabólica y 


enfermedades raras. 


15 240 22 2  


Patricia 


Romero 


Nutrición PAYUD Enfermería Si PAYUD 0 0 Nutrición, Sarcopenia, 


enfermedad metabólica y 


enfermedades raras. 


15 240 22 2  
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Departamento: Neurología 


Profesor Titulación Categoría 


(1) 


Área de 


Conocimiento 


Doctor 


(Sí/No) 


Figura más 


alta 


Acreditación 


(si procede) 


Quinquenios 


docentes 


Sexenios de 


Investigación 


Asignaturas 


impartidas 


Horas 


dedicadas al 


título 


Horas 


dedicadas 


a la 


universidad 


Nº 


Máximo 


de 


ECTS 


puede 


impartir 


Nº ECTS 


impartidos 


en el título 


propuesto 


Nº ECTS 


impartidos 


en otros 


títulos (2) 


Juan 


Francisco 


Arenillas 


Medicina CAUN Neurología Si CAUN 1 3 1 22,5 240 12 3  


 
 


*La contabilización de los TFM se realiza acorde a lo establecido en el DOCUMENTO DE PLANTILLA DEL PERSONAL DOCENTE E INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD DE 


VALLADOLID (Aprobado por el Consejo de Gobierno en sesión de 23 de febrero de 2023): https://secretariageneral.uva.es/wp-content/uploads/IV.-20.-Documento-de-


plantilla-de-la-Universidad-de-Valladolid.pdf 


 


• Tutoría de Trabajos Fin de Grado y Máster (4h [TFG] o 6h [TFM y Proyectos Fin de Carrera] por alumno y bloque de 6 créditos) dirigidos por los profesores de la 


Unidad Docente. 


 


En lo que respecta a este título, considerando que el TFM tiene 14 ECTS y un máximo de 20 alumnos, el total máximo sería: 240 horas (12 horas por alumno que 


se asignarán a los profesores correspondientes que se encarguen de la tutorización). 
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5.1.c). Perfil del profesorado necesario y no disponible y plan de contratación 
 


 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda parcialmente asumida por la plantilla actual de profesorado 


de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios propuesto. El coste 


económico del profesorado implicado representa el 25% que es asumible en el Programa de Apoyo para la 


participación de profesorado externo en títulos de Máster de la Universidad de Valladolid. Respecto a los criterios de 


asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid, corresponde a los departamentos 


aportar los recursos de personal docente con los que cuenta, y en la asignación de tabla a cargo docente solo supone 


88 horas de cobertura externa, sin contar los créditos del TFM. Las obligaciones docentes que tenga asignadas, en 


vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye su carga docente obligada, la cual será responsabilidad 


colectiva del departamento. El consejo de departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de 


acuerdo con el régimen de dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en 


el plan de estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier 


área adscrita al Departamento. 


 


 


 


El listado de profesores externos necesarios para apoyar la docencia 


 


 


Profesor Perfil y Tipo de Vinculación 


Bandrés Moyo, Fernándo CATU/Departamento de Medicina Legal, Psiquiatría y Patología/UCMA 


Beddar Chaib, Fahd Facultativo Médico‐ Especialista en MFyC ‐ Medico en Unidad de Urgencias/CAUSO 


Bueno Arnay, Miriam Grado en Enfermería ‐ Supervisora Unidad de Cuidados y UCA 


Cantero Lozano, Daniel Grado en Medicina‐Cardiólogo/Complejo Asistencial Universitario de Soria (CAUSO) 


Fernández Lázaro, César 


I 


Dr. Farmacia y Licenciado en Bioquímica‐Consultor científico/IQUIA e Investigador de Salud 


Pública 


Guillermo Gervasini 


Rodríguez     PTUN /Departamento de Terapéutica Médico-Quirúrgicade Universidad de Extremadura 


Llorente Alonso, Marta Dra. Grado en Enfermera, Grado en Psicología y Especialista en Salud Mental/CAUSO 


Sandra Yagüe Vallejo 


Facultativo Medico‐ Resp. U. PaciGsente Crónico y Pluripatológico (UPCP); Unidad de 


Continuidad Asistencial (UCA)/CAUSO 


Seco Calvo, Jesus Ángel PTUN/Fac. Médico y Grado en Fisioterapia/ULE/Atención en Fisioterapia musculoesquelética 


 


Este listado de profesores externos, todos ellos con dilatada trayectoria en el área al que se ajusta 


dicho máster. 
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5.2  PERFIL BÁSICO DE OTROS RECURSOS DE APOYO A LA DOCENCIA NECESARIOS 


 


 
 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Tal y como se ha explicado previamente, la Universidad de Valladolid ha creado el Centro de Enseñanza OnLine, 


Formación e Innovación Docente (VirtUVa). Este centro estará permanentemente asesorado por profesionales de la 


máxima cualificación en la Universidad en las diferentes áreas de conocimiento y servicios. 


Entre el personal de dicho centro: habrá un director/gestor del centro, una persona de apoyo administrativo, dos 


técnicos especialistas (uno en la planificación pedagógica y metodológica, y otro experto en informática e internet y 


software). Esta estructura estará además interconectada con personal de diferentes servicios de la Universidad 


(Biblioteca, estudiantes, profesorado, Tecnologías de la Información y Comunicación), de modo que se pueda prestar 


de modo continuo el apoyo al despliegue de asignaturas online y de títulos híbridos y virtuales. 


 


Por otra parte, la Universidad de Valladolid dispone de un Servicio de Medios Audiovisuales (AudiovisualesUVa), con 


el que da apoyo audiovisual a los miembros de la comunidad universitaria en sus funciones docentes e 


investigadoras, así como en la difusión e intercambio de las actividades realizadas en el ámbito de la Universidad. 


AudiovisualesUVa trabaja la realización de vídeos docentes, didácticos y documentales y en la grabación, 


retransmisión y difusión de Actos Institucionales, Congresos y Eventos organizados por la Universidad de Valladolid, 


sus Centros, Departamentos y equipos de investigación.  


La plantilla de AudiovisualesUVa está compuesta por once técnicos en Medios Audiovisuales, presentes en todos los 


campus de la UVa: María Zambrano (Segovia), Duques de Soria (Soria), La Yutera (Palencia) y Miguel Delibes 


(Valladolid).  


Como parte de sus funciones, desde AudiovisualesUVa se ha diseñado la línea gráfica y estética específica para la 


formación online de la Universidad de Valladolid, tanto en su oferta de másteres y grados online como en MOOCs. 


Para ello ha creado la imagen de marca UVa_Online. Toda la información sobre las funciones, equipamiento y 


trabajos realizados puede verse en su página web: https://digital.uva.es/unidad/audiovisuales/  


 


 


Recursos humanos 


 


En relación con los recursos humanos destinados al Campus Virtual, cabría destacar lo siguiente:  


 


El Campus Virtual de la Universidad de Valladolid está gestionado por el siguiente personal con servicio en jornada 


laboral estándar: 


 


• 2 técnicos programadores con las siguientes funciones: 


- Configuración técnica de los servicios. 


- Soporte de nivel 2 de las incidencias de los usuarios. 


- Aplicación de correcciones del código. 


- Mantenimiento de las integraciones y módulos adicionales del Campus Virtual. 


- Apoyo en operaciones singulares como copias de seguridad y restauraciones de gran volumen; recuperación 


de datos. 


- Implantación de nuevas funcionalidades y evolución de la plataforma. 


- Integración y sincronización con los subsistemas de gestión de la Universidad de Valladolid. 


- Gestión de la documentación técnica en relación con el Campus Virtual. 


 


• 3 técnicos de sistemas con las siguientes funciones: 


- Configuración de sistemas. 


- Instalación de máquinas virtuales. 


- Resolución de incidencias de la infraestructura. 
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• 3 técnicos de innovación docente, con las siguientes funciones: 


- Soporte docente a los usuarios. 


- Incidencias con los servidores multimedia y herramientas de autor. 


- Elaboración de materiales formativos. 


- Ejecución de acciones de formación docente. 


El soporte a los usuarios de este servicio se presta, generalmente, en horario laboral, aunque, en caso de incidencias 


técnicas no programadas se activa un procedimiento de atención urgente.  


Los exámenes no presenciales se realizan en el Campus Virtual sin ningún “Personal de Apoyo” específico por parte 


de los servicios centrales. Es responsabilidad del departamento encargado de la docencia la organización de los 


recursos necesarios para los procesos docentes y evaluadores. 


 


Para la realización de exámenes no presenciales se contará con personal de apoyo que controlará el correcto 


funcionamiento de las herramientas informáticas: 


 


- Dos técnicos adscritos a la FCCS y un informático de los tres existentes del Campus de Soria 


 


Por otra parte, todas las pruebas virtuales con un peso igual o superior al 40% de la calificación final (o cuya 


evaluación es imprescindible para una evaluación favorable de la asignatura) se llevarán a cabo por videoconferencia 


(pruebas orales finales o presentaciones/exposiciones de trabajos individuales/grupales), con el fin de garantizar la 


identificación inequívoca de los estudiantes y el control del contexto en el que se realiza la prueba. Este 


procedimiento estará perfectamente detallado en la guía docente de la asignatura. Para la realización de estas 


pruebas orales síncronas, se contará con el apoyo de varios profesores del departamento, así como con el apoyo del 


personal técnico del Centro VirtUVa y de dos técnicos adscritos a la FCCS y un informático de los tres existentes del 


Campus de Soria. De esta forma, el personal académico garantizará la integridad académica y el cumplimiento de 


los objetivos de aprendizaje, mientras que el personal de apoyo técnico asegurará que la plataforma y las 


herramientas tecnológicas funcionen adecuadamente para el desarrollo de la videoconferencia, evitando 


interrupciones o problemas técnicos que puedan afectar la equidad y la eficiencia de la evaluación. Para estas 


presentaciones orales síncronas de especial relevancia, se ha planificado un protocolo de actuación tanto para el 


personal académico como para el personal técnico con el fin de salvaguardar el éxito de la prueba. 


 


Protocolo para el personal académico 


Antes de la prueba oral: 


• Preparación del contenido: diseñar y revisar el contenido de la prueba para asegurar que refleje los objetivos 


de aprendizaje. 


• Instrucciones claras: proporcionar a los estudiantes instrucciones detalladas sobre el formato de la prueba, 


el tiempo asignado, y las políticas de integridad académica. 


• Revisión tecnológica: coordinarse con el personal de apoyo técnico para asegurar que el sistema de 


videoconferencia funciona correctamente y está configurado según las necesidades de la prueba. 


Durante la prueba oral: 


• Comprobación: comprobación de la identidad del estudiante para evitar cualquier intento de fraude 


académico. 


• Comunicación efectiva: mantener canales de comunicación abiertos (videoconferencia y chat) para resolver 


dudas o problemas que puedan surgir por parte de los estudiantes antes de la presentación o prueba oral. 


Después de la prueba oral: 


• Feedback constructivo: proporcionar retroalimentación detallada a los estudiantes sobre su desempeño. 


 


Protocolo para el personal de apoyo técnico 


Antes de la prueba oral: 


• Configuración del sistema de videoconferencia: asegurar en colaboración con el docente que la sala de 


videoconferencia en la plataforma esté correctamente configurada y el enlace público de invitados creado 


correctamente. 


• Pruebas de funcionamiento: realizar pruebas de funcionalidad para garantizar que la plataforma y el sistema 


de videoconferencia puedan operar sin problemas durante la presentación o prueba oral síncrona. 


Durante la prueba oral: 
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• Soporte en tiempo real: estar disponible para proporcionar asistencia técnica inmediata en caso de 


problemas con la videoconferencia o conectividad. 


Después de la prueba oral: 


• Análisis técnico: realizar un análisis post-prueba para identificar y corregir cualquier problema técnico que 


haya surgido durante la sesión de videoconferencia. 


• Retroalimentación para implementar mejoras: proporcionar retroalimentación al equipo académico sobre 


aspectos técnicos que podrían mejorarse en futuras pruebas. 


Estos protocolos aseguran una coordinación efectiva entre el personal académico y técnico, contribuyendo a la 


fluidez y eficacia del proceso de evaluación online. 


 


C
SV


: 7
13


85
46


97
26


59
37


40
57


22
03


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713854697265937405722035



				2024-01-31T19:07:11+0100

		España












 


Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                       1 de 8 


 


6 RECURSOS PARA EL APRENDIZAJE: MATERIALES E INFRAESTRUCTURALES, PRÁCTICAS Y 


SERVICIOS 


6.1 Recursos materiales y servicios  


 


 


 
La Facultad de Ciencias de la Salud, en la que actualmente se imparten los Grados en Enfermería y en 


Fisioterapia, se encuentra en un edificio inaugurado el curso 2006/07, por lo que se trata de un edificio moderno, 


que dispone de diferentes espacios como: salas de prácticas de enfermería y fisioterapia, laboratorios…, y está 


dotada con los medios necesarios para el desarrollo de la actividad docente, que se van actualizando y adecuando 


a los avances tecnológicos y en materia de innovación educativa a través de los programas de “Apoyo a Prácticas 


Docentes” y de “Ayuda para el Equipamiento de Centros” convocados anualmente por la UVa. 


  


Los recursos materiales de que se dispone para la utilización en el Master son tanto los de la Facultad, como 


los que la Universidad dispone para el conjunto de sus usuarios en el Campus Universitario de Soria. Se trata de 


varios edificios (módulos) y cuenta con equipamiento para impartir docencia a más de 1500 alumnos, y dar servicio 


al profesorado y personal de administración y servicios necesario para el desarrollo de la actividad docente e 


investigadora propia de los centros. El Campus, además de estar adaptado para personas con discapacidad (tanto 


en el acceso, como en aulas, biblioteca, servicio de reprografía, cafetería, seminarios y departamentos, ascensores, 


etc.), cuenta con equipamiento audiovisual e informático para garantizar una enseñanza de calidad y adaptada a los 


requerimientos de las nuevas metodologías de enseñanza-aprendizaje.  


  


En el Hospital Universitario de Soria (CAUSO), contamos con la autorización y guía interactiva de visita guiada 


por tres profesionales (que se encuentran entre el listado del profesorado del Master) para explicarnos y enseñar las 


ubicaciones y funcionamiento de dos grandes unidades: UCA (Unidad de Continuidad Asistencial en pacientes 


crónicos y pluripatológicos) atención y UP (Unidad de Paliativos).  


  


Se dispone de todo lo necesario para la preparación de material interactivo y grabaciones, para el desarrollo 


de la enseñanza online. La Universidad de Valladolid cuenta tanto con la plataforma Webex como Microsoft Teams 


para realizar sesiones magistrales, actividades prácticas o tutorías de manera virtual. Las tareas que se propongan 


por parte del profesorado se subirán a la plataforma Moodle, donde está instalado el programa Turnitin con el fin de 


verificar que los trabajos entregados sean originales.  


 


Se utilizaría la plataforma Campus Virtual de la Universidad para subir y abrir opciones interactivas. Además de 


solicitar la participación y aportación de VirtUVa, que nos permita realizar documentos digitales de calidad y 


adecuados a las nuevas tecnologías. 


 
 


Este Master se imparte virtualmente y requiere de los siguientes espacios formativos:  


1. CAMPUS VIRTUAL UVa 


Cada componente del sistema “Campus Virtual UVa” se clasifica dentro de una de las siguientes categorías: 


hardware, software y recursos humanos: 


 


El Campus Virtual de la Universidad de Valladolid está basado en Moodle con una serie de componentes adicionales 


elegidos para ampliar la funcionalidad y automatizar la gestión. El Campus Virtual asegura las siguientes 


características de servicio: 


• Disponibilidad: se usa una arquitectura de alta disponibilidad en toda la infraestructura, por lo 


que se consiguen tiempos de servicio sin interrupciones cercanas al 99% (exceptuando las 


intervenciones técnicas fuera de periodos docentes). 
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• Estructura: el Campus Virtual está estructurado mediante una estructura jerárquica de 


categorías que modelan los niveles: campus, centro, plan de estudio y asignaturas. 


• Confidencialidad: también se refleja automáticamente la estructura de grupos docentes o cursos 


virtuales de cada plan de estudios, su asignación docente y la matrícula oficial de estudiantes. Esta 


información se sincroniza varias veces al día con los sistemas de gestión académica (SIGMA, en nuestro 


caso). Todas las comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se 


autentican con páginas seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada 


usuario, además de no tener que solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático 


accede a sus cursos virtuales oficiales con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. 


Este proceso garantiza la confidencialidad, integridad y disponibilidad del recurso. 


• Seguridad de los datos: disponemos de un sistema de copias de seguridad diario automático tanto de 


las instancias de base de datos como del espacio de ficheros de cursos y de sistema. 


• Accesibilidad: el Campus cumple las normas (WCAG) 2.0, que hacen que la interacción con el 


Campus Virtual sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, 


incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de 


aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, 


fotosensibilidad y combinaciones de estas. En el Campus Virtual UVa además se ha instalado 


un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios personalizar Moodle a sus necesidades 


visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y combinaciones de colores. Las 


personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir entre las 


páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que estas modificaciones se 


apliquen de forma permanente. 


• Robustez y capacidad: el Campus Virtual UVa está dimensionado para absorber con creces la 


máxima afluencia de usuarios registrada. Como medida de verificación se realizan pruebas de 


estrés mediante la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga y probar la 


infraestructura. A esta utilidad le añadimos las propias para la recogida de datos de uso y la 


monitorización en tiempo real de los componentes de la arquitectura que, junto con el consumo 


de CPU y de RAM de cada servidor, nos permite afinar toda la configuración del sistema. El 


diseño se ha realizado para una concurrencia instantánea mínima de 2000 usuarios, muy lejos 


del pico más alto que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios simultáneos. Además de 


las pruebas de carga se realiza una monitorización continua del estado del servicio mediante 


alarmas que se notifican mediante correo electrónico en casos de funcionamiento anómalo o 


caída del rendimiento, como, por ejemplo: 


• Ocupación de disco. Cada partición del sistema dispone en un umbral de ocupación 


para evitar la saturación.  


• Capa LVS. Cuando el servidor maestro no responde, se notifica el incidente y al mismo 


tiempo, de forma automática entra en funcionamiento el otro sistema replicado. 


• Capa “front-end”. Al usar una arquitectura de alta disponibilidad, en el caso de que un servidor 


no responda, el servicio no se interrumpe puesto que la capa LVS garantiza que el resto de 


servidores asume el servicio. Si todos los servidores de la capa dejan de dar servicio se genera 


un aviso de emergencia y se envía una notificación por correo al administrador. 


• Sistemas externalizados: algunos de los recursos educativos del Campus Virtual están 


externalizados con proveedores de probada solvencia. En todos los casos se establecen 


contratos de calidad de servicio, seguridad y tratamiento de datos que son exigibles por el 


Esquema Nacional de Seguridad, el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) y la 


Ley Orgánica de Protección de Datos Personales (LOPD) en vigor.  


 


Desde esta perspectiva, actualmente la comunidad universitaria tiene acceso a diferentes servicios 


externos (adicionales a los gestionados internamente): 


• Microsoft 365: servicios de correo electrónico, almacenamiento de archivos, 


videoconferencia y suite de colaboración. 


• Black Board Collaborate: videoconferencia integrada en el Campus Virtual. 


• Turnitin: Servicios de control del plagio con detección de coincidencias con 


documentos propios y de Internet, así como detección de textos generados por 


inteligencia artificial (tipo ChatGPT). 


• Kaltura: Servicio de distribución de vídeo y actividades con recursos multimedia. 


C
SV


: 7
13


85
51


71
67


17
56


39
71


94
76


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713855171671756397194766





 


Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                       3 de 8 


 


• Matlab: generador de actividades con el popular software de cálculo numérico. 


• Wiris: cuestionarios de evaluación de contenido matemático. 


• TwinPush: notificaciones instantáneas de la actividad del Campus Virtual en la 


aplicación móvil de la universidad (AppUVa). 


En resumen, el sistema del Campus Virtual está replicado en las diferentes capas (Frontend, Backend) casi en su 


totalidad, está bien dimensionado para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto de que funcione 


sin interrupción y degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del día. Nuestro compromiso 


con la calidad nos hace estar en constante evolución monitorizando las prestaciones del sistema para identificar los 


componentes y mejorar su arquitectura y su rendimiento además de resolver los problemas técnicos que se 


producen. 


 


 


Mecanismos de seguridad e integridad académica 


Por lo que respecta al control del plagio, la Universidad de Valladolid cuenta con el sistema de control del plagio 


Turnitin. Este sistema se integra de forma transparente en el Campus Virtual en todas las entregas de documentos 


en el buzón de tareas estándar, en los foros, en las preguntas de cuestionario con entrega, en los talleres y en una 


actividad específica de tareas Turnitin. La herramienta se utiliza, por lo tanto, en todas las actividades de evaluación 


continua que se canalicen a través del Campus Virtual y se aplica en los TFG/TFM mediante la creación de buzones 


especiales para estos tipos de asignaturas o mediante el uso directo de Turnitin fuera del Campus Virtual. 


 


Por otra parte, el Campus Virtual de la Universidad de Valladolid cuenta con un plan de seguridad de la información 


que incluye: 


• Seguridad electrónica:  todos los accesos están controlados por un proveedor de identidad (idP) centralizado 


con protocolo de autenticación y autorización SAML2. Todas las comunicaciones se realizan encriptadas y son 


confidenciales al máximo nivel que permite la tecnología actual más avanzada. 


• Copias de seguridad: toda la información del Campus Virtual está respaldada por copias de seguridad diarias 


a varios niveles. 


Además, en relación con el mantenimiento y sostenibilidad de la estructura cabría hay que destacar que disponemos 


de un sistema centralizado y automatizado que gestiona toda la estructura docente en el Campus Virtual a partir de 


los sistemas de gestión académica. Esto garantiza que todas las actividades docentes dispongan automáticamente 


de la infraestructura idónea en el Campus Virtual en todo momento. 


 


Finalmente, aunque los procedimientos de evaluación online se describen en el punto 4.3. (“Descripción general del 


plan de estudios”) de esta memoria de verificación, se considera de interés incluir en este apartado las 


funcionalidades de las principales herramientas evaluativas incluidas en el Campus Virtual UVa:  


● Cuestionarios online: permiten diseñar pruebas individuales de evaluación y autoevaluación cuyo objetivo 


principal es determinar el nivel de adquisición de determinados aspectos competenciales. Los cuestionarios 


del Campus Virtual permiten diseñar diferentes tipos de preguntas (elección múltiple, respuesta corta, 


verdadero-falso, preguntas tipo ensayo, etc.), generar cuestionarios aleatorios a partir de baterías de 


preguntas, configurar el número de intentos permitidos y consultar y llevar un seguimiento exhaustivo de 


los resultados obtenidos. Se podrán realizar tanto en modo síncrono como asíncrono en función de la 


propuesta de evaluación de cada asignatura; por ejemplo, es posible realizar desde cuestionarios 


asíncronos de autoevaluación hasta cuestionarios síncronos en el caso de prueba final de evaluación.    


● Tarea: esta herramienta de aprendizaje y evaluación permite a los estudiantes subir documentos en 


cualquier formato electrónico para su posterior evaluación, a la que puede añadirse una retroalimentación 


o un comentario, que llega de forma independiente a cada estudiante.  Esta herramienta se utilizará en el 


programa de Máster para las actividades de evaluación continua-formativa, como, por ejemplo, la entrega 
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de trabajos y/o proyectos en formato textual, la entrega de memorias o informes en este mismo formato y 


la resolución de problemas y casos, tanto reales como simulados. La herramienta tarea del Campus Virtual 


tiene, además, integrado el sistema de detección de plagio Turnitin, que permite mitigar el riesgo de mala 


conducta académica. Asimismo, esta herramienta permite definir rúbricas de evaluación vinculadas a las 


competencias u objetivos de la tarea con el fin de ofrecer a los estudiantes una evaluación exhaustiva del 


trabajo realizado. Esta herramienta presenta, básicamente, carácter asíncrono. 


● Kaltura assignment: esta herramienta permite gestionar las tareas en formato vídeo. Permite realizar vídeos 


a los estudiantes (tanto vídeos rápidos en los que solo aparece el orador como vídeos con captura de 


pantalla) y entregarlos en una tarea de vídeo de forma sencilla e intuitiva.  Esta herramienta se utilizará en 


el programa de Máster para las actividades de evaluación continua-formativa, como, por ejemplo, la entrega 


de trabajos, presentaciones y/o proyectos en formato vídeo, la entrega de memorias o informes en este 


mismo formato. Como en el caso anterior, esta herramienta presenta, carácter asíncrono. 


● Taller: esta herramienta permite integrar a los estudiantes en el proceso evaluador, pues está basada en un 


proceso de evaluación por pares: en una primera etapa, los estudiantes han de enviar una determinada 


tarea planificada por el profesor y en una segunda etapa han de evaluar las tareas realizadas por sus 


compañeros a partir de una rúbrica diseñada por el docente. Esta herramienta podrá emplearse en el 


programa para actividades de evaluación continua-formativa, como, por ejemplo, entrega de proyectos y/o 


trabajos. Esta herramienta presenta, también, carácter asíncrono 


● Foros de debate: los foros del Campus Virtual se conciben, no solo como herramientas de comunicación, 


sino también como herramientas de evaluación para algunos tipos de tareas específicas en las que el 


debate desempeña el papel fundamental. Permite diseñar foros de debate sencillo (en los que el profesor 


plantea un tema único), foros para uso general (en los que cada participante puede abrir un debate), foros 


de preguntas y respuestas (en los que cada participante ha de contestar a la pregunta planteada por el 


profesor), etc. 


 


2. Herramientas de videoconferencia: 


El Campus Virtual UVa tiene integrada la herramienta de videoconferencia BlackBoard Collaborate, que permite 


realizar conferencias web y conectarse con los estudiantes de forma individual o grupal. Asimismo, permite agregar 


archivos, compartir aplicaciones y utilizar una pizarra virtual para interactuar durante las sesiones de 


videoconferencia. También permite usar el chat público y privado, una biblioteca de imágenes prediseñadas, y añadir 


y editar contenido en cualquier momento de forma sencilla e intuitiva. 


Asimismo, la comunidad UVa tiene también acceso a la herramienta de videoconferencia Teams, que también puede 


ser integrada en el Campus Virtual UVa. Se trata de una aplicación incluida dentro del paquete de Microsoft 365 que 


permite mejorar el trabajo en equipo en las organizaciones a través de una colaboración y comunicación 


enriquecidas entre las personas. Como sistema de comunicación, Teams permite llevar a cabo videollamadas, 


llamadas y conversaciones por chat en tiempo real, tanto individuales (mensajería privada) como en grupo (equipos 


y canales). 


 


3. Herramientas para el trabajo en nube (Microsoft 365):  


La suscripción a Microsoft 365 de la Universidad de Valladolid incluye las aplicaciones de ofimática Word, 


PowerPoint, Excel y Outlook, el sistema de videoconferencia y colaboración Teams y el servicio de almacenamiento 


en la nube OneDrive. Estas aplicaciones pueden ser utilizadas en el escritorio o en la nube e integran funcionalidades 


para el trabajo colaborativo en línea.  Estas herramientas de colaboración pueden resultar de gran utilidad para el 


trabajo grupal de los estudiantes, para la coordinación y compartición de materiales entre los docentes de la 


titulación o para organización y gestión de los Trabajos Fin de Grado o Fin de Máster.  


 


 


Tal y como se ha explicado previamente, el sistema de evaluación de este máster se basa en la evaluación continua, 


con un seguimiento pormenorizado de los estudiantes por medio de tutorización por videoconferencia y una prueba 


final, esta consistirá en una prueba oral por videoconferencia, en la que el estudiante deberá identificarse ante la 


cámara web antes del inicio de la prueba mostrando su documento de identificación (DNI o carnet de estudiante) 


para confirmar su identidad. Asimismo, la prueba oral se celebrará en una sala de videoconferencia en el marco del 


C
SV


: 7
13


85
51


71
67


17
56


39
71


94
76


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=713855171671756397194766





 


Memoria Verifica 


Máster en Atención Integral al Paciente Pluripatológico 
 


Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad  


 


U n i v e r s i d a d  d e  V a l l a d o l i d  –  V i c e r r e c t o r a d o  d e  O r d e n a c i ó n  A c a d é m i c a                       5 de 8 


 


Campus Virtual a la que el estudiante accederá mediante su usuario y contraseña UVa. Este sistema de 


identificación, basado en técnicas no criptográficas, tendrá plena validez pues responde a la “Resolución de 26 de 


febrero de 2020, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la que se aprueban sistemas de identificación y 


firma no criptográficos para relacionarse electrónicamente con la Universidad de Valladolid 


 


 Justificación de que los medios descritos son adecuados para desarrollar las actividades planificadas 


El área técnica del Campus Virtual de la Universidad de Valladolid está comprometida con la calidad del servicio, 


concibiendo ésta como un proceso de mejora en la fiabilidad, seguridad y disponibilidad del sistema. 


La plataforma de 'e-learning´ es Moodle, adecuada para proporcionar un buen número de tipos de actividades y 


recursos docentes, así como herramientas de comunicación para estudios semipresenciales u online. Moodle es una 


plataforma robusta y potente, como lo demuestra su uso generalizado (millones de sites en funcionamiento en todo 


el mundo), siendo el sistema más utilizado en las universidades españolas. Existe una amplia comunidad de 


desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios de todo tipo de perfil (administrador, docente, 


estudiante) y que contribuyen a resolver dudas y mejoras. 


El software Moodle está certificado como compatible con la interoperabilidad de herramientas de aprendizaje (LTI) 


v2.0. La certificación LTI ™ es un estándar técnico global de integración de aplicaciones de aprendizaje. Los usuarios 


pueden integrar y presentar aplicaciones y contenido alojados externamente dentro de una única plataforma Moodle 


sin tener que desarrollar y mantener integraciones personalizadas. Moodle cumple con la especificación SCORM 1.2.  


SCORM (Modelo de referencia de objetos de contenido compartibles) es un conjunto de especificaciones y 


estándares para el aprendizaje en línea. Los docentes pueden utilizar contenido SCORM o cualquier otro material 


accesible mediante un navegador web. 


El Campus Virtual está diseñado para absorber picos de 2.000 usuarios concurrentes con garantías y, en promedio, 


se ha mostrado altamente fiable, obteniendo un tiempo medio de respuesta de 2,91 segundos/página y un volumen 


medio de servicio de 3.729.481 páginas/mes con una disponibilidad del 100% (downtime=0) para 4.159 cursos 


virtuales y 22.336 usuarios activos. 


 


 Justificación los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad 


 


La accesibilidad se concibe como un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. Tal y como se 


ha explicado previamente al definir las particularidades del Campus Virtual UVa, a plataforma está comprometida 


con los siguientes estándares que intenta cumplir: 


● Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de recomendaciones 


para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará que el contenido sea accesible 


para una gama más amplia de personas con discapacidades, incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera 


y pérdida de audición, discapacidades de aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, 


discapacidades del habla, fotosensibilidad y combinaciones de estas. Seguir estas pautas también hará que 


su contenido web sea más usable para los usuarios en general. 


● Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para diseñar 


herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con discapacidades 


y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de contenido web más accesible 


por todos los autores.  


● ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de hacer que 


el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con discapacidades. Ayuda 


especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz de usuario desarrollados con Ajax, 


HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 


En el Campus Virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad específico que permite a los usuarios 


personalizar Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y combinaciones 


de colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite persistir entre las páginas 
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y también se pueden guardar en la base de datos para que se apliquen de forma permanente. El bloque también 


integra ATBar de Southampton University ECS. Esto proporciona herramientas adicionales y opciones de 


personalización, incluida la búsqueda de diccionarios y la conversión de texto a voz. 


 


 


6.1.2. Servicios de Apoyo y Orientación al Estudiantado: 
 


La Universidad de Valladolid considera, dentro de sus estrategias para dar a conocer la institución y orientar a sus 


estudiantes, que el momento inicial de su relación con ellos es uno de los más críticos. Así, dando la continuidad 


lógica y coherente a las tareas realizadas de información previas a la matrícula se establecen ahora nuevos 


mecanismos de orientación y apoyo a lo largo del desarrollo de los programas formativos para los que ya son 


estudiantes de pleno derecho. En concreto: 


 


• Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de centro por medio del 


programa “Conoce la UVa”. 


• Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el correspondiente programa formativo. 


• Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como prerrequisitos por parte de ciertos 


programas formativos mediante la impartición de “Cursos Cero”. 


• Sistemas de mentoría protagonizados por alumnos de cursos superiores a través del programa “Proyecto de 


Atención Tutorial Mentor” (PAT Mentor). 


• Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los procesos de orientación y tutoría 


generales de la Universidad de Valladolid, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada 


estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de forma directa, o bien 


apoyándose en los programas mentor, en el marco del programa formativo elegido por éste. Para ello, realizará 


una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones 


formativas complementarias, ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de 


orientación y seguimiento con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a lo largo de la titulación. 


 


La Universidad de Valladolid tiene definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez 


matriculados. Este procedimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va 


dirigido: 


1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del Máster. 


2. El procedimiento de apoyo y orientación general del Máster. 


 


Esta diferencia se establece por la naturaleza específica que afecta al momento de acceso al Máster y la formación 


de posgrado en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a 


los alumnos que están interesados en realizar un Máster, así como durante el periodo de matriculación y en el 


comienzo del Máster, con los siguientes objetivos: 


• Facilitar la toma de decisión en la elección del Máster más adecuado a los intereses científicos profesionales de 


los alumnos potenciales. 


• Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el Máster elegido. 


• Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno. 


• Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación 


universitaria con la que acceden estos estudiantes de Máster. 


• Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de Máster. 


 


De esta forma se establecen dos tipos de acciones generales: 


• Aquellas que son establecidas por la Universidad con carácter general y cuya responsabilidad de realización 


recae en los servicios centrales de la propia institución. 


• Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a 


estudiantes de nuevo ingreso, pero que cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar 


o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del alumno. 
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En la página web de la UVa ocupa un lugar preferente el Portal del Estudiante: 


https://www.uva.es/export/sites/uva/2.estudios/ que, en distintos apartados, proporciona toda la orientación 


necesaria para que los estudiantes puedan organizar su vida universitaria en todas las dimensiones tal y como se 


detalla en el apartado 8.2. 


La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de accesibilidad 


que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente, todo ello se puede consultar en su 


página https://www.uva.es/export/sites/uva/1.uva/1.08.servicios/1.08.11.accesibilidadarquitectonica/   


   


Dentro de la Universidad de Valladolid se ha creado la figura de la delegada del Rector para la Responsabilidad 


Social Universitaria de la UVa que coordina los servicios y programas del Secretariado de Asuntos Sociales, Unidad 


de Igualdad, Oficina de Cooperación Internacional al Desarrollo y la Oficina de información y Gestión del Voluntariado 


universitario. 


 


Se puede consultar información detallada de todos los Servicios y Programas de Responsabilidad Social Universitaria 


en la página web  http://rsu.uva.es/ que unifica la información y constituye una herramienta eficaz, actualizada y 


accesible dirigida a toda la comunidad universitaria, a las entidades sociales con las que trabaja y a la población en 


general. En ella se facilita información sobre la atención a estudiantes con discapacidad, el voluntariado 


universitario, la orientación psicológica, los proyectos de cooperación al desarrollo, las ayudas a estudiantes en 


situación vulnerable, la igualdad de género, los programas de mentoría en centros o las actividades 


intergeneracionales que desarrolla la Universidad de Valladolid. 


 


Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren 


oportunas siempre y cuando se realicen de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se 


facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carácter institucional. Así, la Universidad 


de Valladolid se dota de un mecanismo estándar de apoyo a nuevos estudiantes, pero al mismo tiempo permite la 


flexibilidad de las acciones facilitando la adaptación a la formación impartida, a las características del centro y al 


perfil del alumno de nuevo ingreso. 


 
  


 


Mecanismos de orientación y apoyo al alumnado acorde a la modalidad del título (virtual). 


 


Asimismo, al tratarse de una enseñanza online una vez realizada la matrícula, todas las cuestiones de apoyo al 


estudiante - realizados por diferentes servicios de la Universidad de Valladolid- se podrán realizar de manera virtual 


directamente sobre los mismos (docentes responsables, alumnos, sigma, STIC, biblioteca) ya que todos ellos 


disponen de herramientas adaptadas a la no presencialidad (y otros están terminando de adaptarse), así como a 


través del Centro de Enseñanza OnLine, Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid, que será 


el canalizador de las necesidades de los estudiantes hacia los correspondientes servicios, y se asegurará de que 


todas las solicitudes y peticiones de atención sean cubiertas y respondidas en tiempo y forma. Se vehiculizarán las 


cuestiones pedagógicas, tecnológicas o administrativas indistintamente. 


En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del citado Centro de Enseñanza OnLine, 


Formación e Innovación Docente de la Universidad de Valladolid (VirtUVa) aprobado en Consejo de Gobierno de 28 


de junio 2019. Dicho centro será encargado de ofrecer soporte y apoyo técnico a los títulos (oficiales o propios) y 


cursos masivos, que solo se realicen en formato online, o en formato semipresencial. 


El programa de Máster/Grado dispone de diferentes mecanismos de orientación y apoyo al alumnado de la titulación. 


En el Campus Virtual (Moodle) de cada una de las asignaturas que componen el título se incluirán herramientas de 


seguimiento desde tres perspectivas diferentes, herramientas que permitirán orientar a los estudiantes y guiarles 


en su proceso de aprendizaje: 


En primer lugar, mecanismos de tutorización y orientación síncronos mediante videoconferencia y/o chat; en este 


sentido la Universidad de Valladolid dispone de dos herramientas diferentes: BlackBoard Collaborate, y Microsoft 


Teams. Todas estas herramientas, integradas en el Campus Virtual o vinculables al mismo, permiten realizar 
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videoconferencias y chat con los estudiantes y llevar a cabo una tutorización del trabajo que están realizando, tanto 


de forma individual como en grupo. 


En segundo lugar, mecanismos de tutorización asíncronos mediante correo electrónico (o mensajería del Campus 


Virtual) y foros (generales, de debate o de pregunta/respuesta) integrados en el Campus Virtual. Estas herramientas 


permiten la comunicación asincrónica con los estudiantes y su orientación a lo largo del proceso de aprendizaje. 


Asimismo, el Campus Virtual UVa dispone de todos los instrumentos necesarios para llevar a cabo un seguimiento 


del trabajo llevado a cabo por los estudiantes; permite consultar diferentes tipos de informes en los usuarios 


(registros de hoy, todas las entradas, informe completo, estadísticas de usuario, etc.) que aportan información 


precisa sobre la participación de los usuarios en los diferentes cursos.  


 


6.2 Procedimiento para la gestión de las prácticas externas  


 


No aplica 


6.3 Previsión de dotación de recursos materiales y servicios  


 


No aplica 
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7 CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


7.1 Cronograma de implantación del título  


 


 
 


CURSO IMPLANTACIÓN MÁSTER 


2024/2025 1º 
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Resolución de 9 de mayo de 2022, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la 
que se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos 
unipersonales de esta universidad, y se adoptan otras medidas organizativas. 


(Publicado en el BOCyL núm. 94 de 18 de mayo de 2022, modificado por Resolución de 
11 de julio de 2022, BOCyL núm. 137 de 18 de julio) 


 
En virtud de las atribuciones que el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades, confiere al Rector de la Universidad, así como de las 
competencias que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Valladolid, aprobados 
por Acuerdo 111/2020, de 30 de diciembre, de la Junta de Castilla y León, y considerando 
circunstancias de índole técnica y territorial, al objeto de alcanzar una mayor eficacia en 
la gestión de los órganos universitarios y propiciar un mayor acercamiento a la comunidad 
Universitaria y al resto de los ciudadanos, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al Rector en diversos órganos unipersonales de la 
Universidad de Valladolid, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los 
particulares.  


Por todo lo cual, este Rectorado, con base en los principios constitucionales de eficacia, 
desconcentración y  descentralización administrativa, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 9 y siguientes de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, así como en los artículos 89 y 90.2 de los Estatutos de la Universidad,  


 
RESUELVE:  
 
Primero. Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de 
la Universidad de Valladolid. 


b) La evaluación de la calidad docente del profesorado. 


c) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 


b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 


c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 


d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al profesorado. 


e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. C
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Segundo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación.1 


1. Se delegan en el Vicerrector de Investigación las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a 
los beneficiarios de las mismas. 


b) Los estudios de Doctorado. 


c) La evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del 
Consejo de Gobierno para regular la productividad investigadora. 


d) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos de 
investigación, así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 
de la Ley Orgánica de Universidades. 


e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


j) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación por la normativa vigente. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de investigación. 
 
Tercero. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Ordenación Académica. 


1. Se delegan en la Vicerrectora Ordenación Académica las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas 
oficiales, excepto las de doctorado. 


b) La ordenación de los procesos relativos a los títulos propios. 


c) Las relaciones con las agencias de calidad.  


d) La presidencia de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Valladolid. 


                                                 
1 Se modifica el ordinal segundo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
ordenación académica. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 


b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 


c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 


 
Cuarto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Los programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y 
personal de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Los cursos de idiomas y plazas de lectorado. 


c) Las becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 


d) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios de carácter internacional. 


e) El desarrollo e implementación de la política lingüística. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


g) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
relaciones internacionales, colaboración transnacional institucional y política 
lingüística. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo 
los acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones 
internacionales. 


 
Quinto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad.2 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La captación y acogida de estudiantes, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


                                                 
2 Se modifica la letra a) del apartado 1 del ordinal quinto por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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b) Las cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 
académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


c) Las cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de Doctorado. 


d) Las acciones relativas al apoyo a la empleabilidad, el emprendimiento y la inserción 
profesional.  


e) Las becas y ayudas a los estudiantes, excepto de Doctorado, sin perjuicio de las 
expresamente gestionados a otros cargos académicos. 


f) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 


g) Los programas de movilidad de estudiantes con universidades españolas. 


h) La gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que 
compete al ámbito universitario. 


i) Las acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 


j) La supervisión de procedimientos referidos a recursos y reclamaciones de 
estudiantes. 


k) La resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios 
académicos, así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 


l) Las asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 
estudiantes. 


m) Los Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 


n) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


o) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
estudiantes. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de 
las restantes incluidas en la propia delegación. 


 


Sexto. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto 
de la Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros 
y Departamentos. C
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c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento 
jurídico atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, 
interpretación y modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 


e) La estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos 
económicos institucionales, en coordinación con la Gerencia. 


f) Las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en Presupuesto anual 
de la Universidad de Valladolid. 


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 
gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto 
aprobado. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de gestión económica y presupuestaria. 
 


Séptimo. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y 
Deporte.3 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La coordinación de la política informativa y de las relaciones de la Universidad con 
los medios de comunicación. 


b) La promoción de la imagen corporativa y marca de la Universidad de Valladolid y la 
supervisión de la administración del sitio web de la UVa. 


c) La gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la 
UVa y de las actividades que en ella se realizan, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Estudiantes y Empleabilidad. 


d) La gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales. 


e) La promoción y el fomento de la divulgación científica, en coordinación con el 
Vicerrectorado de Investigación y la Delegación del Rector para la Transferencia del 
Conocimiento. 


f) La gestión de los programas de egresados y de eméritos. 


g) La difusión de la cultura, los cursos de verano y la extensión universitaria. 


h) El deporte universitario, la actividad física y el fomento de las prácticas deportivas 
saludables. 


i) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la comunicación, la cultura y el deporte. 


                                                 
3 Se modifica el ordinal séptimo por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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j) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en materia de comunicación, cultura y deporte. 


Octavo. Competencias delegadas en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y 
Sostenibilidad. 


1. Se delegan en el Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) La conservación y el mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 


b) La planificación y la gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 


c) La gestión técnica y la ejecución de obras. 


d) La gestión técnica y la conservación del patrimonio universitario, equipamiento y 
espacios. 


e) La prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 


f) La dirección de la política de calidad ambiental y desarrollo sostenible, en 
coordinación con la Delegación del Rector para la Responsabilidad Social 
Universitaria.  


g) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 
infraestructuras, patrimonio y sostenibilidad. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 
Noveno. Competencias delegadas en la Vicerrectora de Innovación Docente y 
Transformación Digital.4 


1. Se delegan en la Vicerrectora de Innovación Docente y Transformación Digital las 
competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las acciones dirigidas a la transformación digital en la docencia, la investigación y 
la gestión de la Universidad de Valladolid, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia.  


b) La coordinación general de las tecnologías de la información y comunicaciones en 
la Universidad. 


c) La producción de contenidos digitales, en coordinación con el Vicerrectorado de 
Comunicación, Cultura y Deporte. 


d) El desarrollo y mantenimiento del Campus Virtual.  
                                                 
4 Se modifica la letra c) del apartado 1 del ordinal novena por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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e) Los programas de apoyo a la enseñanza online, formación e innovación docente, a 
través del Centro de Enseñanza Online, Formación e Innovación Docente de la 
Universidad de Valladolid (VirtUVa). 


f) La formación de toda la comunidad universitaria en materia de tecnologías de la 
información y comunicaciones, en coordinación con los Vicerrectorados 
competentes, Secretaría General y Gerencia, y sin perjuicio de las competencias 
atribuidas en materia de formación a otros órganos. 


g) El impulso, organización y coordinación de enseñanzas online, en coordinación con 
los Vicerrectorados competentes. 


h) Las acciones conducentes a la creación, desarrollo, implantación y mantenimiento 
de las infraestructuras tecnológicas para la administración electrónica de la 
Universidad de Valladolid, en coordinación con Secretaría General y Gerencia. 


i) La seguridad y protección de la información gestionada por la Universidad de 
Valladolid, actuando de forma coordinada con Secretaría General en materia de 
protección de datos de carácter personal. 


j) El desarrollo de la agenda digital. 


k) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos frente a actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en estas materias. 
 


Décimo. Competencias delegadas en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1. Se delegan en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria las 
competencias atribuidas al Rector, dentro de los ámbitos territoriales respectivos, en 
relación con las siguientes materias: 


a) La representación de la Universidad de Valladolid. 


b) La transmisión de las políticas aprobadas y de los acuerdos adoptados por los 
órganos de gobierno de la Universidad de Valladolid. 


c) La comunicación a los órganos de gobierno, por los cauces oportunos, de las 
necesidades del Campus en las diferentes áreas de gestión. 


d) La información y comunicación a la comunidad universitaria acerca de los 
diferentes aspectos de la actuación de la Universidad, dando especial 
relevancia a las especificidades de cada Campus. 


e) La ejecución de los acuerdos y resoluciones de los órganos de gobierno de la 
Universidad, cuando esta competencia no se halle atribuida a otras instancias 
universitarias. 


f) El asesoramiento, a petición de los órganos de gobierno de la Universidad, en 
todas las cuestiones relacionadas con el Campus correspondiente. C
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g) La participación en comisiones delegadas de los órganos de gobierno y otros 
órganos colegiados de la Universidad, así como en grupos de trabajo, conforme al 
marco jurídico aplicable a los mismos, en orden a hacer efectiva la representación 
del Campus correspondiente. 


h) La dirección de la negociación y suscripción de convenios específicos con las 
entidades locales, así como de aquellos otros cuyo ámbito territorial de ejecución 
no exceda al del Campus respectivo, en las materias de cultura y extensión 
universitaria, educación física y deporte universitario, y patrocinio de la actividad de 
la Universidad. 


i) La colaboración en la programación de la política de inversiones, así como de 
equipamiento de Centros, bajo la coordinación del Vicerrector de Infraestructuras, 
Patrimonio y Sostenibilidad. 


j) La adquisición de bienes y derechos a título gratuito, cuando se contemple un 
fin determinado directamente vinculado a la actividad universitaria en el 
Campus correspondiente. 


k) La autorización de uso gratuito de locales e instalaciones cuando conlleve gastos 
de personal.  


l) La supervisión funcional, en el ámbito del campus correspondiente, de las unidades 
administrativas correspondientes a las funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
universitarios en las materias referidas. 
 


Undécimo. Competencias delegadas en la Secretaria General. 


1. Sin perjuicio de las competencias propias atribuidas a la Secretaria General por los 
Estatutos de la Universidad de Valladolid y demás normativas específicas, se delegan en 
dicho órgano las competencias atribuidas al Rector en relación con las siguientes 
materias: 


a) La coordinación de los procedimientos de elaboración y actualización de la normativa 
universitaria. 


b) La coordinación e impulso de la implantación de la administración electrónica 
y de la modernización administrativa de la Universidad de Valladolid. 


c) La dirección de la política de protección de datos en la Universidad de Valladolid. 


d) La coordinación y desarrollo de las políticas de transparencia, buen gobierno e 
integridad institucional de la Universidad de Valladolid. 


e) El desarrollo de la política en materia de análisis de datos, indicadores de calidad, 
rankings y prospectiva. 


f) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


2. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación la resolución de recursos 
administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes de otros órganos 
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universitarios en las materias referidas. 
 


Duodécimo. Competencias delegadas en el Gerente. 


1. Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Las relacionadas con el personal de administración y servicios contenidas en la 
legislación y normativa vigente aplicables a la Universidad de Valladolid, incluidos 
los nombramientos de funcionarios y formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los 
órganos de representación de personal, así como cualesquiera otros actos 
relativos a las implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2. No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones 
disciplinarias al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de 
administración y servicios. 


 


Decimotercero. Delegación de competencias y atribución de funciones específicas a cargos 
académicos con naturaleza jurídica de órganos unipersonales de apoyo al Rectorado.5 


1. Se encomiendan al Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial las siguientes 
funciones: 


a) Proporcionar al Rector información institucional y técnica que resulte necesaria 
para el ejercicio de sus funciones. 


b) Facilitar al Rector la coordinación de la acción del equipo de gobierno asistiendo a 
sus reuniones. 


c) Asistir al Rector en el desarrollo de su agenda institucional y en todo lo concerniente 
a las relaciones institucionales entabladas por la Universidad con organizaciones 
públicas y privadas de ámbito nacional. 


d) Supervisar la comunicación digital del Rector. 


e) Asesorar al Rector en el desarrollo de las líneas estratégicas y programáticas de 
actuación de la Universidad. 


f) Coordinar la participación de los miembros del equipo de gobierno en actos 
universitarios y actos no organizados por la Universidad. 


g) Elaborar, proponer e impulsar, en colaboración con los distintos Vicerrectorados, el 
Gerente y la Secretaría General, la política universitaria frente al reto demográfico 


                                                 
5 Se modifica la letra d) del apartado 3 del ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
   Se añade un nuevo apartado 4 al ordinal decimotercero por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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y la despoblación. 


h) Fomentar el papel de la Universidad en sus cuatro campus como polo de atracción 
y factor de desarrollo territorial. 


i) Cuantas funciones de asistencia, asesoramiento, informe o estudio le sean 
encomendadas por el Rector. 


2. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Responsabilidad Social Universitaria 
las siguientes funciones: 


a) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de igualdad de género. 


b) Las prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social 
que se prevean en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


c) Las ayudas y becas de colaboración gestionadas por la Delegación del Rector de 
Responsabilidad Social Universitaria. 


d) La atención a las personas de la comunidad universitaria con discapacidad y/o 
necesidad específica de apoyo educativo, promoviendo su autonomía y plena 
inclusión. 


e) La atención psicológica a la comunidad universitaria. 


f) La elaboración de la Memoria de responsabilidad social universitaria. 


g) El fomento del consumo responsable, el comercio justo y el uso prioritario de 
materiales ecológicos y reciclables.  


h) La promoción de las relaciones intergeneracionales. 


i) La promoción de actividades solidarias y de voluntariado en el ámbito universitario, 
incluida la promoción de convenios con otras entidades e instituciones y el 
reconocimiento académico a estudiantes por la realización de actividades 
solidarias. 


j) La realización de acciones y actividades en materia de cooperación internacional 
para el desarrollo, sin perjuicio de las funciones atribuidas en esta materia a otros 
cargos académicos. 


k) El desarrollo de programas de prevención de adicciones y de propuestas de ocio 
saludable en la Uva 


l) El fomento de la investigación y la docencia dirigidas al impulso de la cultura de la 
paz, el desarrollo sostenible y el respeto al medio ambiente, como elementos 
esenciales para el progreso solidario. 


m) El impulso, seguimiento y cooperación para la implementación de la Agenda 2030 
y el cumplimiento de los Objetivos de Desarrollo Sostenible, en colaboración con el 
Vicerrectorado de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad y sin perjuicio de las 
competencias atribuidas a otros órganos. 


n) La supervisión de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o 
estructuras universitarios, relacionados con la responsabilidad social universitaria. C
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o) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en relación con la 
responsabilidad social universitaria. 


p) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


3. Se encomiendan al Delegado del Rector para Ciencias de la Salud las siguientes 
funciones:  


a) El apoyo a todas las titulaciones de Ciencias de la Salud de la Universidad de 
Valladolid. 


b) Las relaciones institucionales con el SACYL. 


c) La presidencia de la Comisión Mixta UVa-SACYL cuando le corresponda. 


d) El seguimiento de los convenios de colaboración con el SACYL, en coordinación con 
el Vicerrectorado de Investigación. 


e) La incentivación de las plazas vinculadas de profesorado de Ciencias de la Salud, 
en coordinación con el Vicerrectorado de Profesorado. 


4. Se encomiendan a la Delegada del Rector para la Transferencia del Conocimiento las 
siguientes funciones: 


a) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


b) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


c) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la 
Fundación Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en 
los que participa la Universidad de Valladolid. 


d) La supervisión funcional de las unidades administrativas correspondientes a las 
funciones antes descritas. 


e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
transferencia de conocimiento por la normativa vigente. 


5. No obstante, se excluye expresamente de esta delegación en los órganos unipersonales 
asesores la resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias referidas. 


 
Decimocuarto. Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1. La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí 
el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2. Asimismo, los órganos delegados en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes C
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que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3. En ningún caso podrá delegarse el ejercicio de competencias que se posean, a su vez, 
por la delegación contenida en la presente Resolución, sin perjuicio de la posibilidad de 
delegación de firma conforme a lo previsto en el artículo 12.2 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre.  


4. Los actos y resoluciones adoptados en uso de las facultades delegadas por el Rector 
indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán 
dictadas por el Rector.  


5. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los actos y resoluciones adoptados a 
los oportunos efectos.  
 
Decimoquinto. Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1. En su respectivo ámbito funcional, los Vicerrectores, la Secretaria General, el Gerente y 
los Delegados del Rector desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados 
o entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento 
de los mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la 
presencia del Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de 
la Vicerrectora de Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación 
propia de la Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la 
misma.  


2. En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente 
en los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o 
porque las sesiones así lo exijan. 
 
Decimosexto. Régimen de suplencias.6 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, 
así como de la Secretaria General y del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia,  
enfermedad o recusación, atenderá a la atribución y al orden de prelación establecidos a 
continuación: 
 
VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Investigación.  


3º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN 


1º) Vicerrector de Profesorado. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


                                                 
6 Se actualizan las denominaciones de los Vicerrectorados por Resolución de 11 de julio de 2022. 
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VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1º) Vicerrector de Profesorado.  


2º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


3º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte.  


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES Y EMPLEABILIDAD 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrectora de Comunicación, Cultura y Deporte. 


VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad.  


2º) Vicerrector de Profesorado. 


3º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN, CULTURA Y DEPORTE 


1º) Vicerrectora de Estudiantes y Empleabilidad. 


2º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


VICERRECTOR DE INFRAESTRUCTURAS, PATRIMONIO Y SOSTENIBILIDAD.  


1º) Vicerrectora de Economía. 


2º) Vicerrectora de Ordenación Académica.  


3º) Vicerrector de Profesorado. 


VICERRECTORA DE INNOVACIÓN DOCENTE Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL 


1º) Vicerrectora de Ordenación Académica. 


2º) Vicerrector de Infraestructuras, Patrimonio y Sostenibilidad. 


3º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1º) Vicegerente de Asuntos Generales.  


2º) Vicegerente de Asuntos Económicos. C
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Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 
 


 
 


Universidad de Valladolid NORMATIVA II.7. 14  


SECRETARIA GENERAL 


Jefe de Gabinete del Rector y Proyección Territorial. 
 


Decimoséptimo. Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector 
de la Universidad. 
 


Decimoctavo. Resoluciones de delegación anteriores. 


La presente Resolución deja sin efecto cualquier otra Resolución Rectoral de delegación 
de las competencias o de firma que se hubiese efectuado con anterioridad en estos 
mismos órganos. 
 


Decimonoveno. Adscripción de medios personales y materiales. 


1. La dotación de medios personales y materiales de los nuevos órganos directivos que se 
recogen en la presente Resolución se realizará, en su caso, mediante la redistribución de 
recursos financieros y de efectivos actualmente existentes sin que, en consecuencia, ello 
suponga incremento de gasto. 


2. En el caso de las unidades de apoyo que correspondan a los órganos de nueva creación, 
se adoptarán las disposiciones necesarias para la adscripción a los mismos de los medios 
que sean precisos para su adecuado funcionamiento. 
 


Vigésimo. Disposición derogatoria. 


Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango en lo que contradigan o se 
opongan a lo establecido en la presente Resolución. 
 


Vigesimoprimero. Producción de efectos. 


La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de Castilla y León. 


C
SV


: 6
79


98
10


16
70


20
79


97
16


89
44


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=679981016702079971689440



				2023-09-26T13:08:27+0200

		España












 


 
 


Junta de 
Castilla y León 
Consejería de Educación 


Dirección de Universidades                                                                       


e Investigación 


 
Avda. del Real Valladolid, s/n.47014 Valladolid. 


Tel 983/ 411 880 – Fax 983/411 939  


htpp: www.jcyl.es 


1 


 


 


INFORME EMITIDO EN VIRTUD DEL ARTÍCULO 26.3 DEL REAL DECRETO 


822/2021, DE 28 DE SEPTIEMBRE, POR EL QUE SE ESTABLECE LA 


ORGANIZACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS UNIVERSITARIAS Y DEL 


PROCEDIMIENTO DE ASEGURAMIENTO DE SU CALIDAD, A SOLICITUD DE LA  


UNIVERSIDAD DE VALLADOLID, CON RELACIÓN AL TÍTULO DE MÁSTER 


UNIVERSITARIO EN ATENCIÓN AL PACIENTE PLURIPATOLÓGICO. 


 


Con fecha 22/6/2023 se ha registrado de entrada en la Consejería de Educación la 


solicitud formulada por la Universidad de Valladolid relativa a la emisión del informe 


preceptivo que establecen los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, 


del Sistema Universitario y 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el 


que se establece la organización de las enseñanzas universitarias y del procedimiento 


de aseguramiento de su calidad, en relación con el título de Máster Universitario en 


Atención al Paciente Pluripatológico. 


 


En dicha solicitud hace constar que: 


 


1º Este título se impartirá en modalidad virtual o no presencial. 


3º No es una titulación interuniversitaria. 


3º El centro responsable de la impartición del Máster Universitario en Atención al 


Paciente Pluripatológico será la Facultad de Ciencias de la Salud del Campus de Soria. 


4º No capacita para una profesión regulada. 


 


 


El artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, establece que “Las 


Comunidades Autónomas en el ejercicio de sus competencias sobre la programación 


universitaria y la ordenación del mapa de titulaciones oficiales de su ámbito territorial, 


realizarán un informe preceptivo sobre la necesidad y viabilidad académica y social de 


la implantación del título universitario oficial previo al inicio del procedimiento de 
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verificación. En caso de informe favorable, la universidad podrá iniciar el procedimiento 


de verificación del título”. 


 


Consta en la solicitud de informe de la Universidad de Valladolid que la necesidad y 


viabilidad académica y social de la implantación de esta enseñanza se justifica en: 


 


- Los objetivos formativos del título, teniendo en cuenta que alegan que el objetivo 


principal del máster es adquirir los conocimientos necesarios sobre cómo cubrir las 


necesidades de pacientes con pluripatologías crónicas prevalentes desde un punto de 


vista integrado entre disciplinas y niveles asistenciales, evitando los problemas de 


seguimiento, las descompensaciones y las complicaciones para su calidad de vida que 


puede provocar la atención fragmentada de patologías por órganos, aparatos o 


especialidades. 


 


- El perfil de egresados, donde entienden que este título se centra en un perfil profesional 


de ciencias de la salud con perfil generalista de atención a pacientes con múltiples 


patologías crónicas para saber llevar a cabo una actuación, coordinación e integración 


en los distintos ámbitos sanitarios minimizando los riesgos y mejorando la eficacia en la 


atención integral del paciente. 


 


- El estudio que realizan del potencial mercado / análisis de la competencia / 


empleabilidad en el que destacan que las titulaciones de Grado en Ciencias 


relacionadas con la Salud presentan una gran oferta y demanda de profesionales 


sanitarios, por su alto porcentaje de colocación y sobre todo por su necesidad en los 


sistemas sociosanitarios. Además, este máster, al ser oficial, permitirá el acceso directo 


al doctorado permitiendo alcanzar un mayor objetivo en su carrera académica. 


En cuanto al análisis de la competencia de las titulaciones existentes, consideran que 


en el sistema universitario de Castilla y León solo se imparte un máster online no oficial 


de la Universidad Europea Miguel de Cervantes, restringido a diplomados y graduados 


de Enfermería en patología y cuidados y que, en cuanto a Máster oficial relacionado con 


la propuesta, solo hay un título de 2021, sin embargo, no es de universidad pública sino 


universidad privada en Madrid. Por ello consideran que la existencia de este máster abre 
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una oferta a nivel nacional, y de forma, más importante, a nivel de la Comunidad de 


Castilla y León, hasta ahora inexistente para aquellos profesionales que deseen tener 


mayores conocimientos en investigación y atención a la cronicidad y pluripatología a 


través de un máster oficial. Además permitirá acceder a un doctorado posteriormente. 


Afirman que cada vez son más los títulos propios y universidades privadas que están 


ofreciendo formación online con un alto grado de demanda pero que en este momento, 


aún no hay másteres oficiales suficientes para que pueda existir competencia a este 


máster apostando por una oportunidad contrastada. Argumentan que esta propuesta 


supondrá un elemento diferenciador en varios aspectos. Primero, poder ofrecerlo desde 


la Universidad de Valladolid donde no hay ninguno similar. Segundo, ser oficial y dirigido 


principalmente a carreras de ciencias de la salud donde es necesario tener un máster 


oficial para hacer el doctorado, excepto medicina. Y tercero y quizás el más importante 


propuesto desde una Comunidad Autónoma cuyo nivel de envejecimiento es cada vez 


mayor y cada vez se necesita más formación en saber atender y gestionar las 


pluripatologías y su cronicidad. 


 


- La oportunidad y necesidad, donde destacan que el plan de estudios del Máster 


Universitario en Atención al Paciente Pluripatológico complementa a graduados en 


ciencias de la salud con formación, no solo en investigación básica sino en atención e 


intervención en pacientes pluripatológicos desde distintas disciplinas relacionadas con 


la salud en cuidados, intervención, en atención fisioterapéutica y en atención 


psicosocial. Consideran que estos profesionales van a poder utilizar los recursos 


disponibles basados en la mejor evidencia científica publicada en pacientes con 


pluripatologías crónicas asociadas y colaborar con otros profesionales de la salud de 


múltiples disciplinas y alegan que permitirá promover políticas para la sostenibilidad de 


sus resultados, y buscar recursos, fondos y entrenamiento en investigación traslacional. 


 


- La viabilidad, que fundamentan: 


a) En el carácter innovador de la propuesta, ya que no existe dentro de la Universidad 


de Valladolid ningún referente de este tipo, y consideran que son muy pocas las 


iniciativas similares dentro de la Universidad española que tenga carácter oficial en su 
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conjunto. Por ello afirman que este Máster aporta una significativa diferenciación, dentro 


y fuera de la Universidad de Valladolid, porque es una formación de postgrado 


innovadora promovida por la Facultad de Ciencias de la Salud del Campus de Soria de 


la Universidad de Valladolid y con colaboración de profesorado de distintos centros y de 


la que no existe experiencia anterior en la impartición de este tipo de formación posgrado 


en la Uva. 


b) En la capacidad de la universidad para afrontar la nueva titulación, que justifican en 


que cuentan con las alianzas con la Gerencia Universitaria de Asistencia Sanitaria de 


Soria, sus Unidades de la UCA, y la Unidad de Cuidados paliativos y sus profesionales, 


la colaboración y co-responsabilidad de la Facultad de Enfermería de Valladolid y el 


interés que durante la elaboración de este anteproyecto han mostrado varias 


Universidades y Facultades al solicitar algún colaborador externo, expertos. Además 


entienden que la posibilidad de realizarlo online permite abrir mercado internacional en 


el que tienen convenios de colaboración, tanto en Europa como Latinoamérica. Por 


último informan que los profesores de la UVa que forman parte de este máster 


pertenecen todos a distintos GIR, con trayectoria investigadora y son docentes y clínicos 


vinculados. 


 


 


De esta solicitud de emisión del informe requerido por el artículo 26.3 del Real Decreto 


822/2021, de 28 de septiembre, ha sido informada con fecha 7 de junio de 2023 la 


Comisión Académica del Consejo de Universidades, en virtud de las funciones que le 


atribuye el artículo 7.2.b) de la Ley 3/2003, de 28 de marzo, de Universidades de Castilla 


y León -“informar el Mapa de Titulaciones Oficiales de Castilla y León y la programación 


de oferta de enseñanzas de las Universidades, así como la planificación de estudios de 


interés para la Comunidad”, quien no ha formulado objeciones. 


 


Por todo lo expuesto, y con el objeto de poder iniciar el procedimiento de verificación 


señalado en el artículo 26.3 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, se 


INFORMA FAVORABLEMENTE la solicitud de la Universidad de Valladolid relativa al 


Máster Universitario en Atención al Paciente Pluripatológico. 
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Todo ello sin perjuicio de las competencias que corresponden a la Junta de Castilla y 


León para autorizar la implantación de estas enseñanzas de Máster Universitario, de 


acuerdo con lo establecido en los artículos 8.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de 


marzo, 27.1 del Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, 15 de la Ley 3/2003, de 


28 de marzo, de Universidades de Castilla y León y 3.7 del Decreto 18/2021, de 2 de 


septiembre, de Ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales en la Comunidad 


de Castilla y León. 


 


 


En Valladolid,  


LA DIRECTORA DE 


UNIVERSIDADES E INVESTIGACIÓN 
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